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.Z 2. Direcciones provinciales de Ministerios
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Soci : l . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia. Notif cación de embargo de bienes inmuebles .

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Soci¿d . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia. Notif cación de embargo de bienes Inmuebles.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Soci .d . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia. Notif cación de embargo de bienes inmuebles.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Soci ; l . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia. Notif cación de embargo de bienes inmuebles .
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Soci: l . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia. Notif cación de embargo de bienes inmuebles .

Agencia Tributaria . Administración de Cieza. Notificación expresa a
interesados y contribuyentes .

Ministerio de frabajo y Seguridad Social. Dirección provincial de Mur-
cia. Convenio Colectivo de Trabajo para NEmpresas Cosecheras y Pro-
ductoras de "ruta, Uva de Mesa y otros productos» .
Ministerio de rrabajo y Seguridad Social . Dirección provincial de Mur-
cia. Convenio ~3olectivo de Trabajo para «Patronato Municipal de Guar-
derfas Infantiles de Cartagena» .

III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Sala de lo Cuntencioso Administrativo de Murcia . Recurso 800/93 .
Sala de lo Ccntencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 .720/93.
Sala de lo Ccntencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 .653193.

Sala de lo Ccntencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 .452193.

Instrucción número Seis de Cartagena . Autos 117193.
De lo Social iúmero Tres de Murcia . Autos 13$/93 y 1 .088193 .

De lo Social número Tres de Murcia . Autos 1 .668191 y 816191 .

Primera Inst, ncia de Familia número Tres de Murcia . Resolución
1 .046193 .

Primera Inste ncia número Dos de Murcia . Autos 656191 .

De lo Social iúmero Uno de Murcia . Autos 1 .464-65/93 .
Primera Inst¿ ncia número Ocho de Murcia . Juicio 906192B .

Primera Inst¿ ncia número Cinco de Alicante. Autos 355193 .
Primera Instz ncia número Dos de Alicante. Autos 1 .296190.

Primera instz ncia número Cinco de Murcia . Autos 341193-A .

Primera Instz ncia número Seis de Murcia . Autos 8193 .

Primera InsUncia número Dos de Alicante. Autos 1 .070190.
Primera Inst¿ ncia número Dos de Alicante . Autos 19/89 .
Primera Inst¿ ncia número Cinco de Murcia . Autos 411-93-D .

Primera Inst¿ncia número Dos de Alicante . Autos 1 .419190.

Primera Instancia e Instrucción de Jumilla . Expediente número 2 de
1991 .

De lo Social :ie Cartagena . Autos 107193.
De lo Social iúmero Cuatro de Murcia . Proceso 716 al 719193 .
De lo Social lúmero Uno de Murcia . Autos 1 .306193 .

Primera Inste ncia número Ocho de Cartagena . Autos 402/92.

De lo Social iúmero Cuatro de Murcia . Proceso 716 al 719193 .
Primera Instzicia e Instrucción número Ocho de Cartagena . Autos
220191 .

Primera Insta icia número Uno de Cartagena Procedimiento 1551993.
Primera Insta -ieia número Diecisiete de Madrid . Procedimiento 315187 .

Primera Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena . Juicio
de faltas 26/93. •
Primera Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Autos 2 .638/1991 .

Primera Instancia número G•nco de Murcia. Autos 677191-C. 832 3

Primera Instancia número Ocho de Murcia. Autos 186193B . 832 4

Primera Instancia número Siete de Murcia. Juicio ejecutivo 155/93. 8324

Primera Instancia y Familia número Tres de Murcia. Resolución
8287 521/93. 8324

Primera Instancia número U rro de Murcia . Juicio ejecutivo 870192. 8325
8289

Primera Instancia número OE :ho de los de Murcia. Autos 126193- B. 8325

8289 Primera Instancia e Instrucc bn número Cinco de Cartagena . Proce -
dimiento 61 193 . 8326

8289 Instrucción número Uno de artagena. Juicio de fallas 139193 . 8326

De lo Social de Cartagena. ,utos 1 .714/92 . 8326

8291 Primera Instancia número lJno de Cartagena. Juicio ejecutiv o
219/1993 . 8326

De lo Social de Almerfa. Prrsso 217193. 8327
8291 Primera Instancia número G :)s de Murcia. Autos 285 90 . 8327

Primera Instancia número Gus de Murcia . Autos 11 . 1 :5/91. 8328

8292 Primera Instancia número Ocho de Murcia. Autos 4112. 8328

Primera Instancia número G,is de Murcia. Autos 226- 92 . 8329

Prlmera Instancia número Uno de Cartagena. Julcio 34811992. 8329
8292

Primera Instancia número Ds de Murcia. Autos 1 .371 191 . 8329

Sala de lo Contencioso Adnlnistrativo de Murcia . Rocurso 577193. 8330
8292 Sála de lo Contencioso Adr,inistrativo de Murcia . iRecurso 584193. 8330

Sala de lo Contencioso Adn inistrativo de Murcia . iaecurso 560193. 8330

8293 Sala de lo Contencioso Adr1nistrativo de Murcia . Recurso 561193. 8330

De lo Social número Uno dr Murcia . Autos 642193. 8331

De lo Social número Dos dr Murcia. Autos 661/93. 8331
8293 De lo Social número Uno de Murcia . Autos 1 .459 y 1 .460192. 8332

8294 Primera Instancia e Instrucc Sn número Ocho de Cartagena. Autos
132193. 8332

Primera Instancia número S ate de Murcia . Autos 1 .073192 . 8332

8296

IV. Alministración Local
8305 AYUNTAMIENTOS :

TORRE PACHECO . Imposl<ión y ordenación de r :ontribuctone s
especiales. 8333

SANTOMERA. Sustitución de ~ sistema de cooperación por compen-
saclón para el desarrollo de la U .E. Da del Sector .D » . 8333

8311 ABANILLA . Expediente para !a elección de Juez de Paz y sustituto . 8333

8311 VILLANUEVA DEL RÍO SEGJRA . Licencia para cafE-bar, en Avda .

8311 Juan Carlos 1, 37, bajo. 8333

MURCIA. Licencla para café rar, en Avda. de la Fama, local número
8311 15 . 8333
8312 ARCHENA. Concurso-oposi ón para la selección je Intervento r
8312 Interino. 8334

8312 ARCHENA. Modificaciones e la Relación de Puestos de Trabajo . 8334

BLANCA. Cuenta Generat d, 1 Presupuesto, ejercicio 1992 8334
8313 PUERTO LUMBRERAS . Pliegi r de Cláusulas ■Construc :ción de un pa-
8313 bellón de 60 nichos en el C~ menterio Municipal° . 8334

8313 MURCIA . Licencia para zapi+reria en Centro Comercial Continente ,

8314 Las Atalayas . 8334

8314 CARTAGENA . Negociado dE Contratación . Pliego de Condiciones y
proyecto de vestuarios C.F . .ópez Belmonte, de la Barriada Virge n

8314 de la Caridad . 833 5

8315 CARTAGENA. Negociado dt Contratación. Pliego de Condiciones y

8316 proyecto de las obras de pa~,imento en el Pabellón de Los Dolores . 833 5

8316 CARTAGENA. Negociado de Contratación . Pliego de Condiciones y
proyecto de reparación del ilabellón del P .° Peral y organización d e

8316 exteriores de pista polidepc tiva . 8335
8317 CARTAGENA. Negociado de, la Contratación. Pliego ce Condiciones

8317 y proyecto de instalación de entro de transformación y grupo elec-
trógeno de emergencia en I ;, Casa de Cultura. 833 5

8317 SANTOMERA. Cuenta Genc .31 del ejercicio de 1992 . 833 5

8318 CARTAGENA. Suplemento d, crédito, en el presupuesto del presen -
te ejercicio. 833 5

8318
MURCIA. Gerencia de Urban c,mo . Anuncio de contratación de obras .

8318 Contratación mediante subrata pública del Proyecto de Acondicio -
8319 namiento de la Parcela Mur, :cipal en el Polígono 2 .3 . del C .E . 2 d e

8319
Murcia . 833 6

MURCIA. Venta menor de vei culos terrestres, en Ctra Algezares, nú -

8320 mero 232, Barrio El Progres , 833 6

LAS TORRES DE COTILLAS Aprobación Inicial de la «Modificació n
8320 puntual número 10 de las ", ormas Subsidiarias en el barrio de l a
8321 Fuensanta» . 8336

LAS TORRES DE COTILLAS Aprobación inicial de los estatutos d e

8321 la entidad urbanfsticacolaberadorade conservación Residencial Los
Romeros°, Polígono 2. 8336

8322
MURCIA . Licencia para est : lón de servicio, en Ctra . Beniaján, nú-



Número 236 Luñes, 11 de octubre de 1993 Página 8275

1. Comunidad AutónomÍ1
3 . Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
Dirección General de Desarrollo Agrario

2° Notifíquese la pres nte Resolución a los interesa-
dos .

12307 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Desarrollo Agrario, de 28 de septiembre de
1993, por la que se modifican las Bases
Definitivas de Concentración Parcelaria,
Sectores Hidráulicos 1, 1I y III de Fuente
Álamo, procediendo al cambio de calificación
jurídica de determinadas parcelas .

Vistas las Bases Definitivas de Concentración
Parcelaria de la Zona Regable Occidental del Campo de
Cartagena, Sector V, Subperímetro, Sectores Hidráulicos 1,
II y III, los trabajos preparatorios para la elaboración del
Proyecto de Coricentración del referido Sector, la propuesta
del Director del Departamento de Estructuras Agrarias de
fecha 27/09/93, ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de
12 de enero de 1993, así como los artículos 58 y 105-2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de'Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en virtud de las atribuciones legalmente con-
feridas :

RESUELVO :

1 .° Modificar las Bases Definitivas de Concentración
Parcelaria de la Zona Regable Occidental del Campo de
Cartagena, Sector V, Subperímetro, Sectores Hidráulicos I,
II y III (Fuente Alamo) procediendo al cambio de califica-
ción jurídica de determinadas parcelas, relacionadas en el
Anejo único adjunto, que figuraban en aquellas Bases Defi-
nitivas como de propiedad privada, habiéndose comprobado
en la actualidad ~;u naturaleza de ejidos o bienes comunales .

Murcia, 28 de_ septiemr)re de 1993 .-El I>irector Ge-
neral de Desarrollo Agrario, Pedro Luis Pérez Blaya .

ANEJO ÚNICO

Relación de parcelas ext : kuidas de la concentración
parcelaria, de la zona regable occidental del Campo de

Cartagena, Sector V, Secrores Hidráulicos 1, II y III,
por su especial naturaleza al tratarse de bienes comu-

nales cuyo derecho a u, :o es compartido. (Ejido)

Polígono; Parcela ; Superficie; N.° Propietario ;
Propietario en bases.

8363 ; 13-2; 1,1000; 3 .6+i5 ; Ortega Ortega, María .
9025 ; 61-1 ; 0,1700; 8 .6 6; García Ros, Carmen.
9025 ; 104-1 ; 0,0300 ; 9 . 72; Cegarra Ibáñe:r., Eugenio.
9025 ; 104-2 ; 00300 ; 8 .+171 ; Fernández Blanco, Anto-

mo.

9025 ; 104-3 ; 0,0300 ; .182 ; Fernández Fernández,
José.

9025; 104-4 ; 0,0200; 4 . . :91 ; Ros Conesa, Niiguel(1) .
9137; 24-1 (parte) ; 0,2'00; 2 .224; Inglés García, Her-

manos .
9137; 24-2; 0,2900 ; 2.2 '4 ; Inglés García, Eíermanos .
9137 ; 25-1 (parte) ; 0,11,W; 2.224; Inglés García, Her-

manos.
9137 ; 25-2 (parte) ; 0,2G)0; 2 .224 ; Inglés García, Her-

manos .
9137; 25-3 (parte) ; 0,3(00; 2 .224 ; Inglés García, Her-

manos .
9137; 23; 0;3400; 2 .224 Inglés García, He°manos .

4. Anuncios

Consejería de Política Territórial y Obras
Públicas

12305 ANUNCIO sobre prórroga del periodo de
información pública sobre el programa de
actuación en carreteras de la Región de
Murcia.

Vistas las solicitudes, formuladas por determinados
Ayuntamientos e Instituciones de la Región, de ampliación
del plazo de información pública sobre el Programa de Ac-
tuación de Carreteras para formulación de sugerencias, esta
Consejería resuelve prorrogar el periodo de información pú-
blica sobre el mismo por otro mes más, de foma que el pla-
zo de dos meses abierto por anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" de 26 de julio de 1993 se ha de en-
tender que cóncluye el día 27 de octubre del año en curso .

Murcia, a veintiséis de septiembre de mil novecientos
noventa y tres .--El Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas, Vicente Blasco Bonete .

Dirección GeneVal de Carrelcras

12306 ANUNCIO por el que se señala lugar y fecha
para el levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación en el expediente de expropiación
forzosa que se incoa con motivo de las obras :
"Acondicionamiento de la MU-603. Tramo :
Carretera E-17 Mazarrón" .

Realizada la informaci& púb lica a que se refiere el ar=
tículo 56 del Reglamento pa, a aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 26 d i : ab ri l de 1957, y habiéndose
aprobado mediante Acuerde del Consejo de Gobierno de
fecha 17 de septiembre de 191 !3, la tramitación por el proce-
dimiento de urgencia del exp«,diente de expropiación fórzo-
sa de los bienes y derechos afectados con mativo de las
obras : "Acondicionamiento dc; la MU-603 . Tramo : Carrete-
ra E-17 Mazarrón", en el término municipal de Mazarrón,
esta Dirección General ha re suelto señalar los días 22, 25,
27 y 28 de octubre y 3, 4 y ', de noviembre en el Ayunta-
miento de Mazarrón, a las horas que se detallan en el anun-
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cio expuesto en el respectivo Ayuntamiento y en las ofici-
nas de esta Dirección General sitasen Plaza Santoña, 1,
Murcia, al I.evantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción cuyo acto se realizará de -conformidad con lo dispuesto
en el artícu lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciemb re de 1954 .

No obstante su reglamentaria inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en dos diarios de la Re-
gión, el pre .sente señalamiento será notificado individual-
mente a caca uno de los interesados que podrán concurrir al
expresado ,cto asistidos de Perito y Notario a su costa, así
como formi ilar alegaciones al solo efecto de subsanar posi-
bles errores en la titularidad de las parcelas, bien mediante
escrito diril ido a este Organismo expropiante o bien en el
mismo mor rento del levantamiento del Acta Previa• corres-
pondiente, c n donde habrán de aportar el título de propiedad
así como copia de poder en caso de actuar bajo representa-
ción y últin o recibo de contribución territorial .

Murcia, 27 de septiembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Carreteras, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Medio Ambiente
Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza

llones novecientas ochenta y nueve mil novecientas ochenta
y tres pesetas) .

Clasificación y fia) dza provisional : Gnrpo K, Subgrupo
6, Categoría d.

Plazo de ejecuciór. Cinco meses .

Lugar de informac ón : En la Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación de este Organismo (Avda . Tte .
Flomesta, s/n, 3 .8 plant,i, Palacio Regional, en Murcia) se
encuentran de manifiesi o el Proyecto de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares .

Lugar y plazo de ~resentación de ofertas : En la Sec-
ción de Gestión Econór ica y Contratación, dentro de los 7
(siete) días hábiles sigui, ::ntes a la publicación de este anun-
cio, hasta las 14 horas d A día en que acabe el plazo en caso
de coincidir en sábado, , asaría al siguiente día hábil .

Los gastos de pub cidad de la presente convocatoria
serán por cuenta del adj dicatario .

Murcia, a 23 de s ptiembre de 199? .-EI Director,
Antonio Torres Martír iez.

12230 ANUNCIO por el que se hace pública la
ad ¡udicación definitiva de la contratación del
trabajo "Campaña de información y
cornunicación dilrecta sobre los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales" .

Por Resolución de 21 de julio de 1993, se adjudicó el
Concierto Directo convocado por esta Agencia Regional
para el Med io Ambiente y la Naturaleza, para la realización
del trabajo Campaña de información y comunicación di-
recta sobre los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales", adjuc icado a la empresa Ambiental, S .L ., en la canti-
dad de 9 .800 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 119 del Regla-
mento General de Contratación del Estado .

Murcii., a 23 de septiembre de 1993 .-El Director,
Antonio Torres Martínez .

12373 ANUNCIO de contratación directa.

La Age ncia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza tien :; prevista la siguiente Contratación Directa :

Objeto del contrato : Ejecución de las obras "Restaura-
ción de la cubierta vegetal y control de la erosión, en zonas
especialmeni:e degradadas de la red hidrográfica del río Se-
gura, mediante implantación de cubierta forestal protectora
fundamentalmente de estructura arbórea, cohsistente en re-
población de 121 Has . con pino carrasco, monte El
Madroño y Los Alhagüeces, término municipal de Lorca
(Murcia)" .

Presupuesto tipo : 24.989.983 pesetas (veinticuatro mi-

12374 ANUNCIO do Contratación Directa .

La Agencia Regiori , l para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza tiene prevista la siguiente Contratación Directa :

Objeto del contrate Ejecución de las obras "Restaura-
ción de la cubierta vegewAl y control de la er•osión, en zonas
especialmente degradadas de la red hidrogrzífica del río Se-
gura, mediante la extra, :ción de residuos de podas en el
monte "El Valle y Carra - ,coy", paraje de L.os Villares, en el
término municipal de Mi rcia" .

Presupuesto tipo : 1 186.662 pesetas (i: n millón ciento
ochenta y seis mil seisci, ntas sesenta y dos pesetas) .

Clasificación y fian ~4 provisional : Grupo K, Subgrupo
6, Categoría b.

Plazo de ejecución : I'res- meses .

Lugar de informaci n : En la Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación de este Organismo (Avda . Tte .
Flomesta, s/n, 3 .a planta Palacio Regional, en Murcia) se
encuentran de manifiestc el Proyecto y el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Parti, ulares .

Lugar y plazo de p esentación de ofertas : En la Sec-
ción de Gestión Económ ca y Contratación, dentro de los 7
(siete) días hábiles siguiE ntes a la publicación de este anun-
cio, hasta las 14 horas de día en que acabe el plazo en caso
de coincidir en sábado, p, i.saría al siguiente clía hábil .

Los gastos de publ, ;-,idad de la presente convocatoria
serán por cuenta del adju, licatario .

Murcia, a 23 de se ptiembre de 199 :3 -El Director,
Antonio Torres Martínez.
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II. Administraeión Civil del :Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 1176 1

Expediente sancionador número 1.334/92 .

Por el presente, se hace saber a don Sergio Campillo
Sánchez, cuyo último domicilio conocido es : José Antonio,
1, Pilar de La Horadada (Alicante) que se ha suspendido el
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción dél artículo 25 .1 de la Ley Orgánica
1/92 (BOE de 22.2.92) sobre `Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Murcia, 17 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D (C. 12-1-90, B .O.R.M. 26-1-90) El Secreta-
rio General, Jo ;é Feo . Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27372)

Delegación del Gobierno .

La cuantía de la refer la sanción se debe rá hacer efec-
tiva en Papel de Pagos al r :;stado, ante esta Delegacióñ del
Gobierno, en el siguiente pi,azó :

a) Notificación efectu,,~da entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago voluni :uio, desde su notilicación hasta
el 5 del mes siguiente o inrwiediato hábil posterior .

b) Notificación efectu,¡da entre los días 1 1 í al último de
cada mes : Desde la fecha c l e su, notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmedi, to hábil posterior.

Transcurrido dicho tér nino, sin que el pago de la mul-
ta se haya efectuado, se eje i cerán las facultade i subsidiarias
rese rvadas a la Auto ridad, para mantener la efectividad de
las sanciones .

Número 11762 .

Expediente sancionador número 2.049/93 .

Por el presente, se hace saber a don Luis Rodríguez
Remiso, cuyo último domicilio conocido es : calle Daniel
Ayala, Archena (Murcia), que se ha iniciado en este Centro,
expediente san :;ionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción del artículo 52 del Reglamento de
Máquinas Recieativas y de Azar, aprobado por R .D. 593/90
(BOE 16 .5 .90) .. concediéndosele en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este edicto, para que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que estime convenientes en defen-
sa de su derecho, aportando las pruebas'de que disponga, a
tenor de la legi ;lación vigente. '

Murcia, 17 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. (C. 12.-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Secreta-
rio General, Jasé Fco . Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27371 )

Número 1176 3

Notificació n

Por el pre sente, se hace saber a don Agustín Gómez
Buendía, cuyo último domicilio conocido es : Puente Toci-
nos, 33-1 ° Murcia, que en el expediente sancionador que se
le sigue al n .° 1 .281/95, -por .infracción del artículo 85 del
Reglamento de Armas, aprobado por R .D. 2 .179/81 (BOE
de 25 .9.81), le ria sido impuesta una multa de cuatro mil pe-
setas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso or-
dinario ante el Excmo. Sr. Ministro del,Interior, en el plazo
máximo de un mes, contado a partir de la publicación del
presente edicto, bien ante la referida Autorida~d o ante esta

Murcia, 17 de septien bre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáe z Laín. D.G. 27373)

Núrr{ ro 11698

EL ICT O

Por la Secretaría de F ;tado para la Seginidad, con fe-
cha 6 de septiembre de 199 1 y a propuesta de --omisaria de
Policía de Murcia, se ha dictado Resolución de expulsión
contra el súbdito argelino Dakim .Idriss nacido en Telemzen
(Argelia) el 18.01 .1971, hi¡i ► de Mohamed y 2,ohra, sin do-
cumentación ni domicilio 1 :jo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) . b) de lá Ley Orgánica 7.385 de
1 de julio, sobre Derechos ~y Libérta .des de lo, ; Extranjeros
en España (B.O.E: númer 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en ten torio español por un periodo de
tres años .

- Al estar el presente c so incluido entre los supuestos
del artículo 30 de la Ley Or ;áñica 7/85 de 1 de julio, la eje-
cución de la orden de expul, ión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establE,° ido en el apartadc, 3 del citado
artículo .

El interesado queda a vertido y se da poi • enterado de
que el quebrantamiento de ste acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en tenitorio español, será causa de su
puesta a disposición de los I'ribunales de Justic ia, por delito
de desobediencia (artículo . 1:37 deLCódigo Penal), .sin per-
juicio de que le será aplicac'io el artículo 36 .2 Úe la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públicc } en cumplimiento cie lo dispues-
to en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrati vo Común .
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Murcia, a 16 de septiembre dre 1993 .-La•Delegada
del Gobierno, P .D. (C. 12-1-90 B.O.R.M. 26-1-90) El Se-
cretario General, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D,G.26995)

Considerando qut el artículo 5 .4 del R .D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de lá obligación del vi : ;ado cuando concurran en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan , n el presente caso.

Número 11764

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 5 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Po-
licía de Murcia, se ha dictado Resolución de expulsión con-
tra el súbdito marroquí El Mostafá Essabri, hijo de Brahim
y Zahira, titular de pasaporte de su nacionalidad número
F.329105, que manifestó residir en La Espada, de Molina
de Segura, donde resulta desconocido, por infracción al ar-
tículo 26.1, apartado a) de la Ley Orgánica 7 .385 de 1 de
julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña (B.O.l:?. número 158 de 3 de julio), quedando prohibi-
da su entrada en territorio español por un periodo de tres
años .

Al est.:tr el presente caso incluido entre los supuestos
del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la eje-
cución de la orden de expulsión se efectuará de forma inme=
diata; conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado
artículo .

El inte resado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia:, por delito
de desobedi encia (artículo 237 del Código Penal), sin per-
juicio de que le será aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 de julio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispueto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 20 de septiembre de 1993 .=La Delegada
del Gobierno, P .D. (C . 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Se-
cretario General, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27376 )

Número 1176 5

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
19.07 .1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto él esc rito presentado por M'Hamed Reguiba
súbdito argelino con número de pasaporte, 3756670.

Resultando que con fecha 12.07 .1993, don M'Hamed
Reguiba ha solicitado Exención del Visado de Residencia
por los motivos que expone en el escrito de referencia .

Resultando que solicitados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente .

Vistos la Ley Org ..inica 7/85 de 1 de julio (BOE númé-
ro 158 de 3 de julio), .obre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en Españ :j, Real Decreto 1 . (19/86 de' 26 de
mayo, dictado en ejeci :ción de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio) y dispo • iciones de general aplicación.

. Esta Delegación del Gobierno acuerda denegár la
Exención de Visado olicitada por M'Hamed Reguiba
quien deberá abandona el territorio español en el plazo de
quince días .

Contra la presente °esolución,, podrá interponer recurso
de reposición, en el pla .° o de un mes, contado en la forma y
modo establécido en la ey de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencios, s-administrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción dt ,, 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se co a asistido .

Lo que se hace púl lico a los efectos previstos en el a"r-
tículo 59.4 de la Ley 1 i/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resuh i desconocido en el domicilio que
facilitó sito eñ calle F' ;dro Muñoz Riquelme, 66, de El
Espárragal .

Murcia, 20 de sept embre de 1993.--La Delegada del
Gobierno, P.D. (C. 12-7 -90-B .O.R.M. 26-1-90) El Secreta-
rio General, José Franci ~ co Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27375 )

N i rmero 11766

1 DICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
22.07 .1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto el escrito l resentado por Boualem Akroum
súbdito argelino con núr iero de pasaporte, 5350230 .

Resultando que con fecha 12 .07 .199 -3 , don Boualem
Akroum ha solicitado E tiención del Visado de Residencia
por los motivos que expi ~ne en el escrito de referencia .

Resultando que so I i citados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa,^n el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que e I artículo 5 .4 del R .D. 1,119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de la obligación del visado cuando concun•an en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cua.les ; a juicio de
este Centro, no se dan er el presente caso . .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 dé 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, Real Decreto 1 .1 1 9/86 de 26 de
mayo, dictado en ejecuc tón de aquélla (BOE número 140
de 12 dé junio) y disposb :iones dé general aplicación .
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Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solicitáda por Boualem Akroum quien
deberá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes, contado en la forma y
modo establec do en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al aontencioso-administrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido .

tículo 59 .4 de la Ley 30/9 . .', de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resulta c l esconocido en el domicilio que
faci litó sito en calle Los Pí olos, n .° 3 de Santomera.

Murcia, 20 de septiet bre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. (C. 12-1-91, B .O.R.M. 26-1-91)) El Secreta-
rio General, José Franciscc Gutiérrez Moreno .

(D.G: 27380)

Lo que se hace público a los éfectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interes«do resulta desconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Albornia, n .° 11 de Santomera .

Murcia, ~ 0 de septiembre de 1993.-La Delegada del
Gobie rno, P.D. (C. 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Secxeta--
rio General, Jesé Francisco GutiérrezMoreno .

(D.G.27374)

Número 1176 7

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
27.07 .1993 se lla dictado la siguiente resolución :

"Visto el escri to presentado por Alí Bekkadour, súbdi-
to argelino con número de pasaporte, 4522465 .

Resultando que con fecha 13.06 .1993, don
A1Benkkadour ha solicitado Exención del Visado de Resi-
dencia por los motivos que expone en el escrito de réferen-
cia . •

Resultando que solicitados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente .

Consider: i.ndo que el artículo 5.4 del R .D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la auto ridad gubernativa para eximir
de la obligacicin del visado cu ando concurran en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 d i.,, julip), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros eri España, Real Decreto 1 .119/86 de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio :i y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solicitada por Alí Benkkadour quien
deberá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes ; contado en la forma y
módo establecido en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencioso-administratiyo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción dé 27 de diciembre de '1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-

Nún i ;ro 11768

EI .ICT O

Por esta Delegacii n del Gobierno . . con fecha
27.07 .1993 se ha dictado 1 , : siguiente resoluc :ión :

"Visto el escrito pres, ntado por Ahmed Chibane súb-
dito argelino con número dc, pasaporte, 48102 28 .

Resultando que con !'echa 13 .06.1993, don Ahmed
Chibane ha solicitado Exe ición del Visado ce Residencia
por los motivos que expon, en el escrito de re : erencia .

Resultando que solic tados informes aComisaría de
Policía, ésta los evacúa`er, el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que el . rtículo 5 .4 del R.D . 1 .119/86 .de
26 de mayo faculta a la at u.oridad gubernativ i para eximir
de la obligación del visad,¡ cuando concurrar, en el solici-
tante circunstancias excep ~ionales, las cuale s, a juicio de
este Centro, no se dan en e presente caso .

Vistos la Ley Orgánic, 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 de julio), sob e Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, R. al Decreto 1 . 119186 de 26 de
mayo, dictado en ejecucié i de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio) y disposici, nes de general aplicación .

Esta Delegación de1 Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solic ada por Ahmed Chibane quien
deberá abandonar el territoi ¡o español en el pLizo de quince
días .

Contra la presente res lución, podrá interooner recurso
de reposición, en el plazo cl, -, un mes, contado en la forma y
modo establecido en la Le, de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencioso-a :iministrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción de 2' de diciembre dc: 1956 o cual-
quier otro del que se crea a ;istido .

Lo que se hace públic a los efectos previstos en el ar- "
tículo 59.4 de la Ley 30/9 de 27 de novienibre, toda vez
que el interesado resulta <i--sconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Los Pí: olos, n .° 3 de Saniomera .

Murcia, 20 de septien bre de 1993 .-La Delegada del
Gobie rno, P.D. (C. 12-1•-9,1 B .O.R.M . 26-1-90) El Secreta-
rio General, José Francisce Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27379)
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Número 11769

ED.ICTO

Resultando que solicitados infórmes a Comisaría de
Policía, ésta los evactia en el sentido con que consta en el
expediente.

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
27.07.1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto el escrito presentado por Kada Zeroual súbdito
argelino c on número de pasaporte, 5047686 .

Resultando que con fecha 13.06.1993, don Kada
Zeroual ba solicitado Exención de1, Visado de Residencia
por los motivos que expone en el escrito de referencia .

Resultando que solicitados informes a Comisaría de
Policía, é .ta los evacúa en el sentido con que consta en el
expedienta

Comiderando que el artículo 5.4 del R.D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de la obligación del visado cuando`concunran en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente caso .

- Vistes la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjen:,s en España, Real Decreto 1 .119/86 de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación.

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solicitada por Kada Zeroual quien de-
berá abandonar el territorio español en el plazó de quince
días .

Contra la presente resolución, podráinterponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes, contado en la fonma y
modo establecido en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencioso-administrativo, regulado en la Ley
de'dicha jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resulta desconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Los Pícolos, n° 3 de Santomera .

Murcia, 20 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D. (C. 12-1-90 B.O.R.M. 26-1=90) El Secreta-
rio GeneraY, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D:G.27378)

Número 11770

EDICT O

Por esta Délegación del Gobierno, con fecha
28.07 .1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto el escri to presentado por-Miloud Gharrich, súb-
dito argelino con número de pasapo rte, 4522800.

Resul[ando . que con fecha .13 .07.1993, don Miloud
Gharrich ha solicitado Exención del Visado de Residencia
por los motivos que expone en el escrito de referencia .

Considerando que el artículo 5.4 del R.D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de la obligación del ~,isado cuando concurran en el solici-
tante circunstancias ctcepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente casc .

Vistos la Ley Or;: ;ánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 de julio) . sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en Espari a, Real Decreto 1 .119/86 de 26 de
mayo, dictadó en ejer ución de aquélla (BOE número 140
de 12 de jurio) y disp~,siciones de generalaplicación .

Esta Delegaciór del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado i .Aicitada por Miloild Gharrich quien
deberá abandonar el tc°rritorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presentk resolución, podrá 'rnterponer recurso .
de reposición, en el pl..,zo de un mes, contado en la forma y
modo establecido en 1.{ Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencic ;o-administrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción ¡ le 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido .

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 10/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resu ta desconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Lc , Pícolos, n° 3 de Santomera.

-- Murcia, 20 de sel tiembre de 1993:--La Delegada del
Gobierno, P .D. (C. 12 1-90 B.O.R.M., 26-1-90) El Secreta-
rio General, José Franresco Gutiérrez Moreno.

(D.G. 27377 )

.
, ',

úmero 11948

Expediente sancionador número 2.108/93.

Por el presente, hace saber a don Mariano Verdú
Luján, cuyo último dornicilio conocido es : Avda. Lope de
Vega, bloque 4, escalera 2 .'-4 ° E Murcia, que se ha inicia-
do en este Centro, expMiente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la resunta infracción del artículo 6 .° h,
del Reglamento de A mas, aprobado por R .D. 2 .179/81
(BOE de 25 .9 .81) concediéndosele en Trámite de Audien-
cia, un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este edictc , para que formule por escrito y en
su descargo, las alegaciones que,estime convenientes en de-
fensa de su derecho, ap, irtando las pruebas de que disponga,
a tenor de la legislación vigente :

Murcia, a 22 de 4.eptiembre de 1993 .-La Delegadá
del Gobierno, P .D. (C. 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Se-
cretario General, José F-rancisco Gutiérrez Moreno.

(D.G. 27750)
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Número 1158 6

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
2 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha. dictado resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Abdelhadi Hossine, nacido en el año 1970
en Zahoria (Argelia), hijo de Mohamed y Fátima, el cual care-
ce de documenración y de domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España, í B .O.E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrad a en territorio español por un periodo de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de 1 a Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de e xpulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se race público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Admi nistrativo Común .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .L . el Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26550)

Nú:, iero 1158 8

E D ICT O

Por la Secretaría de E tado para la Seguridad, con fecha
2 de septiembre de 1993 y r propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictar o resolución de expulsión contra
el súbdito marroquí Abdell ider Ahmidayi, nacido en Irandana
(Marruecos), hijo de Alí y Yamina, con número de pasapor-
te F-231300, el cual carec de domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1 apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio, s( )re Derechos y Lit,ertades de los
Extranjerós en España, (E' O .E . n .° 158 de 3 :ie julio), que-
dando prohibida su entrad, en territorio españel por un perio-
do de tres años .

Al estar el presente ca o incluido entre lo, supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgái ca 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en f apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad ertido y se da por e nterado de que,
el quebrantamiento de este cuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio esp ñol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales 3e Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Códigi Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de a Ley Orgánica 7/85 de 1 dejulio .

Lo que se hace públici en cumplimiento c e lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley D/92 de 26 de noviiembre, de Régi-
men Jurídico de las Admir istraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo ( )mún .

Murcia, 9 de septien )re de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secret rio General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 26552 )

Número 1158 7

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
2 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito checo Stanislaw Perky, nacido el 9-9-70 en Kar-
loy (R. Checa), hijo de Jan y Anna, el cual carece de docu-
mentación y de domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26.1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O.I!.. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la. Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 23 "' del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 59,4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D .G: 26551)

Núr ero 1158 9

Ek)ICT O

Por la Secretaría de E s ado para la Seguridad, con_fecha
2 de septiembre de 1,993 y propuesta de Cornisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictad r resolución de expulsión contra
el súbdito marroquí Boujeir iaa Bachiren, naciclo el 12-12-73
en Jerada(Marruecos), hij 4 de Mohamed y El I3atoul, el cual
carece de documentación 1, de domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio, sorjre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, (B O.E. n .° 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada n territorio español por un perio-
do de tres años .

Al estar el presente ca:, ) incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán za 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se cfectuará de forma ir!,mediata, con-
forme a lo establecido en ei apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad ---rtido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este :, :uerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio espii üol, será causa de s z puesta a dis-
posición de los Tribunales le Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de•rLey Orgánica 7/8 5 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento d e lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley :!~~/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Admi.ir straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo C, )mún .

Murcia, 9 de septiem re de 1993 .-La. Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26553 )
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Número 1167 8

Expediente sancionador n.° 2.727/92

Por et presente, se hace saber a doña Manuela Celdrán
Murcia, cu3 o último domicilio es : Travesía José Maluquer,
2, Murcia, que se ha formulado Propuesta de Résolución en
el expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta i nfracción del artículo 25 .1 de la L .O. 1/92 (BOE
de 22-2-92) sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
cediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados a par-
tir de la pub] icación de este edicto, para que formule por escri-
to y en su de scargo, las alegaciones que estime aportando las
pruebas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia 16 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D . el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 27049 )

Número 1167 9

Expediente sancionador n.° 389/93

Por el pi esente, se hace saber a doña Laura Arraz Román,
cuyo último domicilio es : calle Triunfo, 8-5 .°, Águilas (Mur-
cia), que se ha formulado Propuesta de Resolución en el expe-
diente sancionador bajo el número arriba indicado, por la pre-
sunta infracción del artículo 25.1 de la L.O. 1/92 (BOE de
22-2-92) solire Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
cediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este edicto, para que formule por escri-
to y en su de ;,cargo, las alegaciones que estime aportando las
pruebas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 16 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P D. el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 27050 )

Número 1168 0

Expediente sancionador n .° 107/93

Por el pr :;sente, se hace saber a don Javier Orellano Liza,
cuyo último domicilio conocido es : Vistalegre, 13-bajo D,
Murcia, que ;e ha formulado Propuesta de Resolución en el
expediente s,uncionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta ir fracción del artículo 25 .1 de la L.O. 1/92 (BOE
de 22-2-92) s, :)bre Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
cediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contador a par-
tir de la publi~ ~ación de este edicto, para que formule por escri-
to y en su descargo, las alegaciones que estime aportando las
pruebas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 16 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D . el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno . (D.G. 27222 )

Número 1168 1

EDICTO

cía de Murcia se ha dic ado resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Abd(,lkader Bendhiba, nacido en Orán el
7-10-1967, hijo de Moh„i.med y Fatma, sin documentación ni
domicilio fijo en España por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Dere-
chos y Libertades de lo Extranjeros en España, (B .O.E. n .°
158 de 3 de julio), qued ndo prohibida su entrada en territo-
rio español por un peric lo de tres años .

Al estar el presente aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Or3; ánica 7/85 de 1 de j ulio, la ejecución
de la orden de expulsión e efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido e el apartado 3 del citado artículo.

El interesado queda dvertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de es c acuerdo de expul sión y prohibición
de entrada en territorio e pañol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunal s de Justicia, por c(elito de desobe-
diencia (art . 237 del Cód ;o Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 e la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públ co en cumplimiento> de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la L, y 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Adr inistraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativc Común . _

Murcia, 16 de sept ; ,mbre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secr tario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 27221 )

N .mero 11697

?DICTO

Por la Secretaría de stado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dict ,do resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Taye! Dinar nacido en Orán (Argelia) el
1-8-1971, hijo de Moulo id y Malika, sin documentación ni
domicilio fijo en España, )or infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y b) de la Ley Orl: ,£nica 7/85 de 1 de j u lio, sobre Dere-
chos y Libertades de los l3xtranjeros en España, (B .O.E. n .°
158 de 3 de julio), queda~ido prohibida su entrada en territo-
rio español por un perioe,> de tres años .

Al estar el presente c ¡ .so incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org,f nica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión s efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda a¡ (vertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de esti: acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunale, de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Códilp ,:) Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 d ;• la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públi , :) en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Le, . 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo 'omún.

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-

Murcia, 16 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secre. i ario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26994)
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Número 11693 Núm,,ro 11695 . ^'W

EDICT O

Por la Secn:taría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a propuesta dé Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Djillali Benhila, nacido en Argel el 9-5-
1970, hijo de B,a,goham y Fatima, sin documentación ni domi-
cilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, aparta-
dos a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Dere-
chos y Libertad es de los Extranjeros en España, (B .O.E. n .°
158 de 3 de julia), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo estahlecido en el apartado 3 del citado artículo .

El ICT O

Por la Secretaría de Esi ido para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a, propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictad¡ resolución de expulsión contra
el súbdito marroquí Mohanied Samir; nacido ea Casablanca
el 16-6-1963, hijo de Abdell ader y Aicha, sin documentación
ni domicilio fijo en España por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley ( rgánica 7/85 de 1 d e julio, sobre
Derechos y Libertades de le Extranjeros en España, (B .O.E .
n .° 158 de 3 dejulio), queda ndo prohibida su en :rada en terri-
torio español por un period i de tres años .

Al estar el presente cas incluido entre los iupuestos del
artículo 30 de la Ley Orgáni a 7/85 de 1 dejulic, la ejecución
de la orden de expulsión se e ectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesaclo queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 23,'del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se t,ace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico d e las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Admi ► i.strativo Común .

Murcia, 1E de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D . el Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno . (D.G. 26990 )

Número 1169 4

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Malek Belkanem nacido en Argel el 19-
3-1963, hijo de Arezki y Fatna, sin documentación ni domi-
cilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, aparta-
dos a) y b) de la. Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España, (B .O.E. n .°
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de l,u Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de e Kpulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiccfito de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art. 23 7 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia, 16 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26991)

El interesado queda adN rtido"y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este a uerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio espa ol, será causa de sii puesta a dis-
posición de los Tribunales e Justicia, por deli .to de desobe-
diencia (art . 237 del Código 'enal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de 1 1 Ley Orgánica 7/8 5 de 1 de julio .

Lo que se hace público ,n cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley : J/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Admin straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo C , mún.

Murcia, 16 de septierr ) re de 1993 =La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secreta io General, José ? . ° Gutiérrez
Moreno. D.C .i26992)

Núrri ro 1169 6

El ICT O

Por la Secretaría de Es ado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y propuesta de Comi saría de Poli-
cía de Murcia se ha dictad resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Hadj Ta ► re, nacido en Masc :ara (Argelia)
el 2-6-1966, hijo de Mohanoed y Yamina, sin documentación
ni domicilio fijo en Españo-, por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley o )rgánica 7/85 de 1 de julio, sobre
Derechos y Libertades de k= ; Extranjeros en España, (B .O.E .
n .° 158 de 3 dejulio), qued~I ► do prohibida su entrada en terri-
torio español por un perioc > de tres años .

Al estar el presente cas, incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán ea 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se 4• fectuará de forma irmediata, con-
forme a lo establecido en e apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad, ertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este+ :uerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio espZ, i ñol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales te Justicia, por deli to de desobe-
diencia (art. 237 del Códigc Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de a Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públicS en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 0/92 de 26 de novie : :nbre, de Régi-
men Jurídico de las Admin istraciones Públicai y del Proce-
dimiento Administrativo G,mún .

Murcia, 16 de septien bre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secret,n-io General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 26993)
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qmrm_° ~ Número 11566

EDICT O

Por la t~'ecretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
7 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Muri :ia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito n arroquí Brahim Algarnaoui, nacido en Abenimau
(Marruecos), hijo de Almoloudi y Rahma, el cual carece de
documentación y de domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 2 6 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, s :)bre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O.E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada e n territorio español por un periodo de tres años .

Al estai el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 (le la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden (!e expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

úmero 1156 8

EDICT O

Por la Secretaría dc Estado pará la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 199 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dict ido resolución de expulsión contra el
súbdito polaco Jan KoI,,larz, nacido el 4-4 •52 en Stary Nart
(Polonia), hijo de Franc szek y María, con pasaporte n .° NR-
981340, el cual carece d domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, ap ; ;rtados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Deri. chos y Libertades ce los Extranjeros
en España, (B .O.E. n .° 58 de 3 de julio), quedando prohibi-
da su entrada en territori , español por un periodo de tres años .

Al estar el presente ;aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Or;Inica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión e efectuará de form a inmediata, con-
forme a lo establecido e : el apartado 3 del citado artículo .

El inter ::sado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantainiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada e i territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, jor delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que e hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídic i) de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

El interesado queda idvertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de es z. acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio epañol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribuna ;s de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Cód , ;o Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 le la Ley Orgánica Í /85 de 1 de julio .

Lo que se hace públ z.o en cumplimienG) de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la L . y 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Adr inistraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativc Común .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del Murcia, 9 de septi, rnbre de 1993 .-L,a Delegada del
Gobierno, U .D . el Secretario General, José F.° Gutiérrez Gobierno, P .D . el Seci tario General, Jo, é F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G.26530) Moreno. (D.G.26532)

Número 1156 7

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
7 de septiem~)re de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito arpelino Moussa Hadja nacido el 16-10-62 en Orán
(Argelia), hijo de Mohamed y Fátima, el cual carece de docu-
mentación y de domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio, sob : e Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O .E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada er territorio español por un periodo de tres años .

,
Al estar, ::1 presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo es ablecido én el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el-quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de lo os Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el ar~ .fculo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo `19 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

N mero 1156 9

?DICT O

Por la Secretaría de stado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictai o resolución de expulsión contra el
súbdito argelino Lakhdar 8aloumi, nacido e1 :26-2-64 en Mas-
cara (Argelia), hijo de At ielkader y Fátima, el cual carece de
documentación y de dom cilio fijo en España, por infracción
al artículo 26 .1, apartado a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derecho y Libertades de lo, Extranjeros en
Espáña, (B .O.E . n .° 158 d~ 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio espa iiol por un periodo (le tres años .

Al estar el presente c oso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org : nica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión s efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en l apartado 3 del citado artículo .

El interesado qúeda a, : vertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de estc acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio esnañol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunale de Justicia, ,por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Códipo Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 d, la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públi i o en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Le ; 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo , 'omún .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G .26531)

Murcia, 9 de septie :iribre de 1993 .-La. Delegada del
Gobierno, P .D . el Secreiario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26533)
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Número 11570

EDICT O

Por la Se( retaría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito arge.lino Larbi El Haji,nacido en Ouhda (Argelia),
hijo de Mohained y Fatna, el cual carece de documentación
y de domicilio en España, por infracción al artículo 26. l, apar-
tados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Dere-
chos y Libert~ .des de los Extranjeros en España, (B .O.E . n .°
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español per un periodo de tres años .

Al estar e presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de : xpulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

Núrnero 1157 2

E DICT O

Por la Secretaría de E .tado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y3 propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictad - resolución de expulsión contra el
súbdito argelino Abdella fe Djamel, nacido el 5-2-70 en
Mohamadia (Argelia), hijc de Mohamed y Khaira el cual care-
ce de documentación y de ( 1 )micilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, aparti dos a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derecl os y Libertades de ; os Extranjeros
en España, (B .O.E. n .° 15,~ de 3 de julio), que .Jando prohibi-
da su entrada en territorio i ;pañol por un perioi io de tres años .

Al estar el presente ca o incluido entre lo ; supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgái ica 7/85 de 1 de ju.Lo, la ejecución
de la orden de expulsión se .;fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en l apartado 3 del cüt ido artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantam : ento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 2_ , 7 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el arti culo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5 :) .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dímiento Adm inistrativo Común .

Murcia, 5 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .I :1 . el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26534 )

Número 1157 1

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito argclino Ahmed Boulal, nacido el 1-2-75 en Argel
(Argelia), hije de Rabah y Msouda, el cual carece de docu-
mentación y de domicilio fijo en Españá, por infracción al
artículo 26 .1, ipartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O . E . n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interes<:do queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de lo, Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D . el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno . (D .G. 26535)

El interesado queda a( iertido y se da por e nterado de que
el quebrantamiento de este cuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio esI ►ñol, será causa de : ;u puesta a dis-
posición de los Tribunale! de Justicia, por deito de desobe-
diencia (art . 237 del Códig , Penal) sin perjuic1) de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7,115 de 1 de julio .

Lo que se hace públic , en cumplimiento ile lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviE :mbre, de Régi-
men Jurídico de las Admi istraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo ( omún .

Murcia, 9 de septier bre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secret xio General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 26536 )

Núi tero 1157 3

E DICT O

Por la Secretaría de E tado para la Seguridad, con fecha
6 de septiembre de 1993 y t propuesta de Cotrtisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictal o resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Tayeb anour nacido el 5-5-71 en Moha-
media (Argelia), hijo de H di y Sadia, el cual carece de docu-
mentación y de domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a ; y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio, sobre Derechos Libertades de los Extranjeros en
España, (B,O .E. n.° 158 d 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio esl añol por un periodo de tres años .

Al estar el presente ca o incluido entre l (:) s supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgát i ica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en 4 ! apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ac rertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este rcuerdo de expulsió ii y prohibición
de entrada en territorio esp dío1, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por d.;] ito de desobe-
diencia (art . 237 del Códig+ Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 735 de 1 de julio .

Lo que se hace públic~, en cumplimiento (le lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Admiraistraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo ( omún .

Murcia, 9 de septiewbre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secret i.rio General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26537)
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Número 11574

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
6 de septiem .) re de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito marroquí Ahmed Sadeki, nacido en Aleouane
(Marruecos), hijo de Kadoure y Fatna, el cual carece de docu-
mentación y de domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio, sob -e Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B.O.E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada er territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 d ( la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden dc expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo es :ablecido en el apartado 3 del citado artículo .

Nrimero 11576

~DICT O

Por la Secretaría de I ;stado para la Seguridad, con fecha
3 de septiembre de 1993 - a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dict«do resolución de expulsión contra
el súbdito argelino Ali Bcmaicha nacido el 3 0-10-67 en Kas-
ba (Argelia), hijo de Moliamed y Rachida, el cual carece de
documentación y de dom -cilio fijo en España, por infracción
al artículo 26.1, apartadc , a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derechcr ; y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O .E. n .° 158 le 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio e, pañol por un periodo de tres años .

Al estar el presente c aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org ; nica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión s : efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del c :itado artículo .

El intere! ;ado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 2 37 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el ar ículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que sc hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo `*9 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Adr iinistrativo Común .

El interesado queda at ívertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de est(acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunale • ; de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Códi ;.! o Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 & la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públi, o en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Le 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo 'omún .

Murcia, ) de septiembre de 1993 .-La Delegada del Murcia, 9 de septie :i ibre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D. el Secretario General, José F .° Gutiérrez Gobierno, P .D. el Secreiario General, Jose F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G.26538) Moreno. (D.G.26540)

Número 1157 5

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
3 de septiembre de 1993 y a propuesta de Comisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra
el súbdito mai roquí Mustapha El Berebri, nacido el 10-12-65
en Oujda (Ma~•ruecos), hijo de Ali y Sálima, el cual carece de
domicilio fijo en España y de documentación, por infracción
al artículo 26. l, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España, (B .O. E . n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en ;erritorio español por un periodo de tres años .

Al estar e presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de cxpulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo,establecido en el apartado 3 del citado artículo .

Nú nero 1157 7

1 DICT O

Por la Secretaría de E •tado para la Segur.idad, con fecha
3 de septiembre de 1993 y a propuesta de Con.iisaría de Poli-
cía de Murcia se ha dicta o resolución de expulsión contra
el súbdito marroquí Zaid :V !ouzaid nacido el 1-10-54 en Beni
Mellal (Marruecos), hijo d ( Alí y Moha, el cual carece de docu-
mentación y de domicilic fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a y b) de la Ley Org ;ínica 7/85 de 1
de julio, sobre Derechos Libertades de los Extranjeros .en
España, (B .O.E. n.° 158 cl 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio es añol por un periodo de tres años .

Al estar el presente ca o incluido entre lo, supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgár ica 7/85 de 1 de juli o, la ejecución
de la orden de expulsión se fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en 1 apartado 3 del ci .tzido artículo .

El interes< do queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en t .rritorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de lo •; Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 2-' 7 del Código Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el articulo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26539)

El interesado queda acl,rertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este cuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio esp .ño1, será causa de ,u puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art. 237 del Códig Penal) sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 735 de 1 de jülio .

Lo que se hace públici en cumplimiento (le lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley i0/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Admiristráciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia, 9 de septienibre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secrettrio General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26541)
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2. Direcciones provinciales de Ministe no s

Número 10812

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación l:aboral. Convenios Colectivos . Exp. 41193

Artículo 2.-Duración y, fectividad .

La duración y efecti• idad del presente I :onvenio será

de un año a partir del 1 d ( enero de 1993, sea cual fuere la

fecha de publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo

para Juan Am onio Mirete Rubio, S .A de ámbito empresa,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha

20.6 .93, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-

cial de TrabaNo y Seguridad Social, con fecha 4 .8.93 de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la

Ley 8/1980, d :; 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatu-

to de los Trabajadores, así como por las Instrucciones reci-
bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de

septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social .

ACUERDA :

Primero.

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Tra-

bajo y Seguricad Social, con notificación a la Comisión Ne-

gociadora del mismo .

Segundo.

Sin previa denuncia, las partes se comprometen a co-
menzar las negociaciones , lel próximo Convenio a primero

de enero de 1994. '

Artículo 3 .-Salarios .

Queda en la siguient forma, después del aumento del
4,7% sobre la tabla de sal. ¡ios de 1992 .

Para el año 1993 se e tablecen los salarios que a conti-

nuación se expresan :

Categorías Salario base Plus transporte

diario mensual

Encargado almacén 2 .586 6.968

Oficial 1 8 Ofició 2 .555 6.968
Oficial 2 8 Oficio 2 .530 6.968-
Especialista 2 .488 6.968

Peón 2 .478 6.968

Trab. hasta 18 años 1 .827 6.968
Oficial administrativo 2 .555 6.96 8

Aux. Administrativo 2 .530 6.96 8

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la Artículo 4 .-Antigüedad .

-Región de Murcia" .

Murcia, a 20 de agosto de 1993 .-El Director Provin-

cial en funciones, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 24841 )

Texto del Convenio Colectivo de la Empresa

Juan Antonio Mirete Rubio, S.A.

Artículo 1.-.Ámbito de aplicación.

El presente Convenio afecta a la Empresa Ju an Anto-

nio Mirete Rubio, S .A., dedicada a la actividad de juguetes

con mate rias múltiples y juguetes de cartón, y a todos los

trabajadores de la misma. Haciendo expresamente constar

que lo convenido tiene carácter de Convenio de la emp resa

Juan Antonio Mi rete Rubio, S .A., y todos sus trabajadores ;

su ámbito de aplicación es específico y concreto de la em-
presa.

Los trabajadores que hayan ingresado en la empresa a

partir del 1 .° de enero de 1` )76 se regirán, por lo que respec-

ta a la antigüedad, por la Cihrdenánza Laboral 7'extil . Los que

ingresaron con antérioridi,a a dicha fecha se regirán por la
Ordenanza Laboral de Bor mes y Muñecas .

El pago de la antigüe lad se hará en base al salario que

rigiera en cada momento, ¡asta un máximo de140% . ,

Artículo 5.-Gratificacio ¡es .

. Durante la segunda quincena de julio y la víspera de
Navidad, la empresa abonará a sus trabajaciores, en cada

una de estas fechas, treinta días de salario más antigüedad y
beneficios, plus transporwe, y complemento personal, o la

parte proporcional de los mismos que le co:rresponda con

arreglo al tiempo trabajad+, desde la correspondiente gratifi-

cación extraordinaria antea íor.
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Artículo 6.-Festividad de la Patrona. nos de trabajo, uno de verano y otro de invierno, y a las mu-
jeres de dos batas . El trabajador cuidará de la conservación

En la festividad de la Patrona, Santa Lucía, la Empresa de sus prendas, pero si aiguna de ellas se deteriora por uso o
abonará a sus trabajadores cuatro días de salario más anti- razones de trabajo, la Ernpresa facilitará otra prenda gratui-
güedad y beneficios. tamente.

Dicha festividad se considerará no recuperable par a
todos los tr .ibajadores no siendo computable a efectos de
vacaciones . Para aquellos trabajadores que las estuvieran
disfrutando en la fecha de la misma, las vacaciones se am-
pliarán un diá más .

Artículo 7: •-Participáción en beneficios .

Artículo 14.-Condicic n mas beneficiosa.

La Empresa respeurá aquellas condiciones que disfru-
ten los trabajadores quc sean superiores a las pactadas en
este Convenio y expres,:i mente el incentivo que cada traba-
jador viene percibiendo actualmente, aumentando un 4,7%
sobre el complemento p , rsonal .

Por este concepto, la empresa abonará el 6% de la re-
muneración anual, pudiéndose abonar una sola vez o
prorrateada mensualmente . También abonará el 4% de la

remuneración anual al final de cada semestre, estando supe-
ditada esta paga del 4% al absentismo laboral, de acuerdo
con la Ordenanza Laboral Textil (artículo 89) .

Artículo 8:•-Plus de transporte.

La Emnresa abonará, mensualmenté, a sus trabajado-
res, y en concepto de plus de transporte, la cantidad que fi-
gura especificada en el Anexo adjunto. Este plus tendrá el
mismo carácter de sueldo base para todo el personal de la

Empresa, que se cobrará mensualmente y que está estable-
cido en las tablas .

Artículo 9.- -Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo sesrá de 40 horas semanales . Se
establece jornada continua para los meses de julio y agosto .

Artículo 10.-Tiempo para el bocadillo .

En la j , >rnada continua, el tiempo para el bocadillo,
que será de : 5 minutos, será por cuenta de la Empresa . Du-
rante el restri del año será por cuenta de los trabajadores,
debiendo recuperarlo.

Artículo 15.-Absorcic r

Los pluses estable . idos en este Convenio no podrán
ser absorbidos, aunque suba el salario mínimo
interprofesional.

Artículo 16.-Revisión médica.

Se efectuará una re ~ isión médica semestral a todos los
trabajadores afectados por este Convenio, bien sea en los
Centros de Seguridad e l l:igiene, bien en la Mutua Patronal.

Artículo 17.-Comisiói t Mixta .

Se acuerda establec, ;r una Comisión Mixta de Arbitra-
je como órgano de interp- etación, arbitraje y conciliación de

este Convenio, que esta f•á compuesto por el Delegado de
Personal en représentaci<,n de los trabajadores y un Gerente
de la Empresa; ambas l, r.rtes podrán estar asistidas de los
asesores que procedan .

Artículo 18.-Subsidiar ¡dad .

En todas aquellas c iestiones que no han sido modifi-

cadas en este Convenio, e declaran vigentes las anteriores,
siendo igualmente de aplicación las normaúvas jurídico-la-

borales vigentes sobre ell Convenio de Empresa en particu-
lar.

Artículo 11 .—Pa rtes de trabajo.

Todos os trabajadores estarán obligados a expresar

diariamente en los partes de trabajo la labor realizada indi-
cando la clas c de artículo trabajado y su cantidad, así como
el tiempo inN ertido .

Cláusula Especial :

Las mejoras concrc i.adas y cumplidas en el presente

Convenio son las siguientes, con relación al Convenio ante-
rior de 1992 :

Artículo 12 . -Vacaciones .

Todos l ;)s trabajadores disfrutarán de treinta días natu-
rales de vacaciones retribuidas, o la parte proporcional de
las mismas clue les corresponda si el tiempo de alta en la
Empresa es menor de un año.

Artículo 13.-Prendas de trabajo.

Aumenta :

A. E14,7% del Salario Base.

B . 4,7% sobre Plus de Transporte .

C. 4,7% de aumento sobre el Complemento Personal .

La empresa facilitará anualmente a los hombres, mo- Murcia, a 20 de junm . :) de 1993 .
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Número 1160 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

De conforrnidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre
de 1992 (B .O.L. de 27-11-92) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos seguidos a las empresas que se rela-
cionan -a contin uación, se requiere a las mismas para que en

N4INSCRIPCIOK hOW

30/OG571713 M P.RTINEZ PUCtE ANEfL
SAM FUCISCO, 36 (C.P. 30~)

30/00836075 GCNZALEZ FER~►AFiZ ISABEL
DIP. RWETE (C.P. 30876)

el plazo de diez días a partix del siguiente a la publicación de

este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos disl Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectivo el importe d e su deuda con la Seg uridad Social .

Se advierte que de no , omparecer en este plazo ante la
Dirección Provincial de la''esorería General d e- la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabi( n .° 15 de Murcia) se entenderá
cumplido el trámite de con unicacióli del cese de la empresa

en su actividad y de la baja c' : ; los trabajadores eii su caso, con-
forme a lo dispuesto en la ( .M. de 8 de abril d 1992 .

PFRI011•a
LOCALIDAD caeprer,di(io entre IMNIRTE

M.OLINA DE SEGlRA 021E$-12191 312i . i51 .Pts.

lOt<CA WS8-1:9tE8 59.2G5 Pts.

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada. (D.G. 26521 )

Número 1160 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre
de 1992 (B .O.E . de 27-11-92) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos seguidos a las empresas que se rela-
cionan a continuación, se requiere a las mismas para que en

el plazo de diez días a parti del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos dE l Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectivo el importe de su deuda cón la Seguridad Social .

Se advierte que de no omparecer en este plazo ante lx
Dirección Provincial de la'P esorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio . n .° 15 de Murcia), se entenderá
cumplido el trámite de com inicación del cese de la empresa
en su actividad y de la baja d~ los trabajadores er su caso, con-
forme a lo dispuesto en la (', .M . de 8 de abril de 1992.

P€RItD3
N4INSCRIPCIC#I N01+W LOCALIDAD car,prerxiidla entre íIMPCRTE

30/OC024102 FE~I)EZ CCDIA'A EMILIO NUtCIA C6189-0.5/89 1.4.383 Pts.
C3RA MRNTEAGl100,FtiENfE 8AlMIR (C .P. 30007 )

30/00722758 M(1REND V~0 IiCL.ORES N.UtCIA CSf84-C1Y84 7.591 Pts.
TIRO ALTO, 21 (C .P. 3M)

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada .

Número 1161 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia _

:De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de

la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre
de 1992 (B .O.E. de 27-11-92) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos seguidos a las empresas que se rela-
cionan a continuación, se requiere a las mismas para que en

(D.G.26522)

el plazo de diez días a partii del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos de• I Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no c omparecer en este plazo ante la
Dirección Provincial de la TTesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, n .° 15 de Murcia), se entenderá
cumplido el trámite de corniunicación del cese de la empresa
en su actividad y de la baja de los trabajadores en, su caso, con-
forme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril de 1992 .

FASCÍCULO 11
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PERIWJ
N4INSCRIPCION ii0M6FcE LOCALIDAD caapre°dido entre IMPORT E

03/O0692911 ESCAMILLA IdlIZ P.iDRES ABAFIILLA 10 , E8-12/89 i~. i62 Pts .
SAN BQIITO 10. ti1JtTA-MAtK1YA (C .P. 30540 )

-30/001010 88 ESCCBAR JIhEhEZ DOLt;RES MU2CIA 01 . ,90-12/5-0 26.647 Pts .
SAN ANTON, 19 (C.P. 30005)

30/00103758 HURTACO DESCALZO J11N ALCW4fPRILLA 01r87-12/5-0 42.226 Pts.
G9IERALISUrKi, 22 (C .P . 3082i1 )

30/0010 ;" ~RRO 13i,'fi10Z BEtIITO P.LCANTARILtA 011'86-121 86 12 .8G5 Pts .
JAIME I EL CONf)EfISTÁ00R, 3(C.P. 3ila2t3)

30/00119291 DEL CERRO LAJARIN AN TONIO JAVALI tI<:EVO 0133-12/84 3 .75,6 Pts.
MtiJk, 44 (C .P. W2)

30/00235838 TO1.E00 VALVERtk -J0T CASILLAS 0V37-02187 10 .620 Pts.
52iCA DE CASILLAS (C .P. -150C07)

30100255,455 GRACIA PEDREFD JOSE LOS !~ART':NEZ DEL FLFJtTO Criiffl-09A0 13.8C0 Pts .
AVJA. SA4 Jl1LIA►I, 4 (C.P . 3~J156)

30/OCiS$56"rS POVECA M.ATE0 11I44 LLRCA 021 1- 8-1150 r.~C~6 .265 Pts .
SANTIAGO 5 (C .P. 30800 )

3 0/00636225 DIAZ ABELLAI+ ECA JGSE LORCA 01 1,~59-11rc0 150 . -765 Pts.
HOYOS 2 (C .P. 30800)

30/00574397 INIESTA Y€PES .13 3E ALGUAZAS 06/87 12/91 219 .754 Pts.
LO CAMP00, 776 (C.P. 30560 )

30/0070'366 PEREZ SAMGIEZ ANTOYIO CABEZO ©E TOR+~S 01P6-04185 20.232 Pts.
GE NSAI. MOLA, 65 (C .P . 30110)

3t3/0070^_'773 tR0Uk1A MARTM 8~4STIDA LDRCA 05/~3-12191 285.012 Pts .
LA HGRCA (C.P. 306G0)

30100711185 CARRAS CO SPUEZ MA2CELIND LORCA 01/ :- 3-11ffi 217 .355 Pts .
SAN GIfiES, 27 (C.P. 30600)

30/00752413 SACHEZ MARTINtZ FCO. ANTONIO CABEZO DE TORRES 06/r 7- 12191 359 .241 Pts.
YIl .AZQIlEZ, S/N, ED LOS PP.LP.CIO (C .P . 30110 )

30/#10771 921 SLGU~QA SOTO ANw LORCA 01/?:3-02/89 11 .100 Pts.
DIP.CAMPILLO (C.P. 3 ( E00 )

34/00314173 ROORIGIEZ SOLER BENITO LORCA 10/t° 9-ll/9:3 94.$54 Pts.
DIP .PIRIAS (C .P. 3OU3)

30/0034 5371 CONrE GARCIA MARIA LORCA 0W3-02183 11.103 Pts .
PmRO MCN TIEL, 11 (C.P . 3W00)

30/00347205 RODRIGlEZ SAHTIAGO CAR-► OS LORCA 01/H-11190 717.365 Pts .
LOS VERAS, 19 (C.P. 30E00 )

30/00847206 RJIZ GXALEZ MARCOS LORCA 02/d 3-04 188 16 .65rJ Pts.
CASAS BLANCAS (C.P: 30800 )

30/00347806 ORTEGA CORBA11%M JJP.NA LORCA 02/~33-11/~0 ;103 .237 Pts .
GIMM, 5 (C.P . 3E«0)

3~J/00851925 PEREZ GAZi};1EZ JUAN LORCA 10/89-11/13 94 .854 Pts.
DIP LA F9DYA (C.P. 30816 )

39/00859486 LOPEZ LOPEZ ANTONI LORCA 07/83-11/90 "184.065 Pts .
CTRA. DE CARAVP.CA, 265 (C.P . 3Cr800)

30l0~16 SLRRMIO GARCIA - JUAN LORCA 10183-11190 148 .781 Pts.
RWMBLA SAN GIhES, BL. 2 (C .P . 3080Q)

30/00875025 PORT#l. MILIÑN CARMEL LORCA 07/84-12/83 37 .267 Pts.
DIP CAMPILLO ALCAHTARILLA REIN (C .P. 308C0)

30100375031 RUIZ SOLER A?OLOr1 LORCA OllB'I- 11/90 137 .552 Pts .
DIP. AGWERAS (C.P. 1815)

30/00881220 ARACIL MXH0.N JJAW LORCA 03/0 -- -07/89 31.055 Pts.
CARIDAD 14 .(C.P. 308C0 )

30100900740 RllIZ AgJ5TIN ERNEST LORCA 11/8+42/89 12.422 Pts .
ALFCNSO EL SABIO, 10 (C .P . 3CBCO )

30/76500010 ORTIZ TERUEL MARIA JOSEFA EL PA~ 01/83 -12/91 318.312 Pts .

BARRIO CIIi?AD JARDIN, ESC. 4(C .P. 30120)

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada (D.G. 26520)
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Número 1175 9

AGENCIA TRIBUTARIA
Sección de Gestión Tributaria

Intentada la notificación expresa a cada uno de los in-
teresados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo
podido practicarse, y en vi rtud de lo establecido en el ar-
tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Púb licas y Procedimiento Adminis trativo Común,
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, por medio del presente
anuncio, se notrfica a los contribuyentes que a continuación
se relacionan , las siguientes liquidaciones del Impuesto de
Actividades Económicas, para que procedan a realizar el in-
greso a través de los Serv icios de Recaudación del Ayunta-
miento del correspondiente municipio donde figure el alta, a
cuyos efectos podrán pasar por esta Sección a fin de retirar
las notificaciones y documentos para el ingreso de las canti-
dades liquidadas .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las
deudas relacionadas son :

Celian, S .L . ; B03344 280; Jumilla ; 8449200053664 ;
8 .466 ; 45 1

Tormo Jover, Sant ago J . ; 27470031 ; Fortuna ;
8452006270145 ; 8.938; 841 + . 5

García Morcillo, F~elipe ; 22352928 ; Abarán;
8472000668984; 32 .175 ; 514 . 3

Cieza, 16 de septiemt e de 1993 .-El A iministrador,
Pedro Otón Hernández .

Núm ro 1182 7

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Reciri.udación Ejecutiva

número Cierco de Murcia

-Si este anuncio aparece publicado en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" entre los días 1 al 15, desde la
fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio aparece .publicado entre los días 16 y
último de mes, desde la fecha de su publicación hasta el 20
del mes siguiente .

-Si los véncimientos coincidieran con día festivo se
aplicará el inmediato hábil siguiente .

Se pone a-~imismo en conocimiento de los contribu-
yentes que contra las citadas liquidaciones pueden interpo-
nerse, dentro de los quince días hábiles siguientes al día de
publicación de este anuncio, recurso de reposición ante la
Dependencia d e Gestión Tributaria, o reclamación econó-
mico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación,
y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el
ingreso dentro de los plazos señalados .

El Administrador, Pedro Otón Hernández .
(D.G. 27.384)

Contribuyente ; N.I .F . ; Población ; N.° Referencia ;
Deuda; Epígrafe .

Guardiola Gómez, Jesús ; 29038975 ; Cieza ;
8472002907846; 2 .128; 659 . 7

Rufer Sdad. Coop. ; F30329288 ; Cieza;
8472002909212 ; 219; 453

Villa Juan, Teresa; 22478601; Cieza; 8411004218136 ;
51 .566; 73. 1

Const. Guimar y Ríos, SCL; F30157242 ; Cieza ;
8449791051353 ; 3 .280; 501 . 1

Chtaibi, Ahmed; X1483862V; Jumilla ;
8472002912624 ; 4.594; 663 . 9

Fernández Gil, Juan; 22336656; Jumiila ;
8452001252965 ; 12.600; 663 .2

Notificación de emb.orgo de bienes inrriuebles

El Recaudador Ejecutivo d i la Tesorería General de la Se-
guridad Social númerc Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en 4 expediente de apremio n .°
9101319, seguido en esta R, ::caudación contra 3on Francis-
co Buendía Garrido por Ce : tificaciones de de.srubierto a la
Seguridad Social e importe por principal 567 .058 pesetas,
recargo de apremio 113 .411 pesetas y costas y gastos pre-
vistos de 100.000 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifica .{os los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal c, veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociénde,e otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargat los los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describ n inscritos en el Registro de la
Propiedad de número Cuatr( y cuyos datos registrales se in-
dican :

Finca : 1 .300, libro 244 folio 107, insc ripc ión 1 fl .

Finca : 1 .301, libro 19, olio 107, inscripción 3 .a.

Contra este acto se podi á recurrir an te la "[esoreria Te-
rritorial de la Seguridad Soc il de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la pu hlicación del prese,íte anuncio,
según los artículos 187 y 1 10 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridao Social.

Del citado embargo se ;,-fectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propied<< 1 a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor i on Francisco Buerdía Garrido
y en su caso el cónyuge dorna. Dolores Ortiz Vergara, terce-
ros poseedores y acree~lores hipotecarios C .A.M.,
Cajamurcia, indicándose que podrán designar perito tasador
en el plazo antes citado.

Murcia, a 17 de septieirxbre de 1993 .-El Recaudador
Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán .
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Número 1182 8

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva

número Cinco de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social número Cinco de Murcia.

Hace saber : Que en el expediente de apremio n .°
9300703, seguido en esta Recaudación contra don Joaquín
Belmonte Rubio por Certificaciones de descubie rto a la Se-
gu ridad Social e importe por p rincipal 21 .001 pesetas, re-
cargo de alrremio 4 .200 pesetas y costas y gastos previstos
de 100 .000 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deud or que se desc riben insc ritos en el Regis tro de la
Propiedad (le número Tres y cuyos datos regis trales se indi-
can :

Hace saber : Que en el expediente de apremio n .°
9300800, seguido en + sta Recaudación c :ontra. Industrias
Cerámicas La Paz, S .A , por Certificaciones de descubierto
a la Seguridad Social e importe por principa1496 .909 pese-
tas, recargo de apremi~ r 99 .380 pesetas y costas y gastos
previstos de 200 .000 pe,etas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Not i ficados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se de criben inscritos en el Registro de la
Propiedad de número &-is y cuyos datos registrales se indi-
can :

Finca: 1 .150 N, li t 1 ro 229, folio 140, inscripción 3 .'.
Finca: 14.871, libro 201, folio 39, ins .r,ripción 2 fl .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a<i publicación del presente anuncio,
según los artículos 18 7 y 190 del Reglamento General de
Recaudación de la Segi i ridad Social .

Del citado embarl.! ) se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Pro 1 ~iedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Soci d .

Finca: 12.436, libro 156, folio 101, inscripción 5 fl

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al dei~dor Industrias Cerámicas La Paz,
S.A., y en su caso el cónyuge soltero, terceros poseedores y
acreedores hipotecari .)s Francisco Martínez Madrid,
indicándose que podrár designar perito tasador en el plazo
antes citado .

Murcia, a 17 de sc: ptiembre de 1993 : -El Recaudador
Ejecutivo, Manuel Mui~, a Abellán .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Regisi ro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Joaquín Belmonte Rubio y
en su caso el 1 cónyuge doña Carmen Muñoz Moreno, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarids Citibank España,
S .A., indic<indose que podrán designar perito tasador en el
plazo antes citado .

1\ címero 11830

MINIST IE: RIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de :4tecaudación Ejecutiva

número Cinco de Murcia
Murcia, a 17 de septiembre de 1993.-El Recaudador

Ejecutivo, Man uel Muñoz Abellán .

Número 11829

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva

número Cinco de Murcia

Notiticación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridar.i Social número Cinco de Murcia .

Notificación de ernbargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecuti% - > de la Tesorería General de la Se-
guridad Social nún,ero Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en el expediente de apremio n .°
9201005, seguido en e :ta Recaudación contra don Jesús
Riquelme Serrano por i ::ertifrcaciones de descubierto a la
Seguridad Social e importe por principal 7° .544 pesetas, re-
cargo de apremio 15.10`+ pesetas y costas y gastos previstos
de 100.000 pesetas se h,, dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes• al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
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Propiedad número Tres y cuyos datos iegistrales se indi-
can :

en el Registro de la Propiedail a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Finca: 17 .1 :36, libro 208, folio 86, inscripción 3 .' .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Se;;uridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio,
segúñ los artícu I os 187 y 190 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor, on Alfonso Martírxez Hernán-
dez y en su caso el cóny age doña Concepción Costa
Cañete, terceros poseedores i acreedores hipotE :carios Caja
Postal de Ahorros, indicánd se que podrán designar perito
tasador en el plazo antes cita, lo.

Murcia, a 9 de agosto le 1993 .-El Recaudador Eje-

cutivo, Manuel Muñoz Abel in .

Del citado embargo se efectuará "anotación preventiva
en el Registro d e la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Jesús Riquelme Serrano y
en su caso el cónyuge doña Josefa Fernández Lucas, terce-
ros poseedores ; ; acreedores hipotecarios Caja Postal, Juz-
gado de Primera Instancia número Uno, indicándose que
podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Núme o 1183 2

MINISTERIO N DE TRABAJO
Y SEGURII )AD SOCIAL

Tesorería General +ie la Seguridad Social

Murcia, a 7 de septiembre de 1993 .-El Recaudador
Ejecutivo, Mant:el Muñoz Abellán .

Unidad de Recaudación Ejecutiva
número Cirwco de Murci a

Notificación de embar•go de bienes inmuebles

Número 1183 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorerra General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva

número Cinco de Muicia

Notiticación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería Gen:;ral de la Se-
guridad Social número '_inco de Murcia.

Hace saber: Que en 1 expediente de apremio n .°
9104116, seguido en esta R caudación contra, ~ ion Patricio
Jiménez Carrillo por Certifi< aciones de descubierto a la Se-

guridad Social e impo rte p ( r p rincipal 38 .518 pesetas, re-

cargo de apremio 7.702 pes .tas y costas y gastos previstos
de 100 .000 pesetas se ha dic ado la siguiente :

El Recaudador } jecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social número Cinco de Murcia.

Hace saber : Que en el expediente de apremio n .°

9300299, seguido en esta Recaudación contra don Alfonso
Martínez Hernández por Certificaciones de descubierto a la
Seguridad Social e importe por principal 52 .461 pesetas, re-

cargo de apremio 10.492 pesetas y costas y gastos previstos

de 100.000 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o de~conociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, decLaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de ní:mero Seis y cuyos datos registrales se indi-
can :

Finca: 5 .425, libro 259, sección 11 .a, folio 151, ins-

cripción 5 a.

Contra estc acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva

Providencia : Notifica los los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal d , veinticuatro hora ;, siendo in-
suficientes o desconociéndc .e otros bienes en-ibargables en
esta Zona, declaro embarga üos los inmuebles )ertenecien-
tes al deudor que se describ, n inscritos en el R :gistro de la
Propiedad de núméro Seis y cuyos datos registsales se indi-
can :

Finca: 3 .307, libro 41, sección 14 .a, folio 13, inscrip-

ción l .a.

Contra este acto se poc á recurrir ante la 'I'esorería Te-
rritorial de la Seguridad Soci+xl de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la pur)licación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 1190 del Reglamentc General de
Recaudación de la Segurid.a. Social .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propied, d a favor de la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social.

Notifíquese al deudor, lon Patricio Jiméne,z Carrillo y
en su caso el cónyuge doña :lgustina García Ángel, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, indicándose que po-
drán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, a 17 de septie inbre de 1993 .-El Recaudador

Ejecutivo, Manuel Muñoz E'+bellán .
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AGENCIA TRIBUTARIA
Administración de Cieza

Sección de Gestión Tributaria

-Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Mircia» entre los día :-< 1 al 15, desde la
fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio . parece publicado entre los días 16 y
último de mes, desde la techa de su publicación hasta e120 del
mes siguiente .

Intenta la la notificación expresa a cada uno de los inte-
resados y cc ntribuyentes que se relacionan, no habiendo podi-
do practicar,e, y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4
de la Ley de Régimen Jurídico'de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 de 26
de noviembré, por medio del presente anuncio, se notifica a
los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que
procedan a realizar el ingreso en el Tesoro Público, de las can-
tidades liqu: dadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán
pasar por est a Sección a fin de retirar las notificaciones y docu-
mentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los pla, ;os para el ingreso en período voluntario de las deu-
das relacionadas son :

-Si los vencimient 1 s coincidieran con día festivo se apli-
cará el inmediato hábil iguiente .

Se pone asimismo n conocimiento de los contribuyen-
tes que contra las citada •, liquidaciones pueden interponerse,
dentro de los quince días Yábiles siguientes al día de publicación
de este anuncio, Recursu• de Reposición ante la Dependencia
de Gestión Tributaria, 4 Reclamación Económico-Adminis-
trativa ante el Tribunal 1 onómico-Administrativo Regional .

No pueden simultar arse el Recurso y la Reclamación, y
su interposición no para iza la obligación df : fectuar el ingre-
so dentro de los plazos i :eñalados .

El Adminis trador, Pudro-0tón Hernándc 2 . (D.G. 27059 )

CONTRIBUYENTE TX1>rtICIjrIf1 Na LI9UIDACI~ N2 JUSTIFICANTE j

GUILLAMON GOMEZ M AUXILIADORA 74285452 RICOTE 93-50-00075C•2 30930101212WA 10 .000
FORSPRAY S .L . B30082697 ABANILLA 93 50-000776 -6 309301012«11Y 10 .000
PREFABRICADOS H . LA LOSILLA SA A30228639 ULEA 93-50-000420 2 3093010035 ,70V 50 .000
CONTRACHAPADOS CASA ALCANTARA F30283881 ABARAN 93-50-000822-8 309301014275L 25 .000
GARCIA M0RCILL0 FELIPE 22352928 ABARAN 93-52-000064 0 309301004C79Q 3 .292
GARCIA MORCILLO FELIPE 22352928 ABARAN 93-52-000065 1 309301004.080W 18 .526
MARIN JAQUERO JOSE 22458232 ABARAN 93-52-000103 6 309301004118K 2 .062
ALACID GOMARIZ ALONSO 77505499 FORTUNA 93-50-000756 8 30930101229 1J 25 .000
c30sTAS BERNAL JOSE 74282461 FORTUNA 93-50-000758 0 309301012293S 25 .000
MENDEZ RU11 PEDRO 27425528 FORTUNA 93-50-000764 5 309301012299M .30 .734
PIQUERAS RUIZ JOSE 74309167 FORTUNA 93-50-000768 - 9 309301012303K 10 .000
ROCAMORA PALAZON JOSE 22435087 FORTUNA 93-50-000769 0 309301012304D 29 .882
SORO CASCALES PASCUAL 22404271 FORTUNA 93-50-000774-4 309301012309P 25 .000
DELTELL D ::AZ FELIPE 22434506 FORTUNA 93-52-000289 - 5 3093010079,32X 2 .400
DIAZ FERR_Z JUAN CARLOS 29068782 YECLA 93-50-000316• 3 3093010033+36F 5 .980
JIMENEZ D:AZ ANTONIO 22364586 YECLA 93-50-000360-8 3093010039 :10D 15 .000
JIMENEZ D AZ ANTONIO 22364586 YECLA 93-50-000361- 13 3093010039 .11X 15 .000
MARCO PALAO JOSEFA 74329287 YECLA 93-50-000377- 3 309301003927V 10 .000
SORIANO A20RIN PEDRO 74342932 YECLA 93-50-000446-3 309301003996K 25 .000
MOBEL-BAR. S .L . B30165856 YECLA 93-50-000505- 3 3093010120405 25_000
SORIANO MUÑOZ JOSE ANTONIO 74299249 YECLA 93-50-000534-á 309301012069K 25.000
ASYRCO, S .L. B30239636 YECLA 93-50-000789- 3 309301014242D 25 .000
DIAZ PALAC RAFAEL 74313320 YECLA 93-50-000794-? 309301014247J 50.000
RICO PUCHI. RAFAEL 74342831 YECLA 93-50-000798- 3 30930101421,5111 25.000
LOPEZ PALAD MARTIN 22234840 YECLA 93-52-000093- '7 309301004108J 6.825
MDLINA LOSA JESUS JAVIER 22117548 YECLA 93-52-000110-~'. 3093010041255 20 .840
JIMENEZ Rt;BIO ANTONIO PERF . 29072642 YECLA 93-52-000213-°3 309301007856V 2 .069
LOZANO ORTIZ GINES 74322338 YECLA 93-52=000217- 11 M 3093010078 60W 3 .338
LUZANO ORTIZ GINES 74322338 YECLA 93-52-000218-) 3093010078615 32 .537
MUEBLES PALAFOR S .L .' B30023741 YECLA 93-52-000221- :1 3093010078 649 11 .236
PEREZ GUTIERREZ CATALINA 29068826 YECLA 93-52-000222- 1 3093010078 65C 18 .347
JUAN PEINADO GIL Y OTRO C .B. E30168280 YECLA 93-52-000313-' 309301014292A 8 .821
VICENTE VERGARA RAMON 74340675 YECLA 93-52-000325- :~~ 309301014304Z 3 .231
VICENTE VERGARA RAMON 74340675 YECLA 93-52-000326- : ; 309301014305G 3 .404
VICENTE VERGARA RAMON 74340675 YECLA 93-52-000327—: . 309301014306C 2 .246
ORTUÑO IBAaEZ JOSE MIGUEL 29067668 YECLA 93-58-000014-0 309301004222P 3 .509
ORTUfiíO IBAÑEZ JOSE MIGUEL 29.067668 YECLA 93-58-000015- :. 309301004223N 6 .870
ORTU90 ORTEGA MIGUEL 74292214 YECLA 92-30000002-3 309201005132E 43.670
PUCHE MARTINEZ JOSE 74342929 YECLA, 93-41000007-9 309301011181X 105.963
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HERMANOS JIMENEZ MONREAL SCL
MARIN RUIZ FRANCISCO
MARIN RUIZ FRANCISCO
MARIN RUIZ FRANCISCO
MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO
RODRIGUEZ EORTELANO ANTONIO
SAORIN GARC3A FRANCISCO
ASOC. PADRES ALUMNOS DISM .
TERAN RODRIGUEZ CRISTINA Má
AMADOR FERNANDEZ JOAQUINA
GARCIA MORCILLO JOSE
LEON YUSTE ANTONIO
RIOS GUIRAO ENRIQUE
TOMAS LUCAC, FIDEL
TOMAS LUCA.. FIDEL
FERNANDEZ PEREZ MERCEDES
ASOC. PADRES ALUMNOS DISM .
MARTINEZWIN ANTONIO

MARIN VAZQUEZ ANTONIO
MARTINEZ MARIN ANTONIO
PANIFICADOFA CIEZANA SL
BERNAL HERF,ERA ANTONIO
BERNAL HERF.ERA ANTONIO
BERNAL HERF :ERA ANTONIO
BERNAL HERF .ERA ANTONIO
BERNAL HERF,ERA ANTONIO
MORENO CARfi.ILLO FRANCISCO
ROS MARTINFZ ANT . NATIVIDAD
FOMENTO EXFTA. AGRICOLAS SCA
BERNAL HERF.ERA ANTONIO
FITO SEGUR.F.. SL
CüNSTRUCCICNES LOS CAPAS SCL
ABELLAN GUARDIOLA JUAN
MOMETASA, Ic .L .
NAVARRO MAF,TINEZ NARCISO
ORTURO GARCIA FCO . JAVIER
ALACID BELIiA JOSE
ALACID BELDA JOSE
JIMENEZ LflZ ,ANO JOSEFA
LOPEZ PUIGVERT JESUS
LOPEZ SORIANO FRANCISCO
LUIS CRUZ E :ERRERO Y CYrRO CB
PEREZ MENAC`•HO VICENTE
PEREZ MENACHO VICENTE
GA.RCIA GARCIA CELESTINO
Ri=JIZ PIQUEFAS JUAN
MATEO CUTILLAS RAFAEL
PEREZ MATEG JESUS
ABELLAN ABF :LLAN ANTONIO
ABELLAN ABF ;LLAN ANTONIO
ABELLAN ABF :LLAN ANTONIO
JIMENEZ MOITOYA PASCUAL
MARTINEZ G]L PASCUAL
MARTINEZ G]L PASCUAL
MARTINEZ G]L PASCUAL
MARTINEZ GIL PASCUAL
ORTURíO VIDAL JOSEFA
ORTURO VIDAL JOSEFA
CONST . PEDRO MNEZ . ABELLAN SL
DIAZ LOPEZ PABLO
CANST_ FRAGAN SL
ENCOFRASUR S .L.
GARCIA IBAÑEZ JUANA

F02052447 CIEZA 93-50-000349-E; 309301003899A 5 .000
74326321 CIEZA 93-50-.000379-E: 309301003929X 5 .000
74326321 CIEZA 93-50-000380-e 309301003930B 5 .000
74326321 CIEZA 93-50-000381-7 309301003931N 5 .000
74326239 CIEZA 93-50-000385-C' 309301003935Y 25 .000
74260450 CIEZA 93-50-000427-4 30930100397.Y 25 .000
29040127 CIEZA 93-50-000438-5 30930100398E3H 15 .000
G30044432 CIEZA 93-50-000443-ci 3093010039912 15 .000
29037948 CIEZA 93-50-000454-r 309301004004 5 .000
52816874 CIEZA . 93-50-000614-1' 30930101214,9M 10 .000
22408147 CIEZA 93-50-000636-1 309301012171P 25 .000
29038006 CIEZA .93-50-000649-C 309301012184K 25 .000
22469103 CIEZA 93-50-000674-1 309301012209'T 25 :000
22359734 CIEZA 93-50-0006924 30930101222"J 25 .570
22359734 CIEZA 93-50-000693-C 3093010122212 . 25 .570
22359350 CIEZA 93-52-000055- 2 309301004070F 3 .292
G30044432 CIEZA 93-52-000246- E 309301007889W 60 .326
29039335 CIEZA 93-52-000256-f 3093010078 991) 4 .663

22331303 CIEZA 93-52-000366-. 30930101434fiE 12 .381
29039335 CIEZA 93-52-000367-f 309301014346Z 8 .318
B30006019 CIEZA 93-52-000371-C 309301014350V 11_560
74320534 CIEZA 93-58-000027-é 309301007946A 1 .505
74320534 CIEZA 93-58-000028-c 30930100794 1 I~1 3 .438

74320534 CIEZA 93-58-000029-4 30930100794 11G 17 .190
74320534 CIEZA 93-58-000030-1 30930100794<4M 17 :190

74320534 CIEZA 93-58-000031-E' 309301007950H 7 .542
74334362 CIEZA 93-58-000049-2 30930101440. IS 7 .342
29038723 CIEZA 93-58-000050-C 309301014404H 11 .921
F30146021 CIEZA 92-398-1900367-4 171 .317
74320534 CIEZA 93-58-000031-E 30930100795OH 7 .542
B30070098 CIEZA 92-30000008-9 30920100513fl 350 .966

F30211593 CIEZA 93-41000024-4 30930101119¿C 439 .640

74326770 JUMILLA 93-50-000275-C 30930100382513 25 .000
B30208318 JUMILLA 93-50-000394-11 3093010039441Y 20 .000
74289484 JUMILLA 93-50-000399-~ 3093010039412 20 .000

29047234 JUMILLA 93-50-000401-E 30930100395 9 .E 25 . 000
22408318 JUMILLA 93-50-000545-t 30930101208,0D 25 .000
22408318 JUMILiA 93-50-000546- r 30930101208 3 .0 53 .595
22371802 J'UMILLA 93-50-000570-5 3093010121011:8 25 .000
74310285 JUMILLA 93-50-000578-E 3093CJ1t31217.CiX 21 0 . 000
29047208 JUMILLA 93-50-000579-i 3093010121 141 .0 25 .000
E30312456 JUMILLA 93-50-000582-C 309301012 1 3.7Z 20 .000
40014904 JUMILLA 93-50-000597-C :;093010121 ;~ :V 21 .989
40014904 JUMILLA 93-50-000598-4 3093010122338 21 .989
29047917 JUMILLA 93-52-000060-"í 30930100407.,P 7 .842

74312533 JUMILLA 93-52=000159-i 309301004174X 28 .422

74344973 JUMILLA 93-52-000237=C 30930100788CJW 4 . 675
29047574 JUMILLA 93-52-000240-C 309301007883Y 27 .515

74318844 JUMILLA 93-52-000328-C 30930101430117M 47 .402

74318844 JUMILLA 93-52-000329-1 3093010 14301,11Y 47 .402

74318844 JUMILLA 93-52-000330-t 309301014309N 9 .480

74330741 JUMILLA 93-52-000343-4 30930101432.2Y 13 .405

74335615 JUMILLA 93-58-000040-4 3093010143942 1 .863

74335615 JUMILLA 93-58-000041-E 30930101439,11N 4 .564

74335615 JUMILLA 93-58-000042-E 30930101439E>1) 13 .760

74335615 JUMILLA 93-58-000043-1 30930101439'7D 12 .218

5096852 JUMILLA 93-58-000044-E 3093010143..yf ;D 4 .995

5096852 JUMILLA 93-58-000045-11 309301014399G 32 .244

B30265268 JUMILLA 92-30000003-4 3092010051 19ftX 1 .862 .129
74330198 JUMILLA 92-30000011-1 309201005147 .C 109 . 853

B30151914 JUMILLA 93-41000027-7 309301011207 ..G 162 .034

B30134746 JUMILLA 93-41000015-6 30930101118<91-1 57.732

22470917 JUMILLA 93-41000030-0 309301011204X 312_342

Cieza, 14 de septiembre de 1993 .-El Administrador, Pedro Otón Hernández .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos - Exp. 32/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo

para «Empresas Cosecheras y Productoras de Fruta, Uva de

Mesa y otros productos», de ámbito provincial, suscrito por

la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 21-5-93, y que

ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, con fecha 12-7-93 y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de

marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

así como por las instrucciones recibidas de la Dirección Ge-

neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dire :xión Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA :

Primero :

Ordenar :u inscripción en el Registro de Convenios Co-

lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del misnxo .

tas partes suscriptoras del presente Convenio,_ expresa-

mente reconocen que las :ondiciones laborales de este sector

difieren totalmente de las recogidas en el Convenio Colectivo

Agrícola, Forestal y Pecuario de la Región de Murcia, por el

que anteriormente rigieror, sus relaciones laborales, lo que mo-

tiva una regulación totalrr ente independiente a la prevista en

este último Convenio . Pc ello convienen en la necesidad de

desgajarse del Convenio l, .egional Agrícola, sin que ello pue-

da entenderse como un ( anvenio de ámbito inferior, enten-

diéndose que en este supu sto se cumple lo dispuesto en el ar-

tículo 83-2 del Estatuto c .1 los Trabajadores, aclarando que

no existe la concurrencia j-irevista en el artículo 84 del citado

Estatuto de los Trabajad rres .

Artículo 2.- Ámbito persona l

El presente Convenio afecta a las empresas y trabajado-

res agrícolas dedicados a las actividades recogidas en el ar.-

tículo anterior, sin que el nismo pueda afectar a otros secto-

res productivos ajenos al p evisto en el ámbito territorial y fun-

cional (empresas cosecheras de frutas y uva de mesa, con ca-

rácter prioritario, y otros ixoductos agrícolas complementa-

rios), por entenderse que 1, 1 normativa regulada en el presente

Convenio no puede hacer=e extensiva a otros sectores agríco-

las de la Región de Murci i, por tratarse de actividades total-

mente diferentes y con re r,ulaciones laborales distintas a las

aquí establecidas .
Segundo :

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Murcia a 19 de julio de 1993 .-El Director Provincial de

Trabajo y Sef uridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D .G . 47263)

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESAS

COSECHERAS Y PRODUCTORAS DE FRUTAS Y UVA

DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS

Y SUS TRABAJADORES

I)E LA REGIÓN DE MURCIA

Artículo 3.- Ámbit :> tempora l

El presente Convenic Colectivo entrará en vigor el día

1 de enero de 1993, con iidependencia de su publicación en

el «Boletín Oficial de la Rigión de Murcia» . Su duración será

desde el 1 de enero de 199 ! hasta el 31 de diciembre de 1993 .

Artículo 4.- Denur,,•ia y prórroga

El presente Convenio )odrá ser denunciado por cualquie-

ra de las partes, con un :, ies como mínimo de antelación a

la fecha de su vencimineto caso de no ser denunciado, se con-

siderará prorrogado por un año en su articulado, excepto la

tabla salarial que será ne; :ociada por las partes .

Artículo 5 .

CAPÍTULO 1

Artículo 1 .- Ámbito territorial y funciona l

El presente Convenio obliga a las empresas de la Región

de Murcia que desarrollan actividades agrícolas referidas a los

trabajos propios de las plantaciones y recolecciones de frutas

y uva de mesa, como actividad principal, y de otros produc-

tos agrícolas que aquéllos pudieran cosechar .

Las condiciones que te establecen en este Convenio ten-

drán la consideración de +nínimas y obligatorias para todas

las empresas comprendid<is en su ámbito de aplicación .

Con carácter supletorWo, y en lo no previslo por este Con-

venio, serán de aplicación las disposiciones generales previs-

tas en la Ordenanza Genea al del Campo en aquellos puntos

que no contradigan al presente articulado. No tendrá carác-

ter supletorio en cuanto a~u aplicación el Convenio Colecti-

vo Agrícola, Forestal y Pecuario de lá Region de Murcia .
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CAPÍTULO I I

Artículo 6.- ClasiFcación de los trabajadores según su
permanencia en la empresa

A) Trabajador fijo .- Es el que es contratado para pres-
tar sus servicios con carácter indefinido y en funciones que
no dependan de circunstancias que por su propia naturaleza
pudieran interrumpir la prestación de servicio continuado .

de la parte proporcional dr vacaciones . Los trabajadores que
cesen por cualquier causa ~ endrán derecho a una compensa-
ción en metálico equivalent, a la parte proporcional de los días
no disfrutados . Estas parte, proporcionales se .alcularán a ra-
zón de 2,7 días por mes e fracción, 0,68 días por semana o
fracción .

Los trabajadores fijc discontinuos y eventuales llevan
prorrateado el importe de .ts vacaciones en su salario diario .

B) Fijo discontinuo.- Es aquel que habitualmente es lla-
mado al traba,ao para la realización de faenas propias de la
empresa, pero que .actúa de forma cíclica e intermitente, en
razón a la falta de regulación en el trabajo en las empresas
cosecheras de 1'rutas y uva de mesa y otros productos agríco-
las, y ello por ser la propia actividad que desarrolla de carác-
ter cíclico e intermitente .

En el Anexo II de] presente Convenio se establecen las
normas'especi :Gles que afectan al personal de esta cl ase.

C) Trabajador interino .-Es el que se contrata de modo
temporal para sustituir a un trabajador fijo durante ausen-
cias tales come se rv icio militar, enfermedad, licencias , mater-
nidad, exceder,cias , etc .

D) Trabáiador eventual .- Es el que se contrata para
atenciones de duración limitada y determinada en el tiempo,
sin que la sucesiva prestación de servicios en diferentes épo-
cas cíclicas productivas implique su consideración como tra-
bajador fijo discontinuo, salvo que concurran las circunstan-
cias previstas en el Anexo II para su condición como tal .

Los eventualés que hayan realizado como mínimo dos
campañas anuales consecutivas, tendrán preferencia para ser
contratados en la siguiente, sobre otros eventuales, sin pérdi-
da de tal caráci .er hasta tanto pudieran cumplid los requisitos
fijados en el Anexo lI para adquirir la condición de fijos dis-
continuos .

Debido a la peculiaridad de las labores agrícolas que de-
penden del estado de las tierras, riegos, lluvias, desarrollo de
las plantaciones, maduración, recolección, heladas, etc ., el tra-
bajador eventual prestará sus servicios en aquellos días den-
tro del período pactado, en que sea llamado al trabajo por
las empresas cobrando el salario establecido para estos traba-
jadores en el presente Convenio . Asimismo, con independen-
cia del período pactado de duración de prestación de servi-
ci6s, podrá ser cesado en el mismo sin derecho a ningún tipo

de compensación económica en el caso de que disminuya la
actividad o que ocurra cualquier causa que haga innecesarios
sus servicios .

Artículo 7.- Vacaciones

Los trabajadores fijos acogidos al presente Convenio ten-
drán derecho a una vacación anual retribuida de acuerdo con
su salario consistente en treinta días naturales . La-fecha de
su disfrute se fijará de común acuerdo entre la empresa y los
trabajadores o sus representantes, y de no lograrse, se estará
a lo que determine el Juzgado de lo Social .

En todo caso, se procurará que los períodos de vacacio-
nes coincidan con los de menor intensidad en las faenas agrí-
colas, y a ser posible se señalará coincidiendo con el término
de las recolecciones, procurando que queden cubiertas ]as ne-
cesidades mínimas . El trabajador que ingrese en la empresa
en el transcurso del año, tendrá derecho en ese año al disfrute

CAPITULO II I

JORNADA, LI( LNCIAS, DESCAVSOS
Y DESP AZAMIENTO S

Artículo 8.- Jornaa;j de trabajo

La jornada semanal c ie se establece en e presente Con-
venio es de 40 horas de t abajo efectivo .

Artículo —9.- Inclem ncias del tiempo

Las horas perdidas pc - los trabajadores fijos por lluvias
y otros fenómenos atmosfÉ icos, serán abonadas íntegramente
por la empresa sin que di has horas deban ser recuperadas .
A los trabajadores eventusf es y fijos-discontiruos se les abo-
nará íntegramente el salar ) si habiendo inici, :rdo el trabajo,
hubiera de ser suspendido or las causas ante~ mencionadas,
debiendo el trabajador pel manecer en la empresa durante la
jornada laboral para efectu r cualquier trabajo adecuado den-
tro de la misma .

Se entenderá como in :iado el trabajo a los solos efectos
de este artículo, la conflu ncia del trabajadc):- al tajo, lugar
de reunión o cuando se h< va iniciado el traslado por cuenta
de la empresa .

Artículo 10 .- Licen, a s

El trabajador, avisano o con la posible anielación y justi-
ficándolo adecuadamente, podrá faltar y ause-ntarse del tra-
bajo con derecho a renum ración, por los mor.ivos y durante
el tiempo a continuación e señala :

a) Durante tres días ar pliables hasta otros tres más cuan-
do el trabajador tenga que realizar algún desplazamiento, en
caso de alumbramiento de a esposa, justificáradose la necesi-
dad de dicho desplazamiei to .

b) Por el tiempo indi ;, ;)ensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de c•, .rácter público y personal .

c) En los casos de enfi °medad grave del cónyuge, padres
o hijos, del trabajador, las ~ mpresas concederán hasta tres días
de licencia, previa petición y posterior justificación de la gra-
vedad de aquélla .

d) En caso de fallecin ento del cónyuge, ;Dadres, hijos o
hermanos, se concederán i ;,,ualmente'tres días de licencia re-
tribuidos y si el fállecimie to tuviese lugar en localidad dis-
tinta a la del trabajador s; concederán hasta cinco días con
justificación de dicha circur,stancia . Si el fallecimiento lo fue-
ra del hermano de cualquie—a de los cónyuges; la licencia sería
de dos días .

e) En caso de matrim, nio, las empresas darán a sus tra-
bajadores quince días de li encia retribuida, con independen-
cia de las vacaciones .

f) Por el tiempo neces .ario para asistir a consulta médica,
justificándolo con posteriuridad y siempre que esa consulta
no se pueda realizar en huras no laborables .
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g) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes co-
mo consecuencia de estudios que e:sté realizando en centros
de enseñanza universitaria o de formación profesional regla-
da de caráct ~r público .

Los trabajadores fijos-discontinuos con antigüedad ini-
cial en la em :)resa superior a dos años, tendrán derecho a las
anteriores licencias . En todo caso, para tener derecho a la li-
cencia retrib .iida tendrán que estar en activo en el momento
de] hecho causante

. Artícule11 .- Excedencia por maternidad

Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no superior a tres años, para atender el cuidado de
cada hijo, tai : to cuando lo sea por naturaleza como por adop-
ción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste . Los suce-
sivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfrutando .
Cuando el p, .dre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho .

Respecto al trabajac .or fijo discontinuo y el eventual, en
el salario reflejado en el nexo 1, quedan incluidos el salario
base, las partes proporci,,nales de las retribuciones de los do-
mingos, festivos, vacacic es y gratificaciones extraordinarias

de verano y Navidad, ar como la paga de beneficios .

Artículo 15.- Sala io base

El salario base de k trabajadores afectados por el pre-
sente Convenio es el espE :ificado en la tabla salarial del Ane-
xo I del Convenio, para ada uno de los,niv~~~les y categorías,

con las matizaciones jue para los trábajadores fijos-
discontinuos y eventual< constan en el art culos anterior .

Artículo 16 .

Se establecen dos pgas•extraordinaria, consistentes e n
treinta días del salario ba e del presente Convenio . Dichas pa-
gas habrán de abonarse 1 , sdías 22 de julio y 22 de diciembre .

Los trabajadores fijos discontinuos las llevan prorratea-
Durante el primer año a partir del inicio de cada situa-

ción de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo y a que el citado período sea compu-
tado a efectcs de antigüedad . Finalizado el mismo y hasta la
terminación del período de excedencia serán de aplicación las
normas que regulan la excedencia voluntaria . 1

A rt ículo 12.- Horas extraordinarias y festivas

Las horas trabajadas a partir de las 40 horas semanales
y 9 diarias, t,mdrán la consideración de extraordinarias abo-
nándose con el incremento legalmente establecido, así como
las trabajadas en domingo o festivo, bien sea fiesta nacional
o local .

Artículo 13.

La jornada laboral empieza y termina en el tajo, finca
o lugar habi,_ual de prestación de los servicios .

En el ca, ;o de los trabajadores que vengan prestando sus
servicios para la empresa y tengan que efectuar desplazamien-
tos desde el l .igar habitual de residencia, la empresa habrá de
garantizar el transporte para dicho personal en medios de lo-
comoción a&cuados con todas las contingencias cubiertas (se-
guros de pasajeros, etc.), siendo dicho transporte a cuenta de
la empresa, salvo que ésta, cuando afecte a pocos trabajado-
res de una zona geográfica, sustituya esta obligación por el
abono a cadc . trabajador de la suma de veintidós pesetas por
kilómetro que exceda de los tres primeros a partir del punto
de partida, u, nto a la ida como al regreso al lugar detrabajo,
cualquiera qnie fuese el medio de locomoción empleado por
el trabajador .

CAPÍTULO I V

12 ONDICIONES ECONÓMICA S

Artículo 14 .-Retribuciones.

Componen el total de retribuciones el conjuntó de per-
cepciones salariales y extrasalariales que percibe el trabajador

como consecuencia de su relación laboral con la empresa .

das en el salario diario .

Artículo 17.= Pag, : de beneficio s

Se establece una paf de beneficios parz . todos los traba-
jadores fijos, sea cual se :i su categoría profesional pagadera
el 12 de octubre, y en c antía de 24 .000 p<°setas .

Los trabajadores fi, )s discontinuos y eventuales llevan
prorrateado el importe (e- esta paga en su ¡alario diario .

Artículo 18.- Plus de nocturnida d

Las horas trabajada entre las 22 horas ;a las 6 horas ten-
drán un incremento del :: i°lo sobre el salario base, y ello con

independencia de su posible consideración además de horas
extraordinarias .

Artículo 19.- Mor, ento de pago y rn,)ra

Las empresas vendr.,n obligadas a hacer efectiva la retri-

bución mensual antes de, día 4 del mes siguiente al vencido

trabajado . De igual form , las empresas habrán de abonar las
percepciones económica (.i e vencimiento super-ior al mes en los
días fijados en este conveiiio, en las vísperas caso de ser festivo .

El empresario que n abonase los salarios en el momen-
to citado, incurrirá en m~,ra desde el momento,en que el tra-

bajador le requiera form Imente para el pajo y deberá abo-
nar por tal concepto el p , rcentaje que en concepto de penali-
zación por mora establec. - el Estatuto d e, los Trabajadores y
que consiste en el 10% , nual .

Artículo 20.- Diet s

Cuando la empresa t aslade al trabajador accidentalmente
a efectuar trabajos que i npliquen el pernoctar en localidad
distinta a la de su residen .:ia, además del sueldo o jornal que
el trabajador perciba y gastos de traslado, deberá abonársele
una dieta diaria equivaleíne a su salario por una jornada de

trabajo . En los días de salida y regreso devengarán idénticas

dietas y caso de regresar al lugar de residencia en el día en
que el trabajador se desplace, devengarán sólo media dieta .
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Artículo 21.- Recibo de salarios

Las empresas estarán obligadas a la entrega de] recibo

oficial de salarios, acreditativos de los pagos efectuados y no
podrán ser de tiempo superior a un mes .

El trabajador, podrá e star asistido por un representante

de los trabajadores en.el ,icto de la firma del recibo de fini-

quito .

. Una vez firmado por l trabajador, el rec bo de finiquito

surtirá los efectos liberatc rios que le son propios .
Artículo 22.- Antigüédad -

Los trabaiadores fijos percibirán en concepto de an tigüe-

dad, en el día de San Isidro Labrador, la cantidad que a con-

tinuación se especifica :

CAP ( TU•LO V

Artículo 25.= Ropa de trabajo

Días salario

An tigüedad mínimo interpróf.

3 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 días

4 a 6 añes . . . . .

.

. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 14 días

7 años . . . . . . . . . . . . .~ . . . . . . . . . . . 18 días

8 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 21 días

9 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 días

10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 29 días

11 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 días

12 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 días

13 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 días

14 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 días

15.,años . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 días

16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 días

17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 días

18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 51 días

19 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 días

20 años . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 días

21 años . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 días

22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 días

23 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 días

24 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 días

25 años . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 días

Los trabajadores fijos discontinuos comenzarán a deven-

gar éste plus a partir de su reconocimiento como tal, y a aque-
llos que se le reconociera,tal condición a partir del 1-1-91, fe-
cha inicial del reconocimiento de esta figura, se les empezará

a compulsar la misma, con el entendimiento de que cada año

de prestación de trabajo para los fijos equivale a la presta-
ción de servicios en la campaña o ciclo productivo que se ha

establecido en el Anexo -II del presente Convenio, y por un
período de tiempo anual igual o superior a 180 días de traba-

jo efectivo .

Los trabajos efectuados por los trabajadores fijos discon-

tiiiuos con anterioridad al 1-1-91 no se tendrán en cuenta pa-

ra el cómputo, devengo y percibo de este Plus de Antigüedad .

Artículo 23.

El precio ael valor/hora de las distintas categorías pro-
fesionales se ohténdrá de dividir entre 6,66 el valor del salario

día .

Artículo 24.- Finiquito

El recibo de finiquito de la relación laboral entre empre-

sa y trabajador deberá .5ei- como el modelo que figura como

anexo a este Convenio .

Para las labores que i. continuación se especifican : Fu-

migación, tractoristas, me :ánicos, saca y distribución de es-

tiércol ; las empresas súmini, .trarán la ropa de trabajo necesaria .

Artículo 26.- Póliz, de seguros ,

Lqs empresas abonar, n la suma de 1 .800 pesetas duran-

te 1993 a cada trabajador ?or la suscripción de pólizas de se-

guros que cubranel riesgo le muerte o invalid :z permánente,

absoluta o total para el e-rcicio de su profesión, cuya sus-

cripción será de exclusiva ( ienta del trabajadc r, siendo indis-

pensable para el pago de h cantidad antes indicada, el justifi-

car debidamente ante la en ;,)resa la formalización de la póliza .

Esta cláusula afecta a los trabajadores fijos y fijos-

discontinúos .

Artículo 27.- Prem,i ) de jubilación ,

Se establece un premi , de jubilación para los trabajado-

res fijos que lleven más de liez años al servicio de la empresa,

en la cuantía y de confor nidad con la siguiente escala :

Antigüedad

Días salario

mínimo inlerprof.

10 años

11 años

12 años

13 años

14 años

15 años

16 años

17 años

18 años

19 años

20 años

21 años

22 años

23 años

24 años

25 años

31 días

34 días

37 día s

. . . 40 días

. . . 43 días

47 días

49 -días

51 días

. . . . 52 días

. 56 días

59 días

. 61 días

. . . . 63 días

. . . . 65 días

. . . . 67 días

. . . . 70 días

Los trabajadores fijos discontinuos comfxizarán a deven-

gar este •premio a partir de 1-1-91, y eflo con independencia

de los trabajos que pudieran haber efectuado para las empre-

sas con anterioridad a .est .t fecha. En cuanto al cóm,puto de

años de trabajo, será de apiicación el párrafo 1.1 del artículo

22 del presente Convenio .
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Artículo 28.- Revisión médica

Con carácter anual se efectuará a los trabajadores fijos
y fijos discontinuos una revisión médica por los servicios mé-
dicos asistenciales de las Mutuas Patronales, por los servicios
médicos oficiales o por los servicios médicos de la empresa,
en aquellas cue los tengan legalmente establecidos y dispon-
gan de los medios adecuados para -ello . Prestando especial
atención en < ;quellos que estén en contacto periódico y direc-
to con prodi .:ctos químicos .

La muje r trabajadora en caso de embarazo y a partir del
sexto mes, ciiando las condiciones de trabajo puedan afectar
negativamen :e a la madre o al feto, según prescripción médi-
ca, tendrá de recho al cambio de puesto de trabajo, 'respetan--
do el salario y su reincorporación al puesto anterior .

Artículo 29.- Salud labora l

Las partes suscr iptoras del presente Convenio se compro-
meten a velai por el cumplimiento de la legislación vigente en
materia de &eguridad e Higiene en él Trabajo . En caso de in-
cumplimienUo en tales materias, los trabajadores, a través dé
sus representantes legales o de los Comités de Seguridad e Hi-
giene pondrá!n en conocimiento de la Inspección del Trabajo
estos hechos para su subsanación .

CAPÍTÚLO V I

Artículo 30 .

Con independencia de las facultades y garantías recono-
cidas en el Estatuto de los Trabajadores a los Comités de Em-
presa y a los Delegados de Personal, en las empresas o, en
su caso, en b.:)s centros de trabajo que ocupen a más de 250
trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato, las
secciones sin :íicales_,que puedan constituirse por los trabaja-
dores afiliados a los Sindicatos con presencia en los Comités
de Empreja estarán representados, á todos los efectos, por de-
legados sindi ;;ales elegidos por y entre sus afiliados en la em-
presa o en ei centro de trabajo .

El núme ro de delegados sindicales por cada sección sin-
dical de los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por ciento
de los votos en la elección al Comité de Empresa, se determi-
nará según Lu siguiente escala .

De 250 a '150 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dé 751 a :!.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 2 .001 u 5 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 5 .000 c n adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Las secc ones sindicales de aquellos Sindicatos q .ue no ha-
yan obtenido el 10 por ciento de los votos estarán representa-
das por un salo delegado sindical . . .

Los delegados sindicales, en el supuesto de que no for-
men parte de . Comité de Empresa, tendrán las mismas garan-
tías que las e ;tablecidas legalmente para los miembros de los
Comités de E mpresa, así como los siguientes derechos, a sal-
vo de los qw e posteriormente se puedan establecer :

1) Tener acceso a la misma información y documenta-
ción que la e,npresa ponga a disposición~ del Comité de,Erp-
presa, estando obligados los delegados sindicales a guardar
el sigilo profesional en aquellas materias en las quélegalmen-
te proceda .

2) Asistir á las reuni,rnes del Comité de Empresa y de los
órganos internos de la einpresa en materia de seguridad e hi-
giene, con voz pero sin voto . '

3) Ser oídos por la ~rmpresa previamente a la adopción-
de medidas de carácter c lectivo que afecten a los trabajado-
res en general y a los al iliados y su sindicato en particular,
y especialmente en los df- ;pidos y sanciones áe estos últimos .

La empresa procedcrá al descuento de la cuota sindical .
sobre los salarios y, a la c,rrespondiente transferencia, a soli-
citud del sindicato del tr ibajador afiliado y,)revia conformi-
dad siempre de éste .

Los representantes 1 gales de los trabajadores, de acuer-
do con el sindicato, a qu pertenezcan, tendrán derecho a la
acumulación de horas re -ibuidas para el ejercicio de sus fun-
ciones, en uno o én varic , de ellos, sin rebasar el máximo to-
tal de hóras legalmente stablecidas .

CAPÍTULO VI I

Artículo 31 .- Con sión Paritaria

Las dospartes suscr , a toras del Convenio acuerdan esta-
blecer una Comisión Mi> a, como órganos de interpretación,
conciliación arbitraje y s gilancia del cumplimiento del Con-
venio, que estará compuc : - ta de forma paritaria por cuatro re-
presentantes de los Sind,, :atos y cuatro répresentantes de la
Agrupación de Producto .:s en Origen y Exportadores de Fru-
tas y Productos Agrarios (APOEXPA), con los asesores que
estimen las partes quiene, , intervendrán en las deliberaciones
con voz, pero sin voto .

Cualquiera de las pa tes que -integran la Comisióri podrá
convocar reuniones, not:+icándoselo a la otra con siete días,
al menos, de antelación } con acuse de recibo . La convocato-
ria deberá constar de los ; untos objeto de la reunión . Las reu-
niones serán .válidas, sie :i ipre que se hagan en la forma que
se establece y los acuerd s se realizarán por mayoría simple
de los asistentes, siempre y cuando exista igualdad de miem-
bros por una y otra rep .sentación .

Son funciones de la Comisión Paritari .r :

A) Vigilancia del ci nplimiento de lo pactado

B) La interpretaciór dei Convenio y conciliación facul-
tativa en los problemas olectivos .

C) Arbitraje en los iroblemas debatidos, si bien a este
último respecto habrá de ,rceptar previamente el arbitraje so-
bre el punto controvertid i,, el sometimiento al mismo y el he-
cho de que la persona qL ~ sea• nombrada árbitro será elegida
de común acuerdo entr :~ ambas represent . .tciories social y
económica .

Artículo 32.- Vinc !laeión a la'totalida d

I,as condiciones pac adas en este Convenio forman un
todo orgánico-e indivisib! :!, integrado por un conjunto de'de-
rechos y obligaciones ; carE;os y beneficios pa -a ambas partes,
por lo que a efectos de : i aplicación práct.ie :a, su contenido
será considerado globalr ente en cómputo anual :

.En su consecuencia, si por la A.útoridac .l laboral ó judi-
cial se modificara o anula a alguna de sus cláusulas o anexos,
de forma automática la tntalidad del convenio quedará nulo
y sin efecto . Salvó que la i .:omisión Mixta, en reunión al efec-
to, acuerde la continuacic,n o modificación del mismo en los
términos que la Comisiá±i Mixta pactara .
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ANEXO 1 Trabajadores fijo> discontinuos y ewenluales

TABLA DE RETRIBUCIONES

Primer año de vigencia (1-3-93 a 31-12-93)
CalCgOrlaS

Salario dra

Peseta s

Categorías Salario d
ía ~ ..

Pese<as Sin cuali ficar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .760

Trabajadores fijos Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .004

Sin cualificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .437

Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .872

Caseros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .437

Guardas Juraaos o particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .437

Especialistas agrícolas . . : . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 2.564

Especialistas (íe riego y -goteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.497

Capataces no titulados . : . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.954

Cabezalero o jefe de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.470

Viveristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .437

Tractoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .797

Reparadores i naquinaria agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .106

Especialistas i naquinaria agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . 2.502

Oficios clásicos

Mecánicos y conductores de vehículos . . . . . . . . . . . 2 .993

Conductores maquinaria agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . - 2.797

Oficial . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.980

Ayudante . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.545

Albañiles y o :'icios varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.980

Especialista n,ontaje invernadero . . . . . . . . . . . . . . . . 2.990

Técnicos y administrativos

Salari o mes

Categorías. Pesetas

Técnico gradc , superior . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .

Técnico gradc medio o asimilado . . . . . . . . . . . ; .

Técnico especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capataz titulado : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial administrativo . . . : . . . . : . . . . . .. . . . . .

Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Listero . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guardas jurados o particilares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .760

Especialistas agrícolas . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 4 .123

Tractoristas y conductorE . de

maquinaria agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .500

Reparadores de maquina a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .992

Especialistas de riego y g iteo . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 3 .792

Cabezalero o jefe de equ i ;3o . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 3.802

NOTA : El salario ho a del trabajador agrícola sin cuali-

ficar fijo-discontinuo o e entual es de 565 pesetas (1-1-93 a

31-12-93) .

Disposición Adicional Primera .

A la firma del Convei io, se constituirá una comisión téc-

nica compuesta por 2 rep °sentantes sociales y 2 empresaria-

les, con el fin de estudiar revisar el Anexo 11 del Convenio .

Los acuerdos alcanzados sor-dicha comisión, se trasladarán

a la Comisión Mixta del ( onvenio que tras su estudio los in-

corporará como nuevo A~ exo 11 del Convenio . Tal incorpo-

ración se efectuará de fon ia inmediata, sin tener que esperar

a la conclusión de la vigr icia del Convenio .

Disposición Adicional Se . unda.

La representación err )resarial, notificar~, lo más rápida-

mente posible la tabla sala al del .Convenio solicitando la apli-

cación inmediata de la mi , rna, así como el abono de los átra-

sos salariales en el plazo nás breve posible .

147 .058

122 .259
Disposición Adicional Tei cera .

113.437 Ambas representacici ies acuerdan solicii ar del Ministe-

rio de Trabajo y Se"gurida, .. Social la agilizacibn en la regula-
110 .850

ción del REASS para ade marlo a la realidad social del sec-
108 .345

tor . Así como instar a qu :• las organizaciones sectoriales na-

84.116 cionales negocien de forma inmediata un Convenio Nacional

69.000 Marco que sustituya a la vieja ordenanza .
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ANEXO I I

DE LOS TR.4BAJADORES FIJOS DISCONTINUOS DE

Lt1S EMPRESAS CONSECHERAS Y PRODUCTORES

DE FRUTA, UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS
AGRÍCt)LAS Y SUS TRABAJADORES DE LA

REGIÓN DE MURCIA

DEFINICIÓ N

Los trabajadores fijos discontinuos aparecen definidos en

el apartado 13 del artículo 6 del Capítulo II del presente

Convenio .

También se consideran tales los contratados con tal ca-

rácter de acuerdo con lo establecido en el R .D. 2 .104/84, pe-

ro con las peculiaridades que a continuación se pactan y

especifican .

También serán fijos discontinuos los trabajadores que sin

haber formal,zado dicho contrato escrito en 1-1-1991 hubie-

ran prestado tiervicios para la misma empresa durante tres o

más años consecutivos, con un promédio de más de 190 días

de trabajo al :iño sin interrupciones en la prestación de servi-

cios que se hayan - producido por causas imputables al

trabajador .

La ejecución del trabajo se desarrollará con las intermi-

tencias propias de las acti vidades cíclicas o periódicas no con-

tinuadas, y los días de tr .tbajo efectivo durante las campañas
dependerán de las circunstancias indicadas en el párrafo

anterior .

En el supuesto de q ¡e en determinada ,ampaña o ciclo

productivo no se produjei a la incidencia de circunstancia que

paralicen el trabajo y la ictividad fuera continuada, no por

ello adquiriría la condici ~,n de fijo de plantilla, porque esas

circunstancias podrían s ibrevenir en otra campaña o ciclo

productivo . ,

Queda claro para an bas partes suscriptoras del presente

Convenio que con anteri( ridad al 1-1-1991 no existía la figu-

ra del trabajador fijo de i arácter discontinuc en las empresas
a la que se refiere el presc ite Convenio . Adquirirán la condi-
ción de fijo discontinuó L la fecha indicada, los vinculados

laboralmente a la empres i, con anterioridad en la forma in-

dicada anteriormente ; lo contratados como tales de forma

expresa y aquellos que a :artir de la fi.rma,del presente Con-

venio presten el servicio iara la empresa de forma cíclica y

continuada, en tres años ,ucesivos y con un mínimo de 175
-días de trabajo anuales .

Al término del tercei año, adquiriría la condición de fijo

discontinuo . -

Se declar .i expresamente por las partes que hasta 1-1-1991

no han existico trabajadores fijos discontinuos en las empre-

sas agrícolas acogidas al presente Convenio y que por tratar-

^ se de la creación de un figura contractual «ex

novo» no puede- haber por parte de los trabajadores ningún

derecho adquirido por vinculaciones anteriores a la empresa

en lo referente a este tipo de vínculó contractual .

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los trabaja-'

dores que ahcra se consideran fijos discontinuos, a partir de

1-1-1991 no tienen reconocimiento alguno de antigüedad a nin-

gún efecto, salvo en el supuesto de que por parte de la empre-

sa fueran despedidos y declarada la improcedencia del despi-

do, los días de prestación de servicios a la empresa efectua-

dos antes con carácter eventual o temporero sin interrupcio-

nes imputables al trabajador, se computarán a efectos de la

determinaciór de la posible indemnización, pero con la dis-

tinción clara de que tales días sólo sup.ondrían consideración

económica en cuanto a la citadá indemnización, no a otros

efectos tales c :)mo cómputo de días para desempleo, paga de

antigüedad, e :c.

El trabaj ador fijo discontinuo prestará sus servicios en

las labores ag ícolas dé la empresa que constituyan la activi=

dad normal y permanente de la misma, dentro de las campa-

ñas o períodome cíclicos de producción que con posterioridad

se especificarán, pero que no exijan la prestación de servicios

todos los días qué tengan la consideración de laborables . Di-

cha prestación, por su propia naturaleza, puede ser intermi-

tente, ya que dependerá del estado de los terrenos, grado de

maduración de los productos, demandas de pedidos, circuns-

tancias climatoiógicas, etc .

Campañas o ciclos productivos -

Ante la imposibilida,l de una determinación concreta y .

precisa de las campañas , ciclos productivo .; en este tipo de

actividad, debido en prin .?r lugar a la existencia de diversos

productos objeto de la explotación, que si bien preferentemente

habrá de tratarse de frut„t y uva de mesa, solapadamente se

pueden hacer otros cultiv is de otros produc :tos agrícolas dis-
tintos de los cultivos agrí()las tradicionales, y en segundo lu-

gar, a la posibilidad de qu,- los trabajádores fi jos discontinuos

puedan prestar sus servic )s en cualquiera de las actividades

agrícolas, puesto que a la erminación de un cultivo puede se-

guir otro-distinto u otra ac ividad, ambas partes entienden que

hay que determinar las f chas concretas de las campañas .

A estos efectos se cor viene por las parte :, fijar una única

campaña desde el día 1 d ; marzo al 31 de diciembre de cada

año, que comprenderá la de frutas y uva de mesa .

La mencionada fech ;, de, 1 de marzo al 31 de marzo será

la del inicio de cada campuña, a efectos del IL :rmamiento pre-

visto en el R.D. 2.104/8, . de 21 de diciembre .

Llamamiento de los t+ abajadores fijos 1scontinuos .

Declaración de principio s

A) Las partes suscril,i.oras del presente convenio, cons-

cientes de los problemas ca ue pueden produc:i,- dentro de esta
actividad el llamamiento a trabajo, expresamente regulan las

condiciones especiales de ,a cónvocatoria al mismo, en base

a las facultades que conceae a las partes, dentro de la nego-

ciación colectiva, el párrar'o último del artículo 14 del`R .D .

2 .104/84, de 21_ de noviém'bre,, y que se especi Fica en el párra-

fo siguiente . 1
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Es admitido por las partes que el sistema de trabajo ac-

tual en las erripresas se presta por trabajadores que ácuden

agrupados en d.iferentes medios de locomoción, proveniente

de puntos geográficos distintos, o de zonas o localidades dis-

tantes entre sí, o que vienen prestando su trabajo adscritos

a una o diversas fincas o centros de trabajo y que el mismo

se efectúa por los trabajadores por 7lamamientos colectivos

por zonas o autóbuses .

La no aceptación de este sistema tradicional en los lla-

mamientos sería tanto como ignorar la propia realidad del sec-

tor que de forma consuetudinaria viene trabajando en la for-

ma expresa .

B) De los :;entros de trabajo .-Se entenderá por centro

de trabajo genéricamente lá empresa, en las fincas o explota-

ciones agrícolas,de la misma donde se desarrolla 1a actividad,

dentro del ámbito geográfico y funcional de este Convenio (ac-

tuales zonas geográficas) . También se entenderá por centro

de trabajo una finca o explotación aIrícola determinada cuan-

do los trabajadores figuren adscritos de forma consuetudina-

riá a una o var as fincas determinadas dentro de la localidad

de las de la enipresa .

Prevalecerá en este sentido como centro de trabajo aquel

en el que de forma consuetudinaria se viniera efectuando el

trabajo por parte de los productores . Queda claro que es nor-

ma generál que los trabajadores estén adscritos a un conjun-

to diverso de fincas o explotaciones dentro de la misma em-

presa, y con carácter muy específico por darse esta circuns-

tancia en alguna o algunas empresas, que la adscripción se efec-

túa exclusivamente a una finca que aparece perfectamente de-

limitada, tanto geográfica como administrativamente, y don-

de realmente existe un centro de trabajo independiente, con

posible especificación de listas de•trabajadores adscritos a la

finca, o libros de matrícula diferentes para cada una de las

fincas, aun cuando dicho libro responda al mismo patronal,

pero quede claro que se trata de una finca o centro de trabajo

diferente .

C) Del llainamiento .-De acuerdo con lo establecido en

los dos párrafos anteriores, resulta claro, y así se acepta por

las partes, de que no puede producirse el llamamiento y cese

por riguroso or,Jen de antigüedad de los trabajadores fijos dis-

continuos de 1<;s empresas .

El llamamiiento se efectuará atendiendo a las necesida-

des del trabajo a partir del inicio de la campaña o ciclo pro-

ductivo, por gi upos" de trabajadores de distintas zonas geo=

gráficas o que puedan acudir al trabajo con sistemas de loco-

moción que precisen su agrupamiento .

Los trabajadores fijos discontinuos deber.án ser llamados

a1 trabajo cada vez que vayan a llevarse a cabo las actividades .

para las qúe fueron contratados, aun cuando, y dado el ca-

rácter propio de las actividades agrícolas, su llamamiento que

exija en cadamoment,o el olumen de trabajo a desarrollar,

dentro del período de inicic de la campaña o ciJo productivo

que .comprende desde el 1 c,e marzo al 31 de diciembre de ca-

da año, salvo mayor debi(4amente constatada .

Por las razones ya indi adas, el llamamien¡ :o deberá eféc-

tuarse pór grupos de traba adores, y al objeto de que el tra-

bajo a desarrollar pueda se distribuido entre todos los traba-

jadores fijos discontinuos, )ara que puedan a canzar e'C mis-

mo o similar número de díz, de trabajo en la campaña . Aquél

se hará rotativa, fórma ac< rtada por las part~, ;, salvo, como

es lógico, el supuesto de q ~e por la existencia de gran volu-

men de trabajo, todos los ti ibajadores fijos dis,,ontinuos sean

llamados colectivamente a trabajo .

Producido el llamami nto, bien sea de forma colectiva

o rotatoria," el trabajador , iene obligado a su incorporación

al trabajo, ya que de no e": -ctuarlo se entendería que dimite

del mismo, perdiendo su c ndición de fijo di~continuo y de

trabajador de la empresa, ; rlvo que justifique las razones de

su no incorporación de acu rdo .con la legislaciSn vigente . La

empresa se obliga a efectua el llamamiento según las costum-

bres del lugar y en la form en que hasta la f; c :ha se ha veni-

do desarrollando .

De la disminución de la ictividad para los trabajadores

fij6s ,iiscontinuo s

El cese de .estos trabaj dores dentro de su centro de tra-

bajo, se hará de forma gr, lual y de acuerdc ~, on el decreci-

miento de la actividad agrí ( ) la, y de forma rotatoria por gru-

pos de trabajadores, y en odo caso teniendo en cuenta las

categorías o especialidades Se entiende por grapos de traba-

jadores los procedentes de na o varias zonas € .;eográficas de-

terminadas, o los que se d splazan al trabajo agrupados en

el mismo"medio de locom ( .ión, como pot e.jemplo autobús

o furgoneta; o los que cone irren al trabajo en su própio me-

dio de locomoción .. De est manera se procurará qtie todos

los trabajadores fijos discc itinuos presten ser — icio en la em-

presa un número parecido c igual de días dentro de cada cam-

paña o ciclo productivo .

El cese producido con ) consecuencia de esos turnos ro-

tatorios y que afectará a ui grupo o grupos de trabajadores,

tendrá una duración mínin r de 1 5 días . Y determinados que

sean los grupos de trabaja, lores de la empresa, por su ads-

cripción geográfica a zona eterminada o medio de desplaza-

miento colectivo, se inicia á el cese por. el pr: mer grupo de

aquéllos, finalizando por el Jiltimó, y procurando, como que-

da dicho en el párrafo ante i ior, que todos tengan un número

parecido de días de cese .

En el supuesto que du i ante7a campaña o ciclo producti-

vo no se produjera el cese ae todos los grupos de trabajado-
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res o vehícul(:)s; a la siguiente campaña los que no habían ce-

sado en la anterior serán los primeros en ser-cesados .

En ningán caso podrán ser cesados los trabajadores fi-

jos discontinuos sin haber sido previamente cesados los tra-

bajadores ev ;ntuales de su centro de trabajo .

Como e ; lógico, con independencia del cese rotatorio a

que antes se ha hecho mención, los trabajadores fijos discon-

tinuos podrái ii no ser llamados al trabajo en días, aislados den-

tro de la cam paña o ciclo productivo, cuando lo impidan las

circunstanciati climatológicas, estado de los cultivos, causas

de fuerza mayor o cualquier causa que impida la prestación

de servicios en dichos días determinados .

C) Por las demás causas previstas en la legislación vigente .

bocumentaciéia a efectos de desemple o

Las empresas vendr, n obligadas a facilitar mensualmen-

te a la Dirección Provin( al del INEM o a la oficina de dicha

Entidad Gestora de la lo, :alidad donde esté ubicada aquélla,

relación de los trabajade es fijos discontinuos que hayan ce-

sado por causas no impu ables a aquéllos en el mes anterior,

con indicación del númei de días que estuvieron cesados, así

como cuando se produzc el cese colectivo c :on indicación . del

número de trabajadores ifectados y el período de duración

del cese .

Si en el ;,upuesto excepcional previsto anteriormente«no

se produjera :1 llamamiento general y tan sólo se precisara la

prestación de servicios de un grupo limitado de trabajadores,

los días de trabajo efectuados por éstos se tendrá en cuenta

a la hora de e fectuar el cómpúto anual con el resto de los tra-

bajadores qw :. no prestaron ese syvicio ; para llegar al fin pre-

tendido de que toda la plantilla tenga un número igual o pa-

recido de días de trabajo .

De la cotizació n

Las empresas afectadas por el presente Convenio se obli-

gan a efectuar la cotización a favor de los trabajadores fijos

discontinuos, al igual que de los fijos, de acuerdo con la lega-

lidad vigente para e1 Régimen Especial Agrario, incluida con-

tingencia a desempleo, por los días efectivamente trabajados

(jornadas reaj es) y de acuerdo con las bases de cotización que

con carácter general se fijen anuahnente por el Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, o el organismo correspondiente .

De lá situación legal de desempleo

Sin perjLicio de lo que resuelva a este respecto la Direc-

ción Gerieral de Empleo, ambas partes entienden que la si-

tuación legal le desempleo de los trabajadores fijos disconti-

nuos afectados por este Convenio, se producirá en los siguien- '

tes supuesto s

A) Cuarn_lo se produzca el cese colectivo o individualiza-

do de los tral :ajadores, por las causas previstas en el párrafo

«de la disminución de la actividad de los trabajadores fijos-

discontinuos>;, es-decir, cuando por decaimiento de la activi-

dad agrícola sea preciso cesar a grupos de trabajadores de dis-

tintas zonas geográficas o que utilicen medios de transporte

colectivos . Se mantendrá dicha situación hasta que se produzca

nuevo llamam iento.

B),Cuando circunstancias climatológicas, estado de ló s

o ciclo productivo

. Dentro del mes sigu nte al inicio de la campaña o ciclo

cultivos, cierre de fronteras, causas de fuerza mayor, -etc ., im-

pidan el trabajo en días determinados dentro de la campaña

productivo, las empresa vendrán obligadai a comunicar al

INEM la relación generai de todos los trabaJadores fijos dis-

continuos .

Obligaciones de los irabajadores fijos discontinuo s

El trabajador fijo d•ccontinno se obliga a acudir al tra-

bajo cada vez que sea }la nado al mismo pari efectuar las la-

bores objeto de su contratación . El incumplimiento de esta

obligación durante tres diis consecutivos, sin justificación por

parte del mismo, llevaría aparejada en todo caso, la pérdida

de la condición de fijo di ;~ ,ontinuo sin,perjuicio de las sancio-

nes a que hubiere lugar n derecho .

Igual consideración .~ndrá a los anteriores efectos la fal-

ta de asistencia injustific, da al trabajo en seis días alternos

en un período de 45 día ,

Con carácter excepc,onal, si se prolongara la situación

legal de desempleo y no e<istiera previsión de un cercano llá-

mamiento, el trabajador podrá prestar servicio en otra em-

presa, previa renuncia d t la prestación por desempleo .

A los efectos previstc > en el párrafo primero de este apar-

tado, el trabajador fijo ci scontinuo se entenderá llamado al

trabajo a diario, salvo o, municación en sertidó contrario .

Será de aplicación el capítulo de faltas y sanciones de la

Ordenanza General del C impo, en relación alas que puedan

cometer los tral?ajádóres ..4feetados por este Canvenio, con Jas

particularidades aceptada, por ambas partes dentro del pre-

sente anexo referidas al pa.cto de no concurrencia y a las fal-

tas de asistencia no justi! icadas al trabajo por parte de los

fijos-discontinuos .

Ttmporalidad

Ambas partes asumen el hecho cierto e innegable que la

cotización para los fijos ciscontinuos comenzará a producir-

se a partir del 1-1-1991, s,n que existiera obligacitin de hacer

tal cotización con anterieridad a dicha fecha .
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Número 10810 Artículo 4 .°-Condicion,is más beneficiosas .

MINISTERIO.DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Se respetarán las cor l .iciones más beneficiosas que ten-

Dirección Provincial de Murcia gan los trabajadores a la e trada en vigor de e5te Convenio en

Ordenación laboral - Convenios Colectivos todo aquello. que exceda,.'e lo pactado .

Expediente 39/93

Visto el e .pediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
"Patronato Municipal de Guarderías Infantiles de Cartagena",
código: 3001122, de ámbito empresa, suscrito por la Comisión
Negociadora íel mismo, con fecha 22-6-93, y que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, con fecha 2-8-93, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aproinó el Estatuto de los Trabajadores, así como por
las instrucciones recibidas de la Dirección General de Traba-
jo, de fecha 11 de septiembre de 1985 ; esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA:

Primero : Ordenar su inscrípción en el Registro de Con-
venios Colect vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Se€ ;uridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora, lel mismo .

Segúndo . Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región tle Murcia» .

El Direci or Provincial en funciones, Antonio Hereza
Domínguez. (D.G . 24839 )

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Patronato
Municipal de Guarderías Infantiles de Cartagena

CAPÍTULO 11 . Comisión Paritaria

Artículo 5 . °

Se constituirá una Co nisión Paritaria de mediación, arbi-
traje e interpretación que jon independencia de los Organis-
mos Públicos, vele .por la , plicáción e interpret ación-de lo pac-
tado .

a) Composición : La Con isión estará integracaa por tres repre-
sentantes del pérson , y tres representanres del Patrona-
to municipal de Gua i, lerías del Ayuntamiento .

b) Función: Son funcior : _> s específicas de la Comisión Pari-
taria :

• Interpretar el Convi nio .

• Vigilar el cumplim : : nto de lo pactado .

~ Mediación entre las partes .

• Cualquier otra funcón que las leyes otorguen .

c) Procedimiento de acticación: Se reunirá a. petición de-cual-
quiera de laspartes, ( )ñ una antelación ce 5 días, .previa
especificación del or en del día.

d) Acuerdos: La Comisio n Paritaria deberá rf :solver las cues-
tiones presentadas ér un plazo .de 20 día ; hábiles, ádop-
tando si procede, el c, rrespondiente actierdo, que será de
obligado cumplimier o

. TÍTULO1

Disposiciones generales

C APÍTULO I . Ámbitos generale s

Artículo 1.°- -Ambito perSonal y territorial .

El preseni e Convenio, concertado por el Patronato Muni-
cipal de Guardurías Infantiles y los Delegados de personal, afec-
ta a todos los trabajadores que prestan sus servicios en el Patro-
nato Múnicipal de .Guarderías Infantiles del Excmo . Ayunta-
miento de Car tagena .

Artículo 2.°- -Ámbito tempóral

El presen :e Convenio entrará en vigor, sea cual fuere la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de la Reg.ión de
Murcia», el 1~ie enero de 1993 y su vigencia será de dos años .

Artículo 3.°--Denuncia y prórroga .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera
de las partes, rnediante escrito dirigido a la otra parte, con una
antelación mín ima de tres meses sobré la fecha de terminación
.del mismo. Las negociaciones del nuevo Convenio comenza-
rán antes de kas quince días siguientes .

Si ninguna de las partes denunciase el convenio a la fecha
de su vencimiento, se entenderá prorrogado automáticamen-
te de año en año, salvo lo que afecta al capítulo de retribuciones
que será negociado cada año (Anexo I) .

1ITULOII

CA IPÍTULO II

Clasificación deN personal y retribuciones

Artículo 6.°

1 .-Clasifiéación del personal :

El personal comprem ido en el ámbito df aplicación del
presente Convenio se enc entra clasificado en las siguientes
categorías profesionales :

a) Personal directivo :

-Director Técnico .

.-Gerente .

b) Personal Técnico :

-Titulados superior ~: Psicólogo, Pedagogo, etc .

-Titulados medios: sistente. Social, ex,, .

c) Personal docente : .

-Profesor .

-Edúcador .

d) Personal Administrac ón :

-Oficial Administra. ivo .
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-Auxiliar Administrativo .

e) Personal auxiliar :

-Cociner o .

-Auxilia de cocina .

-Limpiador .

2.-Funci mes :

Auxiliar de cocina : Es i persona que colabora con el coci-
nero en la preparación de lw;menús, en lalimpieza dé la coci-
na y de sus utensilios propii,s así como de aquellas otras tareas
que se le encomienden en e! Centro .

Limpiador : Es el encar ;ado de la limpieza del centro y de
las tareas que se le asigner

A) Director T(cnico : Es el responsable de la planificación, coor-
dinación y gestión educativa de los centros del Patronato .

Gerente :l= s el responsable de la gestión administrativa de
los recursos mi teriales y humanos de los centros del Pat'ronato .

B) Personal7'écnico : Es el personal que, con la capacitación
profesioni .l específica de su titulación, orienta y asesora
al Directo i• Técnico o al Patronato en la planificación y
coordinac ón educativa, evaluando a su vez el cumpli-
miento de os programas globales y estableciendo los diag-
nósticos so)ciales y psico-pedagógicos necesarios para el
buen fin d ; los objetivos del Patronato .

C) PersonalI :rocente :

Profesor : :s el personal que en posesión de la titulación
de profesor de E .G.B ., programa su labor educativa y la lle-
va a cabo, tanto en el aula como fuera de ella; dando. cuenta
de su realizaci, 'in a los padres, al equipo técnico o al Patrona-
to.. Se encarga asimismo del mantenimiento de su aula como
de la alimentación, aseo y cuidado de los niños a su cargo .

Educador : Es el personal que con la experiencia práctica
y profesional suficiente, ejerce su labor educativa, la progra-
ma,da lleva a c abo y la evalúa en el marco general de la pro-
gramación del centro y del Patronato, rindiendo posteriores
cuentas a los p dres, al equipo técnico o al Patronato . Se encar-
ga igualmente del mantenimiento de su aula y de la alimen-
tación, aseo y .~uidado de los niños a su cargo .

Las dos ca :egorías anteriores atienden en general y de for-
ma directa a I z s necesidades que requiere la educación inte-
gral de los niñ , s .

La categoría aquí definida como Educador se considera
a extinguir, amortizándoselas vacantes que se produzcan bien
por reclasificac ión automática del personal que obtenga la titu-
lación arriba exigida, bien por extinción de relación laboral
que producirá amortización de su plaza. --

D) Personal Administrativo :

Oficial Acilministrativo : Es el trabajador que tiene entre
sus funciones 1 a realización de tareas administrativas, meca-
nográficas y de contabilidad así como cuantas, en el marco de
sus funciones, le sean encomendadas : `

Auxiliar A.dministrativo: Es el trabajador que, colabora
con el Oficial Administrativo en las tareas administrativas,
mecanográfica .; y de contabilidad así como cuantas, en el mar-
co de sus furic : ones," le sean encomendadas .

E) Personal Auxiliar :

Cocinero : Es el encargado de la preparación de los menús,
siendo responsable tanto del buen estado de los alimentos y
de su preparac ón, como de la limpieza de dicha dependencia
y de los utensilios de cocina, así como de las tareas propias
del puesto que ocupa.

Artículo 7 .°-Retribucior : s

El complemento de eq iparación que cobran en la actua-
lidad los educadores respe to a los profesores, se multiplica-
rá por 12 meses y ese resu] aflo se dividirá enti e lás 14 nómi-
nas de cada año, incluyend i ese cociente en el ;alario base de
los educadores .

CAPíTULO II . Contr :atación y periodo de prueba

Artículo 8.°-Co.ntratacié .

Se ajustará a .las norm s legales sobre la contratación de
trabajadores, previa convoc r toria de oferta públic :a de las vacan-
tes a cubrir, teniendo en cue ta un baremo en el que, entre otros,
se valore la experiencia de los aspirantes en Escuelas Infan-
tiles .

Las vacaciones que se produzcan, en el pcxsonal docen-
•te, se cubrirán por medio le contratación de Profesores de
E.G.B ., con especialidad di- Preescolar . %

Articulo 9,°-Clasificaci( ► del personal por iazón
de su perm, i nencia.

1 .-Personal fijo o po tiempo indefinido : Es el que rea-
liza funciones de carácter r ►rmal o permanente en los centros
dependientes del Patronatc o , en su caso, en el Patronato mis-
mo .

2 .-Personal Interino Es el contratado para sustituir al
personal fijo o contratado dA rante las ausencias de éste y siem--
pre que tal ausencia impliq e reserva del puesto .de trabajo . El
contrato habrá de formaliz;i rse por escrito, con especificación
del nombre del sustituido ) la causa de la susti r.ución . El cese
del personal interino tendr~ i lugar cuando concurran algunas
de las circynstancias sigui ntes :

a) Reincorporación del sistituido. -

b) Extinción del contratctemporal del sustitaido

. En ambos casos el ces, será comunicado por escrito .

3 .-Personal eventual Es el contratado por tiempo deter-
minado para la realización Je un .trabajo de riaturaleza espo-
rádica ü ocasional . Tendrá ana duración máx.i: :na de 9 meses
a cuyo término,-si continu, ra prestando sus servicios ; el tra-
bajador adquirirá la cond ;l~ ión de fijo con efectos desde el
comienzo de su relación l-boral . Los contratos de duración
superior a 9 meses deberár ser objeto de3cuerdo en la Corni-
sión Paritaría .

Artículo 10.

Los contratos de trab ; ¡o, cualquiera que,,ea su modali-
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dad, deberán formalizarse por escrito y triplicado, quedándo-
se un ejemplar cada parte contratante y el tercero para el Orga-
nismo competante .

Dicho horario se distr buirá a lo largo de' la semana según
las necesidades del ceutre sin que la jornada pueda exceder
de 7'5 horas de trabajo di , rias .

Artículo 11.--Periodo de prueba .

Todo el pc•rsonal de nuevo ingreso quedará sometido a un
periodo de prueba cuya duración será :

3 mese : para titulados siiperiores y medios .

15 días para personal no cualificado .

Artículo 12 .

Las vacantes que se produzcan se proveerán por el pro-
cedimiento siguiente :

1 .°-Por ~oncurso de traslados según lo regulado en el
artículado sigu iente .

2 .°-En turno de ascenso para los trabajadores de inferior
categoría que teúnan los requisitos de titulación exigibles .

3 .°-En oferta pública según los términos previstos en
legislación vigente .

Artículo 13 .-Traslados .

La antigüedad en los traslados vendrá dada por los años
de trabajo en la ::mprgsa, sin haber hecho uso del traslado volun-
tario; en caso contrario tal persona pasará a ocupar en ese mis-
mo momento el último lugar del Patronato para traslados volun-
tarios .

En los traslados forzosos se trasladará a la persona que
menos años de antigüedad lleve en el Centro donde haya que
hacer el traslaco . Si todos tienen la misma antigüedad en el
Patronato . En caso de igualdad, decidirá la Comisión Parita-
ria, en base a 1z, problemática-familiar, edad, etc .

Los trasladm forzosos irán acumulando la antigüedad que
poseían y en ca ;o de producirse una vacante en el centro don-
de se encontral a, no saldrá a concurso y la ocupará la perso-
na desplazada. -

TÍTULO III

Jornada, Horario, Vacaciones, Licencias y Excedencia s

CAPÍTULO I. Jornada y horario

Artícutlo 14 .

La jornada será la que a continuación se especifica :

1 .-El curs+) escolar se iniciará el 1 de septiembre y la acti-
vidad lectiva se iniciará según la programación del Patrona-
to. Si en dicha programación no se fijara el inicio de la acti-
vidad lectiva, ésta dará comienzo el 15 de septiembre .

2.-El número de horas de trabajo anuales y su normal dis-
tribución semanal será, para todas las categorías afectadas por
el presente Convenio, de 37 horas semanales como máximo .

3 .-Durante los•mese, de junio, julio y septiembre, la jor-
nada de trabajo podrá real ,arse en régimen (le jornada inten-
siva

. 4 .-Se fija como patt n el día de San Jo, é de Calasanz ,
excepto el personal admir strativo que lo dis 7rutrá'el día de
Santa Rita de Casia .

A•rtículo 15 .

Los excesos de jornad,i se compensarán cori días libres o
su• porción, con un increm+-nto del 100% del liempo excedi-
do. En caso de acuerdo entr, el trabajador y la empresa, dichos
días libres podrán ser com pensados económicamente, con el
porcentaje arriba indicad o

Tal compensación se l1c v ará a cabo dentro de los tres meses
siguientes . . "

Artículo 16.

Sin pérdida de retribui ón, todo el personal afectado por
este Convenio, tendrá derer io a un mes de vacaciorres en agos-
to, y, en cuanto a las corres} ondientes a Semana Santa y Navi-
dad, el personal docente la! disfrutará según kJ establecido en
el calendario oficial escole}r del municipio, ye1 personal no
docente, según el calendar 3 laboral del municipio.

En caso de que el traba ador, durante dicho periodo, estu-
viese en la situación de I .L." . interrumpiría el período de vaca-
ciones que se reanudaría ur i a vez concedida el alta, de mutuo
acuerdo entre las partes .

CAPÍTUI + 3 III . Licencias

Artículo 17 .-Licencias .

a) Retribuidas .

El trabajador, previo a) so y justificación; tendrá derecho
a los siguientes días sin péi íida de retribució n

a .l .=20 días por matri nonio .

a .2 .-2 días por nacim ento de hijo .

a .3 .-5 días por muerti y 5 días por enferrledad grave o
intervención quirúrgica del ;ónyuge, compañer•o/a con quien
conviva y parientes de prim •r grado de consang uinidad p afi-
nidad .

a .4 .-2 días cuando los :upuestos del apartado a .3 se apli-
a familiares de segunuo grado .quen

En caso de que sea preci o desplazamiento, l os plazos serán
de 5 días para los supuestos ontemplados en los apartados a.2
y a .4 y 7 días para lo previs 3 o en el a .3 .

25-2 días por traslad , de domicilio'sin cambio de resi-
dencia ..

2 .6 .-Para concurrir a e iámenes finales y demás pruebas
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de aptitud y evaluacióti en centros oficiales, durante los días
de su celebración, más los imprescindibles para su desplaza-
miento si fuera necesario .

Enfermedad o falle,imiento de un famrliar, no contem-
plado en el Artículo 17, iipartados a .3 y a .4 . .o

a .7 .-Porr el tiempo indispensable para asistencia a con-
sulta médica . del propio trabajador, .ya sea consulta de la Segu-
ridad Social o privada, con posterior justificación

a .8 .-L,)s trabajadores, ppr lactancia de un hijo menor de
10 meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del tra-
bajo, distribuida regularmente en la forma que las mismas esta-
blezcan a su voluntad .

En el si puesto de que el padre y la madre sean trabaja-
dores del Pa ronato, podrá hacer uso de este derecho el padre,
previa renur cia de la: madre .

a .9 .-E r caso de adopción se seguirán los mismos crite-
rios que los E stablecidos en el presente Convenio para la mater-
nidad bioló€ ica .

a.10 .-1'ara realizar funciones sindicales, según el artícu-
lo correspon diente del presente-Convenio .

a.1l .-3 :lías anuales por asuntos propios, con posteriorjus-
tificación .

a . 12.- Se podrán tomar hasta 3 jornadas ; tomadas por
horas, con p osterior justificación, en los siguientes supuestos :

Acompañamiento a consulta médica del cónyuge, com-
pañero/a con quien conviva y parientes de primer grado de con-
sanguinidad o afinidad .

Cumpliniento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal .

El coordinador deberá informar previamente a la Empre-
sa sobre la ausencia del trabajador .

a .13 .-.', horas a la semana para asistir al curso de prepa-
ración al pai to, con posterior justificación .

a .14 .-Cuando la empresa proponga cursos de perfec-
cionamientc , el personal asistente dispondrá del tiempo nece-
sario para aistir a los mismos, con derecho a la percepción
íntegra de los haberes salariales, matrícula y desplazamientos .

a . 15 .- Durante el mes de julio, el personal podrá dispo
ner de 15 díz s dé licencia retribuida, distribuido en .dos turnos,
para actividades de perfeccionamiento, reciclaje y promoción
profesiónal, manteniendo en todo caso descubiertas las nece-
sidades del ~ .ervicio, y justificando debidamente la asistencia
a dichos cursos .

b) No retribuidas .

El personal que haya cumplido al menos un año de ser-
vicio efectivo, podrásolicitar licencia sin sueldo por un pla-
zo no superior a 3 meses . Dichas licencias les serán soncedi-
das dentro C el mes siguiente a la solicitud .

La duración acumulada no podrá exceder de tres meses
en 2 años, los cuales comenzarán a contar a partir del primer
día de excedencia disfrutada.

El plazo mínimo para disfrutar de dicha licencia ; será de

1 5 días, excepto en el supuesto siguiente, con posterior justi-
ficación y tomado a jornadas completas :

CAPÍTU 1,0 IV. Excedencias

Artículo 18.-Excedeni as .

Voluntarias : Son las solicitadas por un trabajador fijopor
motivos particulares, si( ido requisito necesario el que tenga
una antigüedad mínima o e un año y no haber disfrutado exce-
dencia de esta clase en 1-s dos años anteriores . Da derecho a
la reserva de plaza y no ti cómputo de la antigüedad. Siem-
pre que el trabajador hub ese manifestado, per escrito, su deso
de reingresar antes de cad car el periodo de excedencia, su rein-
corporación se producir en plazo de un me i .

En todos los supues :>s de excedencia v)luntaria, con un
periodo superior a un añ< la duración de la rr. isma podrá redu-
cirse a instanciadel traba ador y por haber des aparecido la cau-
sa que la motivó, y com.i licándolo, por escrito, al Patrónato,
llevándose a cabo la reir wporáción en las condiciones esta-
blecidas en el apartado ; nterior .

El Patronato podrá, t su criterio, cubrir con trabajadóres
interinos las vacantes p~ )ducidas por los t .ribajadores exce-
dentes, constando expre ; imente en el contrato del interino tal
circunstancia y demás re luisitos exigidos pcr la Ley . La fina-
Uzación de los contratos le interinaje quedará supeditada a la
reincorporación efectiva i el trabajador excedente . Si dicha rein-
corporación no se produ .ra en los plazos previstos en el pre-
sente artículo, por caus, ; imputables al trabajador exceden=
té, el trabajador contrai do interinamente será considerado
como trabajador fijo, si mpre que tenga siliperado el corres-
pondiente periodo de pr eba, y se le computará todo el tiem-
po trabajado a efectos d antigüedad .

La duración de la ex edencia voluntaria, no podrá ser infe-
rior a un año ni superior cinco .

No obstante, no po rá ser superior a t-es años, cuando
se pida la excedenciá p ra atender el cuida .do de cada hijo,
a contar desde la fecha nacimiento de ési e . Los sucesivos
hijos darán derecho a u nuevo periodo de excedencia que,
en su caso, pondrá fin a que viniese disfruiando . Cuando el
padre y la madre trabaj n, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho . .

Dará lugar a excede cia de hasta un año la ocasionada por
tener que hacer frente, ~ trabajador, a enfermedad o invali-
dez del cónyuge, hijos,, adres o hermanos, „ompañero/a con
quien conviva. En este ~ rpuesto el trabajador podrá solicitar
su reingreso en el mom( uto que cese la caUsa que lo motivó .

Forzosas : Dará der ho a la conservac,ón del puesto de
trabajo y al cómputo de la antigüedad, y sc concederá, .pre-
via comunicación escr ta al Patronato, en los siguientes
supuestos :

a) Por designación o e ección para un carl ;o público .

b) Por la prestación de servicio militar, o sustitutivo, duran-
te el tiempo mínimi obligatorio de duración de éste .

c) Por el ejercicio de ! unciones sindieales, de ámbito pro-
vincial .o superior, s empre que la centr ;rl a que pertenez-
ca el trabajador acr, dite su represeritatividad legal .

En estos casos, el tr ibajador excedente ha dereincorpo-



Número 236 Lunes, 11 de octubre de 1993 Página 830 9

rarse a su pue>;to de trabajo en el plazo de siete días, una vez
concluida la causa de excedencia.

Especial : [ .a excedencia voluntaria concedida por disfrute
de beca, estucios o participación en cursos de perfecciona-
miento propio!, de la especialidad del trabajador, y siempre que
redunde en• beneficio de un mejor servicio prestado al Patro-
nato por los tra~)ajadores, dará lugar al cómputo de la antigüedad
durante dicho periodo de excedencia .

En todos los casos, los trabajadores excedentes, que no se
reincorporen, ior causas a ellos atribuibles, a su puesto de tra-
bajo, dentrod :; los plazos previstos para cada supuesto, cau-
sarán baja def nitiva en el Patronato .

En cuanto a Ía respon -,abilidad civil de sc s trabájadores,
el Patronato concertará la orrespondiente póliza de seguros,
cuyas condiciones serán d+scutidas en Comisi,ín Paritaria del
Convenio .

Artículo 23 .-El Patrenato se compromete a iniciar, inme-
diatamente después de la t rma de este Conveaio, un recono-
cimiento médico a todo el personal a su servicio .

Dicho reconocimientc o examen, se realizará anualmente :

Paralelamente, se ela orará un programa de salud labo-
ral .

Artículo 24.-Trabajador s con merma de capacidad física .-

TÍTULO IV

Condiciones sociales

Artículo 19.- -Formación y promoción .

1 .-Se pr :)mocionará a los trabajadores de modo objeti-
Wo atendiendo a sus puestos profesionales, capacidad e ido-
neidad para el puesto de trabajo en cuestión .

2 .-Por parte del Patronato se desarrollarán cursos de for-
mación específicos paraios trabajadores, al objeto de conse-
guir una mejor ade los conocimientos profesionales, así como
cursos de capae itación del trabajador para el desempeño de nue-
vas tareas o de nuevos puestos de trabajo . Las clasificaciones
obtenidas en d ; chos cursos tendrán relevancia, dentro de lo que
resulte legal o posible, para la promoción de los trabajadores .

Artículo 20.- -,Preridas de trabajo .

A todo el )ersonal la empresa le proporcionará la corres-
pondiente ropa de trabajo, para lo cual se crea un complemento
no cotizable a la Seguridad Social de 20 .000 pesetas, anuales
para el año 19 93 y de 24.000 pesetas anuales para el año 1994 .

Artículo 21 .- -Compleinentos en caso de I .L .T.
por enfermedad o accidente .

En todos l>s casos se garantiza el 100% de su salario, ínte-
gro, desde el primer día y durante los seis primeros meses ; y
a partir de que finalice el sexto mes se le garantizará, por par-
te del Patronaio, los tres cuartos del salario establéci,do para
su puesto de ti abajo . En los casos en que se inicie la tramita-
ción por invalidez, por parte del interesado, el Patronato pasa-
rá a garantizar e1100% desde el inicio de este trámite hasta la
resolución final . Los casos especiales se podrán estudiar por
la Comisión Paritaria

En los casos particulares de larga recuperación por acci-
dénte de trabá o, superior a 6 meses, el Patronato garantizará
el 100% del sa l ario hasta la recuperación o pase a la situación
de invalidez, s in perjuicio de lo establecido en el artículo 24
de este Conve rio. -

El Patronato instaurará los sistemas de control dé bajas que
considere neccsario. -

Artículo 22.--Seguro complementario por invalidez o
muerte .

Serán cubiertos estos riegos por medio de pó-tiza de segu-
que el Patronato concertará para todo su personal .

El Patronato adoptará las previsiones oportunas, a fin de
que los trabajadores, que i ior edad u otra razón, tengan dis-
minuida su capacidad par ; misiones de particular esfuerzo o
penosidad, sean destinador a puestos de trabajo adecuado a su
capacidad disminuida y si ~mpre que conserven aptitud sufi-
ciente para el desempeño, el nuevo puesto de trabaio ; ello, a
ser posible, dentro del mis no servicio al que estén adscritos .

Incluso los casos de ir validez total para el desempeño de
su puesto de trabajo, se pc Irá estudiar, a petición del intere-
sado, la posibilidad de pn ;tación de servicio, en otro puesto
de trabajo compatible con u situación física, a cuyo efecto se
atenderá a las cláusulas y ondiciones incluso la económica,
derivada de la O .M. de 15 4-1969, artículo 24-3 .

Artículo 25.-Jubilacioni ; .

La jubilación será obl ;atoria para tQdos los trabajadores
a los 60 años de edad, ma ¡teniéndose las mismas prestacio-
nes a que hubieran tenido , ierecho de completar la edad fija-
da por las disposiciones lc ales vigentes .

En caso de que cualqi 1 er trabajador no hiihiera comple-
tado el periodo de carencia l cumplir la edad aquí fijada, podría
continuar prestando sus s1t vicios hasta completarla .

Artículo 26 .-Ayúdas po matrimonio y nata! idad .

El Patronato complem ;ntará las prestacio ies de la Segu-
ridad Social para garantizar 1 percibo de las can .idades siguien-
tes :

-Por matrimonio : 1 ` 000 pesetas .

-Por natalidad: 15 .0 0 pesetas

Artículo 27.-Anticipos i integrables .

Se concederá préstam ts, previa-solicitud y justificación
de la necesidad por el traba idor, atendiendo a la .s .posibilidades
de liquidez del Patronato n cada momento y al orden rigu-
roso de solicitudes .

1 .-Las cantidades qu se concederán será i de hasta men-
sualidades del salario que erciben en el monnento de su soli-
citud .

2 .-Las cantidades pr, stadas se reintegrarán en un perio-
do máxime de 14 meses, nnediante lá detracción mensual de
la parte correspondiente .

3 .-La concesión de ;sno de estos préstamos es incom-
patible con cualquier otro préstamo concedido .pór el Patro-
nato .
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4.-No se concederán nuevos préstamos mientras no haya
transcurrido el,plazo máximo de amortización de] último prés-
tamo concedido .

El número de horas .íe coordinación estará en función de
la existencia de comedoi en el Centro y el número de aulas del
mismo, conforme a un r :ímero de horas mínimo de :

Artículo 28 -Kilometraje .

En caso de que la residencia del trabajador trasladado de
centro de trabajo, se encuentre a una distancia igual o supe-
rior a diez killómetros del nuevo centro de trabajo, el Patronato
deberá abor ar a éste en concepto de kilometraje 22 pese-
tas/kilómetr ;) .

TITULO V

Faltas y sanciones

Artículo 2 9

El persc nal se atenderá a lo establecido en la legislación
vigente .

TITULO VI

Derechos sindicales

Artículo 30 .

Cada mr embro del Comité de Empresa, o en su caso los
Delegados de Personal, dispondrán de hasta 25 horas mensuales
retribuidas, con posterior justificación para las tareas dcriva-
das de su repi esentación sindical, no computándose a estos efec-
tos las inver! .idas en acciones o reuniones convocadas por la
empresa, ni c°:n la negociación del Convenio Colectivo, ni en
las reunione:, de la Comisión Paritaria . •

Dichas r oras podrán acumularse parcial o globalmente en
uno o varios de los distintos miembros del Comité de Empre-
sa o Delegados de Personal, siendo requisito indispensable la
aceptación par escrito de los afectados .

)ISPOSICIONES ADICIONALE S

1 .-En todo lo no pactado en "este Convenio se estará a,
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás legis-
lación _labora l .

2 .-El personal docente que ejerce sus funciones en los
centros con sc .rvicio de come~or, percibirá la retribución corres-
pondiente a imna hora extraordinaria semanal, como compen-
sación por no disponer de horas no lectivas en su jornada labo-
ral para preparar el trabajo pedagógico .

No obsta rte, cuando la disponibilidad económica del Patro-
nato lo perm ta, dicho personal dispondrá de horas no lecti-
vas para real : zar sus funcionés pedagógicas .

3 .-Los coordinadores de las Guarderías Infantiles del
Patronato Mt, nicipal de Guarderías del Ayuntamiento de Ca'r-
tagena, percii-.)irán un plus adicional por el desempeño de sus
funciones . E , te plus -se concreta :

Coordinadores de centros con comedor : 8 .3201itas/mes .

Coordinadores de centros sin comedor : 6 .240 ptas ./mes .

Para el desempeño de las funciones de coordinación, los
Coordinadores dispondrán de un número de horas libres .

- Centrós cón comed— r :

9,5 horas por come, or .

1,5 horas por aula .

Centros sin comedo

1,5 horas por aula.

DISPOSI( lÓhl TRANSITORIA

A fin de facilitar al 1,ersonal docente de este Patronato la
obtención de la titulació i de :

-Maestro Especial sta en Educación Infantil o profesor
de E .G.B . Especialista e!t Preescolar .

-Técnicos superioi ::s en Educación Im?antil o Técnicos
Especialista en Jardín d ( Infancia .

Este Patronato se co r apromete o contemplar cada año en
sus presupuestos ; una pár 4 :ida destinada a becas de ayuda para
el pago de matrículas de ichos estudios . Esta partida se con-
creta en 200.000 peseta<, para el año 1993, ~ su distribución
se realizará por la Comi,Jón Paritaria, en base a las solicitu-
des de beca recibidas cai i a año .

Obtenida una beca I , )r un trabajador, éste deberá cursar
con aprovechamiento los t-studios para los quc : soliciló la beca .

No podrá solicitar n, evamente beca hasta haber supera-
do el curso para el cual s,- matriculó y recibió beca .

Para la obtención de a beca, será requisiio indispensablé
acreditar estar matriculad, en algún curso de ] os estudios cita=
dos anteriormente . El re : o de documentación para la solici-
tud de bt;ca para el pago c. matrícula, será determinada en su
momento por la Comisiói i Paritaria, con anterioridad a la con-
vocatoria de dichas beca

kNEXO I

Retribuciones 199 3

Cat !ugoría Salario Antígüedad

Personal Técnico -
Titulado medio 154.120 ptas. 3.874 ptas .

Personal docent e
Profesor 154.261 " -3.874
Educador 150.672 " 3.874

Personal Administrativ
, Of. Administrativo 150.672 " 3.874

Aux. Administrativo 100.360 " 3.874

Personal Auxiliar .
Cocinero . 108.739 " 3.874 "
Aux. de Cocina 100.029 " 3.874 "
Limpiador 81.182 " 3.874
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10130

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en, el "Boletín
Oficial de la R,;gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Berenguer
López, en nombre y representación de Automáticos Orenes,
S .L., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo,
contra Tribunal Económico Administrativo Regional ver-
sando el asunlo sobre reclamación interpuesta por grava-
men compolenYentario de la tasa de juego. _

Y en cum plimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladóra de esta Jurisdicción, se
hace público, lsara que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de, la Administración .

Nún :ro 10132

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE \ZURCIA

Doña Mercedes García Sán . hez, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencii so Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc: i que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mt. cia" ,

Hace saber : Que por a Letrada doña María del Car-
men Navarro Parreño, en ombre y representación de don
Ali Bovazza, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra la Direcc ón General de Migraciones del
Ministerio de Trabajo y Se :r;uridad Social versando el asun-
to sobre Dirección General ie Migraciones .

Y en cumplimiento d ( lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley rel.°w.iladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sin de emplazamient :> a las perso-
nas que, con arreglo a los a.rtículos 29 (pán:afo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Le —, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tu ieren interés directo en el man-
tenimiento de la resoluciói i recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento ( )mo parte codemandada o
coadyuvante de la Admini ., ración .

Dicho recurso ha sido i gistrado bajo el níirnero 1 .653/93 .

Dicho rec~ .irso ha sido registrado bajo el número 800/93 Dado en Murcia, 16 (h . julio de 1993.,j--El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerc ri .

Dado en :Vlurcia, 8 de marzo de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1013 3

SALA DE L( :1 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercede •, García Sánchez, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de : lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Rwgión,de Murcia" ,

Hace sab :;r : Que por el Procurador don Jaime García
Navarro, en nombre y representación de don Juan Jesús
Bañón García, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra Ayuntamiento de Murcia versando el
asunto sobre niultas .

Núnro1013 1

SALA DE LO CONTEh CIOSO ADMINISTRATIVO
DE ''AURCIA

Doña Mercedes García Sán hez, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencii so Administrativo d e Murcia.

Por el presente anunci ) que se publicará. en el "Boletín
Oficial de la Región de Mi cia",

Hace saber: Que por a Letrada doña 1vl aria del Car-
men Navarro Parreño, en ombre y representación de Ali
Bouda, se ha interpuesto t curso contencioso -administrati-
vo, contra la Dirección G neral de la Policía versando el
asunto sobre resolución de echa 28-10-92, confirmatoria de
denegación de permiso de rabajo y residencia .

Y en curnplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vig ;:nte Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de :la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho rectnso ha sido registrado bajo el número 1 .720/93 .

Dado en :Vlurcia, 17 de julio de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento d , lo prevenido en ].es artículos 60
y 64 de la vigente Ley re ; uladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sir t de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los irtículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Le,,, estén legitimada s como parte
demandada y de las que tu,7ieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolucióa recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento omo parte codE;mandada o
coadyuvante de la Admini,,tración .

Dicho recurso ha sido ;gistrado bajo-el número 1 .452/93 .

Dado en Murcia, 17 e julio de 1993 .--E1 Secretario,
Francisco Sánchez Salmeri n .
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Número 11902

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez de Instruc-

ción número Seis de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen

autos de juic io de faltas número 117/93 seguidos por amena-

zas contra Bernard Gastin Baton, siendo el denunciante Do-

nald Maher Ciaran, en los que por resolución de fecha 13 de

septiembre l e acordado citar al denunciante cuyo último do-

micilio conocido fue en calle 5 . a Club,, número 109 La Man-

ga Club, Loti Belones, Cartagena, el cual en la actualidad se

encuentra er paradero desconocido y para que tenga lugar la

citación para asistir a juicio el próximo día 20 de octubre a

las 13 horas, y para su publicación en él «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», expido el presente eri Cartagena a tre-

ce de septie mbre de mil novecientos noventa y tres .-El

Magistrado- luez, Eduardo Sansano Sánchez .-La Secretaria .

Número 1191 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los l,resentes autos que ante este Juzgado de lo Social

número Tres de Murcia se siguen con el número 138/93 y

1 .008/93 A( :;UM., a instancias de Matías Lucas Ruiz, contra

Mutual Cyciops, Servicio de Construcciones y Edificaciones

S.L., Institut.o Nacional de la Seguridad Social y Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social, en acción sobre accidente de

trabajo, se lia mandado citar a las partes para la celebración

de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia

en el primero, el día dos de diciembre de mil novecientos no-

venta y tres a las 9,35 horas de su mañana, ante la Sala de

Audiencias le este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de

la Libertad, número 8, segunda planta, letra J (Edificio Al-

ba), en la re ::lamación que se h'a dejado expresada, advirtién-

dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a jui-

cio con todes los medios de prueba de que intente valerse, y

que los actes no podrán suspenderse por falta injustificada

de asistencia de la parte demandada : Quedando citado para

confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por con-

feso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la

Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones

se harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de Ítación en forma al demandado Ser-

vicio de Construcciones ;, Edificaciones S .L., que últimamente

tuvo su residencia en esli t provincia, y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado par idero, en virtud de lo acordado por

el Ilmo . Sr . Magistrado :;n propuesta de providencia de esta

misma fecha, se expide presente, para su fijación en el ta-

blón de anuncios,de este luzgado y publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a, einte de septiembre de mil novecien-

tos noventa y tres .-El S~cretario, Vicente Calatayud Segarra .

I` úmero 1191 2

DI LO SOCIAL

NÚMER(1 TRES DE MUR(:IA

DICT O

En los presentes au )s que ante este Ju2gado de lo Social

número Tres de Murcia 3e siguen con el ni,mero 1 .668/91 y

816/91 ACUM ., a insta cias de Mutuamur (Mutua de Acci-

dentes de Trabajo y Ent .~rmedades Profesionales de la Segu-

ridad Social, número 22 , contra Encarnación Cañavate, Pe-

dro José Montiel Pérez, NSS y TTSS, en acción sobre recur-

so jurisdiccional, se ha i andado citar a las partes para la ce-

lebración de los actos c : conciliación y juicio, de no haber

avenencia en el primero el día diez de enero de mil novecien-

tos noventa y cuatro, a as 11,30 horas de su mañana, ante

la Sala de Audiencias de -ste Juzgado de lo Social, sita en Ave-

nida de la Libertad, nún .ro 8, segunda plarrta, letra J (Edifi-

cio Alba), en la reclama ión que se ha dejado expresada, ad-

virtiéndole que es única .:onvocatoria y que deberá concurrir

a juicio con todos los m dios de prueba de que intente valer-

se, y que los actos no p , drán suspenderse por falta injustifi-

cada de asistencia de la )arte demandada . Quedando citado

para confesión judicial on apercibimiento de poder tenerlo

por confeso y advirtiém ole que, según pre :eptúa el artículo

59 de la Ley de Procedi iiento Laboral, las siguientes comu-

nicaciones se harán en 1 ;trados, salvo las que deban revestir

la forma de auto o sent ncia, o se trate de :mplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma ¿ l demandado Pe-

dro José Montiel Pérez que últimamente tuvo su residencia

en esta provincia, y en 1 ; actualidad se encuentra en ignorado

paradero, en virtud de 1 , acordado por el 1 lino . Sr . Magistra-

do en propuesta de prw idencia de esta misina fecha, se expi-

de la presente, para su ijación en el tablón de anuncios de

este Juzgado y publicaciín en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» .

Dado en Murcia a einte de septiembre de mil novecien-

tos noventa y tres.-El '. :-cretario, Vicente,Calatayud Segarra .
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Número 1190 6

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

4.a- Desde el anunci ) de la siihasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse postu • as por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo le haberse hecho la -xpresada con-
signación en el establecimi , °nto destinado al efecto .

5 . a- Que la subasta e celebrará por loi :es .

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia gratuita
número 1 .046/93, instado por don Rafael García Fernández,
representado por el Procurador don José Antonio Luna Mo-
reno, por medio del presente se cita a doña Fuensanta López
Martínez, para la celebración del juicio verbal que tendrá lu-
gar el día ocho de noviembre, a las diez horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber que las copias
de la demanda y documentos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña Fuensanta López
Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, expido- el
presente que firmo en Murcia a veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y tres .-Él Secretario Judicial .-Juan
Bautista García Florencio .

6 . a- Que los bienes e encuentran en la actualidad en
poder de los demandados podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte er la subasta .

7 . a- El presente edict servirá de notificación en forma
a los demandados a quien< no se les hubiere podido notifi-
car los señalamientos de s bastas por cualquier causa .

8 . a- Si por error se ubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fec1 ; a que resultare fes , .iva, dicha su- '
basta se llevará a efecto el d .a siguiente hábil a la misma hora.

Bienes ob eto de subasta :

Rústica: Trozo de tieri e hoy de riego como consecuencia
del Trasvase Tajo Segura, tuada en el término de Fortuna,
partido del Ajauque, de < tbida una hectárea, once áreas,
ochenta centiáreas, equival nte a diez tahúllas . Finca número
10 .097 . Valorada en dosci, ntas ochenta mil pesetas .

Y para que se cumpla ) acordado, expido el presente en
Murcia a veintiuno de septi mbre de mil novecientos noventa
y tres .-La Magistrada Ju z, Yolanda Pérez Vega .-El Se-
cretario .

Número 1191 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA Nún ero 1189 8

EDICT O

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber„ Que en este Juzgado de mi cargo y Secreta-
ría del que refrenda, se siguen autos 656/91 instados por el
Procurador don Miguel Tovar Gelabert en representación de
Banco Exterior de España S .A., contra Antonio López Mo-
reno y por propuesta providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a públicas subastas los bienes que después se dirán,
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, para
el caso de ser declarada desierta la respectiva anterior por tér-
mino de veinte (tías, habiéndose señalado para dicho acto los
días veinticinco de enero, dos de marzo y cinco de abril de
mil novecientos noventa y cuatro, todas ellas a las once quin-
ce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, 2 .a planta, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento
y para la tercera sin sujeción a tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 . a- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva dé tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

DE L 1) SOCIAL
NÚMERO 1 NO DE MURCIA

En los presentes autos ue ante este Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia se ;iguen con númere 1 .464-65/93,
a instancias de don Francis o Navarro García y otro, contra
Bibiano y Cía . S .L., se ha iandado dictar a las partes para
la celebración de los actos 4 ': e conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el primer( el día veinticinco de octubre de
mil novecientos noventa y t es y hora de las 9,53, ante la Sala
de Audiencias de este Juzg:tdo de lo Social, sita en la Aveni-
da de la Libertad, número 3, 2 .a planta (Edüfücio Alba), en
la reclamación que se ha de ado expresada, aél~,irtiéndole que
es única convocatoria y qu< deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba d , que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse )or falta injustificada de asisten-
cia de la parte demandada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento e poder tenerlo por confeso y ad-
virtiéndole que, según prec ptúa el artículo 5 9 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las aiguientes comunicaciones se ha-
rán en estrados, salvo las qi deban revestir la. forma de auto
o sentencia, o se trate de < nplazamiento .

Y para que sirva de cit ción en forma al demandado Bi-
biano y Cía . S .L., que últirr imente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualida .l se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acor¿ ; :do por el Ilmo. Sr . Magistrado
en propuesta de providenci,, de esta misma fecha, se expide
la presente para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia, quint e de septiembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-La Se. retario .
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Número 1192 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

zan, condenándose a los deudores al pago de las costas cau-

sadas y que se causen en este procedimiento . Y por su rebel-

día notifíquese esta sente icia en la forma que dispone la Ley,

si dentro del segundo dí: no se solicita su notificación perso-

nal por la parte ejecutan e . Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo. Consta la publicación en legal for-

ma. Sigue la firma ilegi )le y rubricada .

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins-

tancia r úmero Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

juicio de cognición número 906/92B seguido a instancia del
Procurador 5r . Tovar Gelabert en nombre y representación

del Banco Exterior de España S .A ., contra don Antonio Mo-

ya Zaragoza, mayor de edad, sobre reclamación de 274 .499

pesetas de pÍncipal, más la de 100.000 pesetas presupuesta-

das para costas, gastos e intereses en propuesta providencia

dictada en Murcia a veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y tres, st decreta el embargo de la finca registral nú-

mero 16 .693 ., propiedad de dicho .demandado .

Y para oaue sirva de notificación en forma al demandado

don Antonic Moya Zaragoza, que últimamente residió en es-
ta provincia, expido el presente en Murcia a veinte de septiem-

bre de mil novecientos noventa y tres .-La Secretaria, María

López Márq uez .

Número 11922

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

Don Fernando Javier Fernández-Espinar López, en funcio-

nes de Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Cinco de .los de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y en el pro-

cedimiento que luego se dirá ha recaído la resolución cuyo em-
plazamiento y parte dispositiva, dice así :

Sentencia.- En la ciudad de Alicante, a doce de julio

de mil nodecientos noventa y tres . Vistos por doña María Fe

Ortega Mifs .ad, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco, los presentes autos de juicio ejecutivo

número 355,'93, promovidos a instancias de Caja de Ahorros
del Mediteriáneo, dirigido por el Letrado don Roberto Ibá-

ñez Almira, y representado por el Procurador don Jorge Man-

zanaro Salines, contra doña María Fernández Pons, declara-

da en rebeldia en los presentes autos sobre pago de 1 .100 .677

pesetas, y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando seguir la ejecución des-

pachada adelante, hasta hacer trance y rematé de los bienes
embargados de la propiedad de la demandada doña María Fer-

nández Pons, y con su producto cumplido y entero pago al
demandante Caja de Ahorros del Mediterráneo de la canti-

dad de 1 .100 .677 pesetas, importe del capital adeudado en pó-

liza mercantil más los intereses pactados, vencidos y que ven-

Y para que sirva de iotificación a los expresados deman-
dados en rebeldía, libro l presente edicto que será insertado

en el «Boletín Oficial d la Región de Murcia» .

Dado en Alicante, ii trece de septiembre de mil novecien-

tos noventa y tres .-El ' .9agistrado-Juez, en funciones, Fer-

nando Javier Fernánde2 Espinar López .--I,a Secretario Ju-

dicial .

1` ámero 1191 6

PRIMI :RA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANT E

EdWcto de subasta s

En los autos de juic o ejecutivo registrado con el número
1 .296/90, seguidos en es e Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Dos de Alicante,a astancia de Banco le Alicante S .A.,

contra Antonio Berna] 1 lor y María Isabel Hernández Ribe-

ra, se ha acordado la vei ta en pública subasta de la finca que

después se especificará, m los términos siguientes :

El precio para la p imera subasta es d c, 4 .600 .000 pese-

tas .

1 . a subast,a el día 1,-1-94 ; 2 . a subast~i el día 2-3-94, con

rebaja del 25°lo y 3 .a sui,asta el día 30-3-94 sin sujeción a ti-

po .

Todas ellas a las dez horas .

Para tomar parte e i i ellas deberá constituirse un depósi-

to del 2001o del respecti, a tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco B bao Vizcaya, sucursal de Benalúa .

En los autos obran para su examen par los licitadores,

la oportuna certificaciór de cargas, en la que se incluye la ti-
tularidad registral de la : inca, debiéndose conformar los mis-

mos con ellas .

Podrá cederse el ri mate a un tercero .

El rematante acept :, ;á las cargas y dem :is gravámenes an-

teriores y preferentes, f: i su caso .

Finca objeto de subasta

Urbana: Vivienda e .el piso 1 . 0 derecha, tipo D, .del edifi-

cio en Murcia, Fase 1, 1 artido Puente Toci .nos, calle en for-

mación Poeta F . García Lorca y A . Machado . Mide 73,2 mz .

Inscrita al libro 204, foiio 5, finca 15 .364 del Registro de la

Propiedad Uno de Alic: .inte .

En Alicante, a treirst:a de julio de mil novecientos. noven-

ta y tres.-La Secretar ;l,) .
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Número 11914 =

. PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que en este Juzgado
de su cargo y bajo el número 341/93-A se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador Sr . Jiménez Martínez en

nombre y rep esentación de Caja de Ahorros del Mediterrá-

neo contra dc n Bernardo López Martínez y doña María del

Carmen Zaragoza Pujante sobre reclamación de crédito hi-
potecario ascendente a la cantidad de 6 .424 .256 pesetas, en
los cuales por providencia de esta fecha ha acordado sacar en
pública subas,:a, los bienes especialmente hipotecados y que
después se dirán, por primera vez y en su caso, por segunda

y tercera vez y término de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dichos actos los días 13 de enero de 1994, 10 de

febrero de 191+4 y 9 de marzo de 1994, todas ellas a las 12,30

horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, Ronda de Garay, las dos últimas para el caso

de ser declarada desierta la anterior y bajo las siguientes :

CONDICIONE S

Primera.- El tipo de la .primera subasta es el relaciona-
do en la escritura de hipoteca, para la segunda con la rebaja

del 25 por 100„ y para la tercera, sin sujeción a tipo . A partir
de la publicación del edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, con-

signándose al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la

subasta en la de Depósitos y Consignaciones Juidiciales abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya S .A., de esta ciudad, sucursal In-
fante Juan Manuel, preseniando en este caso resguardo de di-
cho ingreso . -

Segunda . — También podrán hacerse las ofertas o pos-
turas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la subas-

ta, o en su caso acreditar ha.berlo hecho en cualquiera de las

formas que se dicen en la condición primera .

Tercera.-- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tip> o precio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-

der el remate a un tercero .

Quinta.- Se devolverán las consignaciones efectuadas

por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como par-

te del precio (le la venta .

precios de la subasta, poi si el primer adjudicatario no cum-

pliese con su obligación , desearan aprovec:har el remate los
otros postores y siempre por el orden de la; ; mismas .

Séptima .- Los títul, s de propiedad, qu .: hán sido supli-

dos por certificación de lc que en los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, e ii que constan inscr itos, estarán de

manifiesto en la Secretar :,i del Juzgado para que puedan ser

examinados por los que 4uieran tomar part - en la subasta,

previniendo a los licitadon que deberán confcrmarse con ellos
y no tendrán derecho a ex ;ir ningunos otros, no admitiéndo-

se al rematante, después c 4 remate, ninguna -eclamación por
insuficiencia o defecto & los mismos .

Octava .- Las carg~ y gravámenes anieriores y prefe-
rentes al crédito del actor, :ontinuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematante los cepta y queda suhrogado en la res-

ponsabilidad de los misn as, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Novena .- El preser e edicto servirá de notificación en

forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido

notificar los señalamient( ~+ de subastas por cualquier causa .

Décima .- Si por err )r se hubiere señalz do para la cele-

bración de la subasta unz fecha festiva, dicha subasta se lle-
vará a efecto al día sigui nte hábil a la mis na hora .

Bienes ( ajeto de subasta :

-Vivienda unifamili ir, de planta baja y alta cubierta de

tejado, con patio a su esp ; : Ida y zona ajardiriada o de esparci-
miento a su frente por la ual se accede. Es de tipo B . Su so-
lar ocupa una superficie e ciento quince rn, :;tros, cincuenta
decímetros cuadrados . La !dificación ocupa una superficie so-
lar de sesenta y nueve me ros, treinta decírretros cuadrados,

estando el resto del terrei ~ ) destinado a patio y zona ajardi-
nada citada . Tiene dicho olar, siete metros setenta decíme-

tros de fachada por quir e metros de fondo . La superficie

construida de ambas plant s, exceptuando el g,traje, es de cien-

to veintisiete metros, nov nta y tres decímetios cuadrados y

la . útil de noventa metros ( iadrados . Distribuida en varias ha-

bitaciones y servicios con 3calera interior . Tiene un garaje en

planta baja, que ócupa ui a superficie construida de dieciséis

metros, noventa y ocho d címetros cuadrados y útil de quin-

ce metros noventa y seis , ecímetros cuadrad )s . Linda todo :
derecha entrando, Este„co vivienda unifamili<rr anteriormente

señalada con la letra B-B : izquierda, Oeste, vivienda unifa-

miliar que se describe a a ntinuación con la letra B-B5 ; fon-

do, Norte, otra propiedai de Residencial El Palmar S .L . ; y
frente, Sur, calle rodeada c~ ocho metros de ar chura, sin nom-

bre, por donde tiene su e trada . Tiene servicios de agua co-
rriente, luz eléctrica y ev uación de residuales .

Inscripción .- Regisi o de la Propiedad número'Seis de
Murcia, libro 203, folio , 3, inscripción 2 ." finca número
14 .670 .

Sexta .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-

mo momento de la celebración de la subasta, también podrán

reservarse en depósito las consignaciones de los participantes

que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los

Valorada a efectos c : subastas en 6 .268 .799 pesetas .

Dado en Murcia a orno de septiembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-El N'agistrado-Juez.-E;l Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ficación personal, se con probase que se encuentra en para-
dero ignorado .

Finca ubjeto de subast a

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio de tercería de dominio número 8/93, se-
guidos a instancias de Financo Leasing, entidad de arrenda-
miento financiero S .A., representado por el Procurador Sr .
Sevilla Flores, contra Comercial Garcema S .L., y Marín y Ro-
meu S .L ., en .os cuales se ha dictado auto en el que se acuer-
da emplazar por medio de edictos a la demandada Marín y
Romeu S .L., actualmente en paradero desconocido, a fin de
que dentro del término de nueve días, comparezca en autos .

Y para qae se lleve a efecto lo acordado, expido el pre-
sente para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Dado en Murcia a veinte de septiembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy .-El 5ecretario .

Número 1191 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Edicto de subastas

En los aul:os de juicio ejecutivo registrado con el número
1 .070/90, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Alicante, a instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo contra Jesús Morote Marín y Carmen Velandrino
Gil, se ha acardado la venta en pública subasta de la finca
que después se especificará, en los términos siguientes :

El precio para la primera subasta es de 6 .157 .900 pese-
tas .

1 . a subasta el día 2-2-94; 2 . a subasta el día 9-3-94, con
rebaja del 25%,y 3 .a subasta el día 18-4-94 sin sujeción a ti-
po .

Todas ellas a las 10,30 horas .

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un depósi-
to del 20% del respectivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen por los licitadores,
la oportuna c(rtificación de'cargas, en la que se incluye la ti-
tularidad registral de la finca, debiéndose conformar los mis-
mos con ellas

Podrá cederse el remate a un tercero .

El rematante aceptará las cargas y demás gravámenes an-
teriores y preferentes, en su caso .

Servirá el presente como notificación a la demandada de
las fechas de subasta, conforme a lo previsto en la regla 7 . a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si al intentarse la noti-

Departamento númei o trece destinado a vivienda tipo A,
en la planta cuarta, despues de la baja o de tierra, del edificio
ubicado en Abarán, en la ;;alle Avenida de Cieza, que no tie-
ne número, pero que le cc responde el 4 de policía. Distribui-
do en vestíbulo, estar, cc nedor, cuatro dormitorios, cuarto
de baño, cuarto de aseo ! cocina con despensa . Con una su-
perficie construida de 1 1 mz y útil de 116 rnz y 15 dm2 . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cieza número Uno,
al tomo 705, libro 123, ifflo 172, registral 15 .266, 3 . a .

En Alicante, a treint, de julio de mil noN ecientos noven-
ta y tres .-La Secretario

Ni nero 1191 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 1 aOS DE ALICANTE

Edicio) de subastas

En los autos de juici( ejecutivo registrado con el número
19/89, seguidos en este Ji zgado de Primera lnstancia núme-
ro Dos de Alicante,a inst< . ncia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo contra Pedro Ba i destero Martínez, Joaquina Santos
Marín y Antonio Montie Moreno, se ha acordado la venta
en pública subasta de la f ica que después se especificará, en
los términos siguientes :

El precio para la prir era subasta es .de 750.000 pesetas .

1 . a subasta el día 28- -94 ; 2 .1 subasta el día 4-3-94, con
rebaja del 25% y 3 . a sub ; ~sta el día 15-4-94 sin sujeción a ti-
po .

Todas ellas a las do e horas .

Para tomar parte en llas deberá constituirse un depósi-
to del 20% del respectivc tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bill .io Vizcaya, sucursal de Benalúa .

En los autos obran, ara su examen poi los licitadores,
la oportuna certificación e cargas, en la que se incluye la ti-
tularidad registral de la fi! ca, debiéndose conformar los mis-
mos con ellas .

Podrá cederse el ren ate a un tercero .

El rematante aceptan las cargas y demás gravámenes an-
teriores y preferentes, en ;u caso .

Finca o ojeto de subast a

Departamento núme .) 17, que forma parte del departa-
mento número uno o sóta ¡o, en el edificio silo en Cieza y su
Avenida del Caudillo, ho Camino de Murcia . Con una su-
perficie de 17,70,mz .

Es la finca registral 3 .849, inscrita al tomo 775, libro
234, folio 173, asiento D, c: 4 Registro de la Propiedad de Cieza
número Uno .

Dado en Alicante, a reinta de julio de m il novecientos
noventa y tres .-La Secr,,.ario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

En los autos obran, >>ara su examen por los licitadores,

la oportuna certificación de cargás, en la que se incluye la ti-
tularidad registral de la fi rica, debiéndose conformar los mis-

mos con ellas .

El rematante aceptara las cargas y demás gravámenes an-

teriores y preferentes, en su caso .

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia

número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo-se siguen

autos de juicio de menor cuantía número 411-93-D, a instan-

cia de José María, doña Leonor María y don Joaquín Luis

Sánchez Carrión, contra doña Rosario Carrión López y otros,

sobre solicitud de declaración de nulidad y dominio, en los

que he acordado, por medio del presente, emplazar a dichos

demandados, cuyo actual domicilio se desconoce, para que

en el improrrogable plazo de diez días para contestarla por

escrito, entregándoles copia de la demandada y de los docu-

mentos a la misma acompañados, que se encuentran en Se-

cretaria .

Dado en Murcia a veintiuno de septiembre de mil nove-

cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Servirá el presente cemo notificación a la demandada de
las fechas de subasta, co, forme a lo previsto en la regla 7 . a
del artículo 131 de la Ley iipotecaria, si al intentarse su noti-

ficación personal, se con probase que se encuentra en para-

dero ignorado .

Finca übjeto de subast a

Urbana: Una casa sit. + en Molina de Segura (Murcia), par-

tido de Los Arcos, en cafle Caridad, número 42 . Superficie
solar de 82 metros con 20 lecímetros cuadrados . Se compone
de planta baja solamente encontrándose distribuida en va-

rias dependencias y patio lescubierto ; ocupando la parte edi-
ficada una superficie con,i :ruida de 70 metro;s cuadrados, es-
tando el resto hasta la toul superficie solar destinada a patio

descubierto . Linda todo: al frente, Norte, calle de su situa-
ción; derecha entrando, c, Ile Almería; izquierda, con Manuel
Pérez Bernal, y fondo, co, Aniceto Álvarez . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad dE Molina de Segura al tomo 941 y

281, folio 25, finca 32.717, inscripción 3 .a .

En Alicante, a treint< de julio de mil novecientos noven-
ta y tres .-La Secretario

Número 1191 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANTE

Edicto de subastas

Ni:nero 11919

PRIMERA INSTA NCIA E INSTRLCCIÓN

DI JUMILLA

En los autos de juicio ejecutivo registrado con el número

1 .419/90, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Dos de Alicante,a instancia de Caja de Ahorros del Me-

diterráneo contra Juan Diego Martínez Antolinos y Caridad

García Pascual, se ha acordado la venta en pública subasta

de la finca que después se especificará, en los términos siguien-

tes :

El precio para la primera subasta es de 2 .227 .200 pese-

tas .

1 .a subasta el día 28-1-94; 2 .a subasta el día 4-3-94, co n

rebaja del 250,Ó y 3 .a subasta el día 15-4-94 sin sujeción a ti-

po .

Todas ellas a las 10,30 horas .

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un depósi-

E ) 1CT O

Doña María Cecilia Torret rosá Quesada, Juez de Primera Ins-

tancia de Juinilla .

Hago saber : Que en , 1 Expediente de Suspensión de Pa-
gos número 2 de 1991 segi i do en este Juzgad o a instancia del
Procurador don Antonio ( w arcía Ortega, en representación de
Conse rvas Hispamer S.A., aon Alfredo Cano Rodríguez y don
Enrique Cedeño Guerra, c ) miciliados en Jurnilla, los dos pri-
meros en Finca Nuevas O ¡ blancas, y el tercero en calle Amé-
rica, 1-6 .°, habiéndose ac rdado por auto de fecha 22 de ju-

nio actual, la declaración le los mismos en es . .ado de suspen-
sión de pagos e insolvenci . provisional ; y celebrar Junta Ge-
neral de Acreedores, señal, tda por auto de fecha 6 del actual,
para el día diecisiete de n ( viembre próximo, a las 17 horas :

Todo lo cual se hace i7úblico por medio del presente pa-
ra general conocimiento , efecto .

to del 20% del respectivo tipo en la cuenta abierta por este Dado en Jumilla a sel ; de septiembre de: mil novecientos
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Benalúa . noventa y tres .El Juez .-La Secretaria .
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DE. LO SOCIAL DE CARTAGENA

EDICTO

93 a instancias de don B,wrtolomé Blanco Moreno, don Ri-
cardo Gómez García, dcn José Hernández Aguilar y don
José Miguel Hernández Ispinosa, contra Pascual Ruiz Mo-
reno, Muvalsa Construc, iones, S.L:, Pascual Ruiz S.L. y
Femando Muñoz Valver<Je en acción de despido, habiendo
recaído la siguiente

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
- do del Jnizgado de lo Social de Cartagena,

•Hago saher: Que en los autos seguidos en este Juzgado
de mi cargo ejecutoria número 107/93 a instancia de Mateo
Escobar Jiménez en acción sobre cantidad ha dictado la si-
guiente .

"Providencia Magistrado . Cartagena a uno de septiem-
bre de mil no vecientos noventa y tres . Dada cuenta, se tiene
por instada L. ejecución de sentencia, regístrese en el libro
correspondieute y requiérase al demandado C .B. MI SOVI
de pago para que haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 132 .966 pesetas, que reclama el ejecutante don
Mateo Escobar Jiménez en concepto de principal más la de
14.000 peset,s que por ahora se presupuesta para costas y
gastos, sin peijuicio de ulterior liquidación y caso de no ha-
cer efectivas ; ambas cantidades en el plazo señalado
procédase a F racticar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente proveído de manda-
miento a los oportunos efectos . Notifíquese a las partes .
Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante esta
Magistratura, en el plazo de tres días, noti£íquese mediante
edicto en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" . Lo
manda y firma S.S .I . de lo que doy fe . M/. Fdo . : Ante mí.
R.E. Nicolás 'Jicolás, rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletír Oficial de la Región de Murcia", haciéndose
constar que todas las resoluciones que hubiera que
notificarse a l a misma a partir de la presente, se realizarán
mediante exposición de la misma en el tablón de anuncios
de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimientQ en
forma a la demanda C.B . MI SOVI Real Club de Regatas,
explanada del Muelle, Cartagena, que últimamente tuvo su
domicilio en , ;sta provincia y en la actua lidad se encuentra
en ignorado lraradero, expido el presente para su notifica-
ción y reque rimiento haciéndole saber los extremos expues-
tos.

Dado en Cartagena.-Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas .-3---1 Secretario . «

Número 11944

DE LO SOCIAL
NL MERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Propuesta de Providi ncia Secretario Sra . Juárez Arcas :
En la ciudad de Murcia tres de septiembr : de mil nove-
cientos noventa y tres . Visto el estado que mantienen las
presentes actuaciones reg, strense en los libros de ejecucio-
nes contenciosas de este uzgado dándosele número de or-
den y dado que las demandadas se encuentr::in en paradero
desconocido sin conoc, rsele actividad l :rboral alguna
díctese auto de extinción le relación laboral . Notifíquese la
presente resolución a las partes por correo certificado con
acuse de recibo, notifíqui se a las demandadas por edictos .
Contra la presente resolu, ión podrán interpcner recurso de
reposición en el término c :, tres días ante este Juzgado de lo
Social. Así lo propongo u S .S.a Ilma. para su conformidad.
Doy fe . Conforme: La M; , gistrado Juez .

Y para que sirva de notificación en forma a Muvalsa
Construcciones S .L., P scual Ruiz Moreno y esposa,
Pascual Ruiz, S .L. y Fern,indo Muñoz Valverde, que tuvie-
ron su domicilio en esta 1, >calidad y en la actualidad se en-
cuentran en ignorado par,dero, expido el presente para su
publicación en el "Boletír, Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a tres de sepl embre de mil novecientos noven-
ta y tres .-María Dolores 'Vogueroles Peña .---La Secretario
Judicial .

Núr tero 11945

DE 1 O SOCIAL
NÚMERO 1'NO DE MURCLI.

E )ICT O

Don Ramón Álvarez Lait. , Magistrado sustituto del Juzga-
do de lo Social núme •o Uno de los de Murcia y su Re-
gión .
Hago saber: Que en 1 , is autos seguidos ante este Juzga-

do de lo Social de mi car ;,;o, signados al número 1 .306/93
entre partes que luego se cfirán, ha sido dictada la siguiente

Sentencia : En la ciudad de Murcia a nueve de septiem-
bre de mil novecientos no enta y tres.

Yo, Ilnio . Sr. don R,,.món Álvarez Laila, Magistrado
Juez de lo Social número "l 'no de esta ciudad y su provincia,
procedo a dictar esta sentE ncia, en nombre del Rey, tras ha-
ber visto los presentes aut s seguidos entre partes, de una y
como demandante don Ar+t onio Alarcón Vela~co y de otra y
como demandado Crefa, ~ L ., en acción sobrr., despido .

Antecedentes de hecl o .

Fundamentos de Der . ;cho .
Doña María L)olores Nogueroles Peña, Magistrado Juez de l

Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia. Fallo: Que estimandi, la demanda interpuesta por don
Antonio Alarcón Velasco: contra la Empresa Crefa, S .L.,

Hago saber: Que eri este Juzgado de mi cargo se trami- ' debo declarar y declaro la nulidad del despido ; vista la im-
ta proceso 71 6 a1719/93 hoy en ejecución de sentencia 140/ posibilidad de readmisiór resuelvo con esta fecha la rela-
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ción laboral y condeno a la empresa al abono de las siguien-
tes indemnizaciones y subsidiariamente a1 Fogasa .

' Por indemnización principal, 281 .000 ptas.

Por salaries de .trámite, 449 .640 ptas .

Notifiquese esta resolución a las partes y hágaseles saber
que contra la misma cabe recurso de Suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribúnal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cii ico días, a contar del siguiente al de su notifica-
ción anunciándólo ante este Juzgado. En cuanto a la condenada
empresa, que pai•a hacer uso de este derecho, deberá ingresar la
cantidad objeto le condena, en la cuenta establecida por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda. de la Liber-
tad en esta ciudad, cuenta número 309200065-1 .306-93, asimis-
mo deberá constituir un depósito de 25 .000 pesetas en la men-
cionada Entidad Bancaria y número 309200067 acreditándolo
mediante el oporr.uno resguardo, designando un domicilio en la
sede de la Sala cle lo Social del referido Tribunal Superior de
Justicia, a efectes de notificación, para dar cumplimiento al
artículo 195 de a L .P.L .

Así por esta mi sentencia, lo prónuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la demandada,
Crefa, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta pro-
videncia y en la actualidad se encuentrá en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murciá" y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notificaciones
se verificarán en ;:strados de este Juzgado .

Murcia, 9 de septiembre de 1993 .-Ramón Álvarez
Laita .-La Secretario, M fl Ángeles Arteaga .

Notifíquese haciéndose sabi r a las partes que contra la mis-
ma cabe recurso de apelacion en el plazo de cinco días ante
este Juzgado para la Ilma . . iudiencia Provincial de Murcia
y una vez firme, expídase te ,.timonio de la misma que se en-
tregará al Procurador de la h .rrte actora para qUe pueda acre-
ditarlo donde proceda . Todc ello sin hacer especial condena
en las costas del juicio a ni ,iguno de los litigantes . Así por
esta mi sentencia defrnitiva i nente juzgado en : Primera Ins-
tancia lo pronuncio, mando firmo. Y para que sirva el pre-
sente de notificación al de i nandado don Esteban Bonillo
Gutiérrez, con domicilio de , .: onocido y su publ .cación en el
"Boletín O ficial de la Regiéri de Murcia", firmo el presente
en Cartagena a veinte de sel 1 r,iembre de mil no %, ecientos no-
venta y tres .-El Secretario . Antonio Solano Barreta .

Núme -o 11947

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUA CRO DE MURC'IA

Eb CT O

Doña María Dolores Nogue oles Peña, Magist .r, .ido Juez del
Juzgado de lo Social niimero Cuatro de Murci a

Hago saber: Que en esti Juzgado de mi cargro se tramita
proceso 716 a1719/93 hóy er ejecución de sentercia 140/93 a
instancias de don Bartolom, Blanco Moreno, don Ricardo
Gómez García, don José Hern,lndez Aguilar y don José Miguel
Hernández Espinosa, contra 1'ascual Ruiz More-io, Muvalsa
Construcciones S .L., Pascua Ruiz S .L. y Ferntmdo Muñoz
Valverde en acción de despidu, habiendo recaído el siguient e

Número 11946

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena.

Por el presente hago saber : Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de justicia gratuita número 402/92, instados por
doña Ángeles Bernal Gil, representada por la Procuradora
doña Juana Pérez Martínez, asistida del Letrado don Anto-
nio Victoria Sánchez, contra doñ Esteban Bonillo Gutiérrez,
con domicilio desconocido y Sr. Abogado del Estado, en la
que ha recaído 1a presente sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal : En Cartagena a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y tres . Vistos por el
Magistrado Juez de Primera Instancia de Cartagena número
Ocho, Ilma. Sra doña Pilar Rubio Berna, los presentes au-
tos de justicia gratuita número 402/92, seguidos a instancias
de doña Ángeles Bernal Gil, representada por la Procurado-
ra doña Juana Pf:rez Martínez y asistida del letrado don An-
tonio Victoria Sánchez, contra don Esteban Bonillo
Gutiérrez y Sr. ;kbogado del Estado . Fallo : Que estimando
la demanda formulada por el Procurador en nombre de doña
Ángeles Bernal Gil debo de conceder y concedo al mismo
los beneficios de justicia gratuita que señala el artículo 30
de la L .E.C. para. litigar en demanda de divorcio contra don
Esteban Bonillo Gutiérrez, por todos sus trámites, inciden-
tes y recursos . Condenando a la parte demandada y al señor
Abogado del Estado a estar y pasar por esta resolución .

A JTO

En la ciudad de Murcia a tres de septiembre de mil no-
vecientos noventa y tres .

Hechos . . .

Razonamientos juridicc , . . .

Parte dispositiva : Visto is preceptos legales y demás de
aplicación, declaro extinguida a relación laboral que unía a los
trabajadores que se dirá con L empresa Muvalsa Construccio-
nes, S .L ., Pascual Ruiz Morerro y esposa, Pascual Ruiz S .L. y
Femando Muñoz Valverde a p : rtir de12 de agosto de 1993 y en
consecuencia condeno a dich, s empresas a que abone las si-
guientes cantidades, en conce i to de salarios de in ímite: a don
José Hernández Aguilar 594,,60 pesetas, a don . José Miguel
Hernández Espinosa 551 .677 esetas, a don Bartolomé Blanco
Moreno 594 .440 pesetas, a don Ricardo Gámez García,
551 .677 pesetas . Más las inder inizaciones recogidas en senten-
cia . Notifiquese y adviértase a las partes que contr t la presente
resolución cabe recurso de repa,sición en el término de tres días
ante este Juzgado de lo Social Notifíquese las demandadas por
edictos .

Y para que sirva de no ficación en forma a Muvalsa,
Construcciones S .L . Pasc .ial Ruiz Moreno y esposa,
Pascual-Ruiz S .L. y Fernand ) Muñoz Valverde, que tuvie-
ron su domicilio en esta loc: :lidad y en la'actualidad se en-
cuentran en ignorado paradE ro, expido el presente para su
publicación en el "Boletín O' cial de la Región de Murcia" .

Murcia a tres de septieri +bre de mil novecientos noven-
ta y tres .-María Dolores Nugueroles Peña.-La Secretario
Judicial .
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Número 1237 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICTO

cio del remate .

5.a) Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el remata nte acepta las obligaciones antes ex-
presadas y, si no las ~cepta, no le será admitida la proposi-
ción; tampoco se adnsitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptación ex presa de esas obligaciones .

Por f 1 presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo dispu ;:sto por el señor Juez de Primera Instancia núme-
ro Ocho cle Cartagena en resolución de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 220/91 a
instancia del Procurador don José López Palazón, en nom-
bre y representación de Banco Hispanoamericano, S .A., se
saca a pút lica subasta por las veces que se dirá y término de
veinte día; cada una de ellas, la finca que luego se dirá es-
pecialme: ite hipotecadas por don Joaquín Martínez
Quiñonero y doña Elena Ochando García .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado p .>r primera vez el día diez de noviembre de 1993 a
las 11,30 -roras, al tipo del precio tasado en la escritura de
constitucicin de la hipoteca, que es la cantidad de 6 .910.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día diez de diciembre de 1993, a las 11,30 horas, con
el tipo de tasación del setenta y cinco por ciento de esta
suma; no habiendo postores de la misma, se señala por ter-
cera vez, s in sujeción a tipo, el día diez de enero de 1994 a
la misma }rora que las anteriores .

CONDICIONES :

1 .') No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 6 .910.000 pesetas, que es el tipo pactado en
la escritura de hipoteca ; en cuanto a la segunda subasta, el
setenta y cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo .

2 .8) S alvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, (le concurrir como postor a las subastas sin verifi-
car tales de pósitos, todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente número
305700013022091, una cantidad igual, por lo menos al
40% del tileo tanto en la primera como en-la segunda subas-
ta, si hubie-re lugar a ello, para tomar parte en las mismas .
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 40%, por
lo menos, ilel tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo «nterior será también aplicable a ella .

3 .8) Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el reinate a un tercero y realizarse por escrito en plie-
go cerrado . desde la publicación del presente edicto hasta la
celebraciór de la subasta de que se trate, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consig-
nación .

4 .') L)s autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4 .a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en lá Secretaría; se entenderá que todo li -
citador acepta como bastante la titulación ; y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre-

6.a) Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279
de la Ley de Enjuiciai i úento Civil, de no ser hallado en ella
el deudor, el presente servirá de notifica,-ión al mismo del
triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate .

Finc:, objeto de subastu:

Piso vivienda, t ajo B, del bloque hoy calle Ángel
Bruna número 35, ant :s 29, de esta ciudad, tipo B . Ocupa
una superficie constru i da de ciento cuarenta y siete metros,
cincuenta y cuatro der ímetros cuadrados, dist ribuida en di-
fe rentes dependencias ciendo la útil de ciento dieciocho me-
tros, veintisiete decím~ tros cuadrados . Linda : por el Norte,
y por el Este, con terru no destinado para :r,onas verdes ; Sur,
con el hueco de la esc , iera y serv icios, y en parte, con la ex-
presada zona verde; y, Oeste, hueco de es jalera y la vivien-
da tipo A, en esta plarr a . Se sitúa en la Itlanta baja o de ca-
lle . Insc rita al tomo 2 .172, libro 275, Se,cción San Antón,
folio 82, finca registrak número 6.577-N. Registro de la Pro-
piedad de Cartagena-2

Cartagena, 28 de eptiembre de 1993 .-El Secretario .

"dúmero 1237 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO t INO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzga lo de Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumari, i del artículo 131 de la Ley Hipóte-
caria, con el número 1 '5/1993 promovido por Banco Cen-
tral Hispanoamericanú contra Grupo Cartagena Exterior,
S.A., en los que por re,+olución de esta fecha, se ha acorda-
do sacar a la venta en 1 •ública subasta los inmuebles que al
final se describen, cuy, remate que tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Jt ,gado, en forma siguiente :

En primera subast,~ el día ocho de noviembre de 1993
y once horas de su maf ina, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoieca, ascendiénte a la suma de
32.250.000 pesetas .

En segunda subas 3 a, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, 1 día dos de diciembre de 1993 y
once horas de su mañarra, con la rebaja del 25% del tipo de
la-primera .

Y en tercera subaa:(a si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día trcinta de diciembre de 1993 y once
horas de su mañana, co ii todas las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujec .ín a tipo.
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Condiciones de la subasta :

1 .-No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en prin kera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2.-Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar p reviamen-
te en la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos
el veinte por ciento del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación .

3 .-Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacene posturas por escrito en pliego cerrado .

Banco Bilbao Vizcaya a i avor de este Juzgado y número de
autos una cantidad igual I)or lo menos, al ve .inte por ciento
del precio que sirve de ti, oo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos y que por ser la tercera subasta de-
berá consignarse para to ii iar parte en la misma la cantidad
del veinte por ciento de tipo expresado, rebajado con el
veinticinco por ciento .

3.-Que el remate p~ ) drá hacerse en calidad de ceder a
terceros .

4.-Que desde el ar uncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse p ,sturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mi sa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignaci4 n a que se refrere e1 apartado 2 o
acompañando el resguard , de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efect i

4.-Los autos y la ce rtificación del Registro a que se
refiere la reg} a cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al ;rédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Si algún día de los señalados
para la celeb i ación de las subastas fueran inhábiles, la su-
basta se celebrará en el primer díá hábil siguiente en el mis-
mo lugar y h era señalados .

Bienes objetó de subasta :

Finca nú,mero 13.173-N, inscrita al tomo 2 .371, libro
374, Sección ian Antón, folio 13, del Registro de la Propie-
dad número Dos de Cartagena.

Cartager .a, 30 de septiembre de 1993 .-El Secretario .

Número 12234

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DIECISIETE DE MADRID

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Diecisiele de Madrid .

Hace saher: Que en el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 315/87, instado
por Banco de Crédito Agrícola, S .A., contra Herrera Pérez,
S .L., don Antonio Herrera Pérez y doña Josefa Pérez
López, he acordado la celebración de la pública subasta,
para el próxinto día 15 de noviembre de 1993 a las diez ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la
Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .-Que .el tipo de subasta es el de 17.972.240 pesetas,
fijado a tal efecto en la esc ritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha cantidad .

2.-Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en cualquier agencia del

5 .-Haciéndose con tar que los autos y la certificación
registral están de manifre ; o en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como b stante la situación, que las cargas
anteriores y las preferent s si las hubiere c:cntinuarán sub-
sistentes, entendiéndose q : e el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsal ilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el preci( del remate .

La finca ol i~ jeto de subasta es :

En el término de P~ hama de Murcia partido de las
Ramblillas de tierra de s( ano a cereales, er la finca se ha
construido un edificio coi ¡ ipuesto de tres viviendas de plan-
ta baja, inscrita en el Reg ;tro, de la Propieda3 de Totana, al
tomo 420 del archivo, ibro 139 del Ayuntamiento de•
Alhama, folio 66, finca 2 : 882, inscripción 7'' .

Y para su publicac in en el tablón de anuncios del
Juzgado, en el'Boletín O' cial del Estado", "Boletín Oficial
de la Comunidad de Madi id", "Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Murcia" y para ue sirva de notificación de la su-
basta a los demandados terrera Pérez, S .L., don Antonio
Herrera Pérez y doña Josc á Pérez López, ex;)ido y firmo el
presente en Madrid, 2 de eptiembre de 199_' .-El Secreta-
rio .

Nú iero 12066

PRIMERA INSTANCIA E INSTRC CCIÓN
NÚMERO SIECE DE CARTAi_.ENA

E :)ICT O

Don José Nicolás Manzw ares, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instari :ia e Instrucción niímero Siete de
Cartagena .

Hago saber: Que en ste Juzgado de rn, . cargo, y bajo
el número 26/93, se sigt en juicio de faltas contra José
Rivas Moreno y como denunciante• Pedro Fulgencio
Pedreño Legaz, el cual se a señalado para su celebración el
próximo día 27 de octubre a las 13,30 horas, v ante la impo-
sibilidad de citar en nun :rosas ocasiones al denunciante
Pedro Fulgencio Pedreño egaz, se ha acordado por resolu-
ción del día de la fecha la ;itación del mismo por edicto .

Y para que sirva de iotifrcación al denunciante Pedro
Fulgencio Pedreño Legaa , y su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de M urcia", expido el presente que fir-
mo y sello en Cartagena 23 de septiembre de 1993 .-El
Magistrado Juez .-La Seo, -retaria .
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crito deberá contener• ecesariainente 1 i., aceptación e x
Número 12056 presa de las obligaciocis consignadas en la condición 6 ~,

_ del presente edicto, sin cuyo requisito no : ;erá admitida la
PRIMERA INSTANCIA postura .

NtJM}!:RO'1'RE1N1'A Y UNO DE MADItI.I)

h:DIC'I' U

Don Juan Llceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Uno de los de
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimierto judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 2.638/1991, a instancia de
Banco de Crédito Agrícola, representado por el Procura
dor don Argimiro Vázquez Guillén, contra don Silvestre
Garre Zamora y doña Josefa Pérez Buendía, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por
término de veinte días, los bienes que al final se describi-
rán, bajo las siguientes

Y-
Cuarta : Las posturk ; podrán hacerse a calidad de ce--

der el remate a un ter- ero, cesión que deberá efectuarse
en la forma y plazo pr visto en la regla l4á del artículo
131 de la Ley Hipoteca ia

. Quinta: Los autos y a certificación del Registro de la
Propiedad a que se ref re la regla 41 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, e, i,án de manifieste en Secretaría,
entendiéndose que tod< licitador acepta como bastante la
titulación .

Sexta: Las cargas o :; ravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, a l crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiér dose que el rematante los acepta
y queda subrogado en a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su exti ción el precio del remate .

Condiciones

Primera: El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7á del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguien-
tes fechas y t.ipos de licitación :

Primera :nubasta: fecha 23 de noviembre de 1993, a las
9,40 horas . 'L''ipo de licitación : el indicado al final de este
edicto .

Segunda subasta : fecha 11 de enero de 1994, a las 9,40
horas . Tipo de licitación : el indicado al final de este edic-
to .

Tercera s~rbasta : fecha 15 de febrero de 1994, a las 9,40
horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tornar parte en la subasta, todos los
postores, a excepción del acreedor demandante, deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al'20% del
tipo señalado para la primera y segunda subastas y, en la
tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado: número 41 .000, en la Plaza de Castilla, s/n .,
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal . Número de ex-
pediente o procedimiento: 24590000002 .6381 1991 . En tal
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso co-
rrespondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera
de las formas establecidas en el número anterior . El es-

Séptima: Caso de q , .e hubiere de su .spenderse cual-
quiera de las tres suba :ltas, se traslada su celebración, a
la rnisma horá, para e siguiénte sábado hábil, según la
condición primera de e, Le edicto la subasla suspendida .

Octava: Se devolver rn las consignaciones efectuadas
por los participantes a a subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
corno garantía del cum linriento de la obligación, y en su
caso, corno parte del pn -cio de la venta .

Novena: Si se hubie e pedido por el acreedor hasta el
mismo momentó de la r : ;lebracióci de la subasta, también
podrán reservarse en il~~pósito las consignaciones de los
participantes que así l , acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los prec os de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpl ese con su oblig-a,-ión y desearan
aprovechar el re ►nate lis otros postores y siempre por el
orden de las rnismas .

Bienes Nbjeto de subast a

4 fincas rústicas sita en el término de Murcia, partido
de Los Martínez del Pu rto .

ld finca: 'I'rozo de t--rra secano parte de la hacienda
Nueva Balderas, térmi o de Murcia, partido de Los Mar-
tínez del Puerto . lnscr a en el Registro de la Propiedad
de Murcia núrnero Seii~ a la Sección 14, libro 46, folio 13,
finca registral 2.748, ir ,cripción 43 .

Tipo 1 á subasta : 6 . : 011 .000 pesetas . Tipo 2á subasta :
4 .725.000 pesetas .

211 finca : Tierra de li, misma clase y en la misma situa-
ciron que la finca anteior . Inscrita en é~ Registro de la
Propiedad de Murcia n amero Seis, a la Sección 14, libro
33, folio 225, finca regi ;ara12 .749, inscripción 3°- .

Tipo 1 @ subasta: 4_,'00.000 pesetas . Tipo 20 subasta :
3 .150.000 pesetas .
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32 finca: Tierra cereal secano, sita en Los Martínez del
Puerto y Gea y Truyols, término de Murcia . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia número Seis, a la
Sección 14, libro 39, folio 129 vuelto, finca registral
3.208, inscripción 3á .

Tipó 1A su.basta : 5 .000.000 de pesetas . Tipo 2á subas-
ta: 3 .750.000 pesetas .

igual al veinte por ciento del valor de los bienes, que sir-

va de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso del dere-
cho que les concede el .irtículo 1 .499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Tercera.- No se adn, itirán posturas qe e no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

44 finca: 'C'rozo de tierra de secano, situado en Los
Martínez del Puerto y Gea y Truyols, término de Murcia .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia número
Seis, a la Sección 14, libro 35, folio 73 vuelto, finca regis-
tral 2.915, iniscripción 3 @ .

Tipo lá subasta : 5 .300.000 pesetas. Tipo 22 subasta :
3 .975 .000 pe .,etas .

Libro el presente edicto en Madrid a diez de mayo de
mil novecientos noventa y tres . - El Magistrado Juez .-
El Secretario .

Número 1205 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

Cuarta .- El remate podrá hacerse a calidad de ceder
a terceros, únicamente or el ejecutante .

Quinta.- Las carga anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito iel actor, continuiLrán subsisten-
tes, estimándose que el a•ematante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que se d i, stine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate y acepta la titulación de los bie-
nes embargados, la cua se encuentra en Secretaría a su
disposición sin que pueo t exigir otros .

Sexta.- El tipo de li primera subasta será la valora-
ción de los bienes hecha .)or el perito ; para la segunda su-
basta será el 75 por 100 de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se sa( i sin sujeción a tipo .

Séptima.- Entiénda;,e que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamient, s, las subastas sE celebrarán el
siguiente día hábil, a l .w misma hora, y que el presente
edicto servirá de notiirc,ción en forma de dichos señala-
mientos a la parte ejeci,l,ada, por hallarse en la actuali-
dad en ignorado parader ~ . .

EDICT O

El Ilmo. Sr . Magistrado Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y con el número 677/91-C, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., representado por el Procurador Sr : Tovar Ge-
labert; contra don Fernando Cerrato López y su esposa
doña Elvira Campillo Sanes, cuyo último domicilio cono-

cido fue en Murcia, calle Apóstoles, 3, 24 B, sobre recla-
mación de 1 .500.000 pesetas, en los que por providencia
de es,ta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado, que al
final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Bienes ok rjeto de subasta

14) Urbana: Viviend, en la planta segunda de un edi-
ficio sito en La Unión, ae tipo C, con fachada a la calle
Calderón de la Barca . ( pcupa una superficie construida
de 103 metros cuadrado , con 61 decímetros cuadrados y
útil de 82,31 metros cuao, rados .

Inscrita en el Registr de la Propiedad de La Unión, al
libro 211, folio 234, finca número 11 .795 .

Valorada a efectos dE subasta en seis inillones ocho-
cientas mil pesetas (6 .80 1 1 .000 pesetas) .

24) Rústica : Un trozo !e tierra de secaric, situada en el
término de Alguazas, pa -tido de Carrasco, teniendo una
superficie de 94 áreas y 26 centiáreas y según reciente
edición, 1 hectárea, 5 árE Ls y 44 centiáreas .

. Primera.- Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 2 de diciembre de 1993 ; en segun-
da subasta el día 28 de diciembre de 1993 ; y en tercera
Subasta el día 18 de enero de 1994; las que tendrán lugar
en la Sala de .Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, a las 12 horas de su ma-

ñana .

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, los licita-
dores deberán consignar al menos, en la cuenta de este
Juzgado abierta al efecto en el B . B . V., una cantidad

Inscrita en el Registi i) de la Propiedad de Molina de
Segura, Sección Alguaz, s, al tomo 963, libro 78, folio
152, finca número 9 .233 .

Valorada a efectos de subasta en doscientas mil
pesetas (200 . 000 pesetas +

Dado en Murcia a veirititrés de septiem'nre de mil no-
vecientos noventa y tres . - El Magistrado Juez .- El Se-

cretario .
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Número 11987

PRIMERA INSTANCIA
VÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María Lópe .. Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instanci.a número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita autos de
juicio ejecutivo número186/93B, seguidos a instancia de la
Procuradora señora Mosquera Flores, en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros de Murcia contra don
Mariano Fernández Martínez y doña María Paz Herrero
García y cónyuges, efectos artículo 144 R.H., sobre recla-
mación de 1 .482.488 pesetas de principal, más la de
500.000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos-
tas, en cuyo : ;. autos ha recaído sentencia en fecha 6 de sep-
tiembre de 1993, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Fallo : Que estimando la demanda presentada por la
Procuradoru señora doña Cristina Mosquera Flores, en
nombre y re presentación de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Mariano Fernández Martínez y doña María Paz
Herrero García, debo de mandar y mando seguir adelante
con la ejecuc ión despachada, hasta hacer trance y remate de
los bienes en:rbargados al demandado y con su producto en-
tero y cumplido hacer pago a la parte actora de la entidad de
un inillón c,iatrocientas ochenta y dos mil cuatrocientas
ochenta y ocho (1 .482.488) pesetas de principal por la que
se despachó jecución, más los gastos, intereses pactados al
18,50% anu~,l de principal reclamado de 1 .231 .288 pesetas
desde el 8 de octubre de 1992, hasta su completo págo y
costas a cuyc ; pago debo condenar y condeno expresamente
a la parte demandada. El resto de la cantidad por la que se
ha dictado se ntencia de remate no produce interés alguno .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe re-
curso de ape lación en ambos efectos en el plazo de cinco
días desde k . notificción de la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de Mur-
cia . .

Esta e, mi sentencia y así la acuerdo, mando y
firmo.-M. A . Larrosa . Rubricada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados rebeldes don Mariano Fernández Martínez y
doña María I"az Herrero García, que últimamente residieron
en esta provincia, expido el presente en Murcia a 23 de sep-
tiembre de 1993 .-La Secretario .

Número 1198 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

de esta fecha, recaída en kos autos de juicio ,-jecutivo, se no-
tifica al demandado Arr, ohony Junior, S .L, ., José Antonio
Tomás Martínez, Franc , sca Asensio Galera y contra sus
cónyuges a los efectos ¿ el artículo 144 del Reglamento H.
la sentencia de remate d+ctada a los efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotec irio la sentencia de remate dictada
en los mismos, cuyo enc bezamiento y partf ; dispositiva son
como sigue :

"Visto por el señc i• don Enrique M . Blanco Paños,
Juez de Primera Instanc a de esta ciudad y su partido, los
autos de juicio ejecutivo promovidos pdr el Banco de Mur-
cia, S .A ., como demanc inte, representado por el Procura-
dor Antonio de Vicente YMlena y dirigido por el Abogado
Carmen Lineros Quinter , sobre juicio ejec:utivo 155/93" .

Fallo: Que debo n tndar y mando sep;uir adelante la
ejecución hasta hacer tra ce y remate con l .c s bienes embar-
gados a los demandado! Anthony Junior, S .L., José Anto-
nio Tomás Martínez, Fr< icisca Asensio Galera y contra sus
cónyuges, a los efectos .el artículo 144 del R.H. para con
su importe hacer pago ai demandante de la suma 1 .420 .012
pesetas, importe de princ pal reclamado, inte reses legales de
dicha cantidad desde la echa de vencimiento de la letra y
de las costas causadas c; ¡e se imponen a los demandados .
Así por esta mi sentenci ; , lo pronuncio, marido y firmo .

Y para que sirva de notificación a los demandados an-
tes citados declarados e rebeldía, expido la presente para
su inserción en el "Boletn Oficial de la Región de Murcia",
que firmo a 23 de septier ibre de 1993 .-La Secretaria .

Nu rnero 1206 1

PRIMERA INtiTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO ICRES DE MURCIA

1 DICT O

Juan Bautista García Fl( rencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia ni mero Tres de Murcia .

En virtud de lo acc dado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, ;eguida en este Juzgado de Prime-
ra Instancia número Tres (Familia), bajo el número 521/93,
instado por doña Matilde Ruiz Jiménez, repiesentado por la
Procuradora doña Soledad Cárceles Alemán, contra don
Juan Carlos' Martínez Sal ater, en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del pre sente edicto al demandado Juan
Carlos Martínez Sabater, para que dentro del improrrogable
término de veinte días habiles, comparezca en dichos autos
por medio de Abogado y Procurador y conteste a la deman-
da, previniéndole de que de no verificarlo, le parará el per-
juicio a que hubiere lug ir en Derecho . Haciéndole saber
que las copias de la dem,a nda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secri taria de este Juzgado .

EDICTO

Dado en Murcia a .'2 de septiembre de 1993.-El Se-
En virtud de lo acordado por propuesta de providencia cretario Judicial, Juan Ba :itista García Florencio .
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Número 1207 9

PRIMERA INSTANCIA
Ni7MERO UNO DE MURCIA

deudores, a los efectos pr , venidos en el a rtíc- a lo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Ci Íl .

La finca objeto de° licitación es la siguiente :

EDICT O

El Magistrad ) Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saher : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros titulos número 870/92, a instancia de Banco del
Cormercio, centra Leonor Vicente Gómez y Sebastián Mar-
tínez Conesa, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes inmuebles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la cantidad de que des-
pués se dirá pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Aúdiencia de ;ste Juzgado, en la forma siguiente :

En primc ra subasta, el día 18 de enero próximo, y hora
de las 12,30, por el tipo de tasación .

En segur,da subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rabaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 15 de febrero próximo, a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se renlatara en ninguna de
las anteriores, el día 14 de marzo próximo, a la misma hora,

sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advieite : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licütación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banc o de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al vei~:rte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, :idemás, hasta el día señalado para el remate
podrán hacers, : posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte dei nandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda

aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respecti vas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certi ficación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de e,;te Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas ante iores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la súbasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los

Rústica : Un trozo d tierra de secano, en término de
Torre-Pacheco, parte de r hacienda denominada Los Ba-
ños, de caber tres fanegas ocho celemines y trescientos se-
tenta y un metros cuadraJos . Inscrita en el Registro de 1a-
Propiedad de Murcia nún,cro Siete, tomo 2 .049, libro 347,
folio 91, finca número 23 i81 . Valorada a eft ctos de subas-
ta en tres millones de pes( as .

Dado en Murcia a v , intidós de septierrore de mil no-
vecientos noventa y tres .- -El Magistrado JuE ;z .-El Secre-
tario .

Núr iero 1207 1

PRIMER A INSTANCIA
NÚMERO OCH(t DE LOS DE MLRCIA

E l ICT O

Doña María López Márqu z, Secretaria del Juzgado de Pri -
mera Instancia núme ) Ocho de los de aturcia.

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 1 : 5/93-B, seguidos a instancia del
Procurador señor Antonio Rentero Jover, en nombre y re-
presentación de Rhone-Po —lenc, S .A., contra,ion Juan José
Nicolás Muñoz, sobre recl, mación de 3 .600.000 pesetas de
principal, más otras 1 .500 )00 pesetas que se presupuestan
para intereses, gastos y co tas ; que habiendo recaído en fe-
cha 22 de septiembre del a tual propuesta de providencia de
la Secretaria señora López Márquez, para la nótifrcación de
sentencia, cuyo fallo es de : tenor literal siguiente :

"Que estimando la dE nanda presentada por el Procu-
rador señor don Antonio Fmtero Jover en n,,>:nbre y repre-
sentación de Rhone Poulc ►c Agro, S.A., contra don Juan
José Nicolás Muñoz, debo Je mandar y maric o seguir ade-
lante con la ejecución desl achada, hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargi dos al demandado, y con su pro-
ducto entero y cumplido h .cer pago a la parte actora de la
cantidad de tres millones s iscientas mil pesetrs (3.600.000
pesetas) de principal por la que se despachó ejecución, más
los gastos, intereses legale, de la cantidad reclamada desde
la fecha de vencimiento d , la letra de cambio presentadas
con la demanda y costas, a uyo pago debo condenar y con-
deno expresamente a la par e demandada .

Esta sentencia no es f i rme, y coritra la rn sma cabe re-
curso de apelación en amlios efectos en el plazo de cinco
días desde la notificación c ; la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante Audiencia Provincial de Mur-
cia .

Y con el fin de que s rva de notificación en forma al
demandado don Juan José l lficolás Muñoz, que últimamente
residió en esta Provincia, e cpido el presente en Murcia, 22
de septiembre de 1993.-L , Secretario Judicial .
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Número 1198 6

PRIMI:RA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Núinero 1223 6

INS`i'RUCCIÓN
NÚMERO Ulti O DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José An onio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de los d, s Cartagena y su partido.

Hace sa-)er : Que en el procedimiento del artículo 131
de la Ley HiF otecaria seguido en este Juzgado con el núme-
ro 61/93, ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, a la hora de las 10,30, por primera vez,
el día 8 de noviembre ; en su caso, por segunda vez el día 30
de noviembrt, a igual hora, y por tercera vez, el día 22 de
diciembre a L•ns 10,30 horas, la finca que al final se describe,
propiedad de Rafael F. Castillo Estévez, María Sol Castillo
Estévez y Fra ncisco V. Castillo Estévez, bajo las siguientes

Cédu ! a de citación

El Ilmo . Sr . don Indaleci( Cassinello Gómez-Pardo, Magis-
trado Juez encargac del Juzgado de Instrucción nti-
mero Uno de los de artagena.

Hace saber : Que en , 1 juicio de faltas número 139/93,
se ha señalado fecl a para la ce.L,-bración deL
correspondientee juicio c! faltas, correspondiendo para el
próximo día 18 de octubr, de 1993, a las 11, 10 .

Y para que sirva de citación a Ángel 111án Frutos, el
cual se encuen tra en para4 ! ero desconocido, libro el presente
en Cartagena a veintiochc de septiembre de mil novecientós
noventa y tres .- El Secn ario .

Condiciones

Primera Servirá de tipo de licitación para la primera
subasta el de valoración de la finca en la escritura de hipote-
ca, 9 .540.00(I pesetas ; para la segunda, eI75 por 100 del
mencionado ti.po, y la tercera será sin sujeción a tipo, no ad-
mitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Nú nero 1199 1

DE 1 0 SOCIAL
DE C XRTAGENA

E )ICT O

Segund,i : Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la rnesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, un, cantidad igual no inferior al 20 por 100 del
tipo de cada ; ;ubasta, excepto en la tercera en que no serán
inferiores al ~'.0 por 100 del tipo de la segunda ; las posturas
podrán hacers e desde la publicación de este anuncio en plie-
go cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas .

- Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a terceros .

Cuarta : Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4a, del artículo 131, de la Ley Hipo-
tecaria, están ,ie manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación y cue las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, s ; los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a s .i extinción el precio del remate.

Don Matías Manuel Sori ; a Fernández Mayonalas, Magistra-
do Juez del Juzgado ~ le lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en ;ste Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de salarios baj , el número 1 .714/92, a instancia
de Adolfo Meseguer Bei uezo, contra Automoción Frías,
S .L ., en cuyo procedimi< ,lto se ha, acordado lo siguiente :
Que por medio del prese i ite edicto, se cita a Automoción
Frías, S .L., que tuvo su d)micilio en calle San Bartolomé,
5, La Unión, y en la actu lidad en ignorado paradero, para
que el día 16 de diciembr de 1993, y hora de las 10, com-
parezca ante este Juzgadc de lo Social, sito en la Plaza de
España, para la celebra( ón del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón le anuncios del Juzgado y"Bole-
tín Oficial de la Región d Murcia" .

Y para que sirva de c tación en forma al citado deman-
dado en ignorado parader , libro el presente en Cartagena a
veintidós de septiembr( de mil novecienr ;:os noventa y
tres .- La Secretaria.- ` B°: el Magistrado Juez .

Bienes que se subastan

. Número dos : Piso primero en planta primera en alto .
Destinado aávienda y distribuido en cuatro dormitorios,
comedor-estair, pasos, aseo, cocina y solana ; su superficie
útil es de 113 60 metros cuadrados, y la edificada de 154,82
metros cuadrados, y al fondo, una gran terraza que mide
una superficic, de 56,20 metros cuadrados . Dispone de pro-
pia caja de es ;alera . Tiene una cuota de 50 enteros por cien-
to y forma parte del edificio marcado con el número 29, de
la calle Río C uadiana, del barrio de Los Dolores, del térmi-
no municipal de Cartagena . Inscrita la hipoteca en el Regis-
tro de la Propiedad de Cartagena número Uno, al tomo
2.368, libro 798, finca número 29 .004, folio 112, inscrip-
ción 28 .

Dado en Cartagena a veintiséis de julio de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Magistrado Juez .- Ante mí, el
Secretario. .

Nú:i iero 1199 0

PRIMEIl A INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E )ICT O

El Secretario del7uzgado le Primera Instancia número Uno
de los de Cartagena .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 219/
1993, promovido por B .B V., contra María Nazaria Romero
Molina y cónyuge, artículo 144 y Leandro Madrid Solano y
cónyuge, artículo 144, en +eclamación de 2 .546.250 pesetas,
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he acordado por providencia de esta -fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, Leandro Madrid Solano y cónyuge,
artículo 144, cuyo domicilio actual se, desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose practicado el embargo
de sus bienes que al final se relacionan sin previo requeri-
miento de pa€ o, dado su ignorado paradero . De no perso-
narse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Bienes embargados :

Núniero 12075

PR.IMER k INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E] 1 ICT O

La Ilma . Sra. doña Yolan a Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Prim ra Instancia núme i-o Dos de los
de Murcia

Finca reg i stral número 35 .648, inscrita al libro 351, fo-
lio 65, del Re~r,i.stro de la Propiedad número Uno de Carta-
gena .

Dado en Ca rtagena a veinte de sep tiembre de mil no-
vecientos novc nta y tres .- El Secretario .

Número 11992

DE LO SOCIAL
DE ALMERÍA

EDICT O

Don Miguel Callego Montiel, Secretario sustituto del Juz-
gado de 1 o , Social número Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago sab,.x : Que en el proceso número 217/93, segui-
do a instancia de Juan Martínez Martínez, contra Pedro
Alcaraz .y Aseciados, S .L., sobre cantidad, se ha dictado
sentencia cuy,) encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue :

Sentencia

En la ciu,iad de Almería, a veintidós de julio de mil
novecientos noventa y tres . La Ilma . Sra. doña Ana Caba
Díaz, Magistrada Juez sustituta del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de esta capital y su provincia, en nombre del
Rey, ha dictada, la siguiente sentencia :

Habiendo visto los presentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, como demandante, Juan Martínez Martínez,
representado por don Francisco Escobar Esteban ; y de la
otra, como demandado, Pedro Alcaraz y Asociados, S .L .,
no comparecida, sobre cantidad, y

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Juan
Martínez Martínez, contra Pedro Alcaraz y Asociados, S .L .,
debo condenar y condeno a ésta a que abone a dicho actor,
la cantidad de 347 .145 pesetas, más los intereses legales
que por demora correspondan .

Así lo mandó y firma la Ilma . Sra. doña Ana Caba
Díaz, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social número
Uno de esta c .apital y su provincia, doy fe.- Ana Caba
Díaz . Rubricado. Ante mí. Rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pe-
dro Alcaraz y Asociados, S .L ., extiendo el presente en
Almería a uno de septiembre de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario .

Hace saber : Que en e te Juzgadó de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se si „uen autos 285/90, instado por el
Procurador Antonio Rent, ro Jover, en reprf :.sentación de
Caja de Ahorros de Murc ~ a, contra Ángeles Martínez Es-
quiva, Fernando Martínez iuertas, Carmen Huertas Cabre-
ra y Alfredo Martínez Nic lás, y por propuesta providencia
de esta fecha se ha acorda lo sacar a públicas subastas los
bienes que después se dirá i ( , por primera, ycri su caso, por
segunda y tercera vez, par, el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior, por r~irmino de veinte di as, habiéndo-
se señalado para dicho act los días 19 de en, :ro, 14 de fe-
brero y 15 de marzo de 19' 14, todas ellas a l,~a 11,30 horas,
en la Sala de Audiencia di este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, a planta, bajo las siguientes

Com,diciones

1 .- Servirá de tipo ,ara la primera subasta el valor
que se expresa a continuac i5n de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran 1 i i s dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho ava ➢ ¡o con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin 3ujeción a tipo .

2.- Las posturas poc án hacerse a calid<<d de ceder el
remate a un tercero, solam ( nte por la parte eje,utante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, toclc licitador de-
berá consignar previamenti en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad ig al, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes que sirvr de tipo para
la subasta, sin cuyo requisi ) no serán admitidos .

4.- Desde el anunci de la subasta hasla su celebra-
ción, podrán hacerse postu is por escrito en p]iegó cerrado,
acompañando el resguardc de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5.-- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes s encuentran en la ictualidad en
poder del demandado, y pe rán ser examinadcs por los que
deseen tomar parte en la su -asta .

7 .- El presente edici servirá de notificación en for-
ma a los demandados a qii ienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos ie subasta por cualquier causa .

8 .- Si por error se 1 ibiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fech i que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bierois objeto de subasta:

Rústica~ Tierra huert . i en el pa rtido de la Puerta de
Murcia, término de Orihuei t, con riego a portillo de la ace-
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quia de la Puerta de Murcia. Tiene una superficie de dieci-
nueve áreas y veinticuatro centiáreas . Actualmente tiene
construido una vivienda y varios almacenes, en el interior
de la mencio iada finca. Inscrita al libro 1 .091, tomo 1 .430,
folio 145, fir ca núméro 87 .164, del Registro de la Propie-
dad número Jno de Orihuela. Valorada : tres millones qui-
nientas mil pesetas .

Rústica Tierra huerta en blanco, en término de
Orihuela, pai tido de la Puerta de Murcia . Su cabida once
áreas y ocher ta y cuatro centiáreas . Inscrita al libro 111, fo-
lio 133, finca número 9 .380-N, del Registro de la Propiedad
Uno de Orihuela. Valorada : ciento cincuenta mil pesetas .

4 .- Desde el anum ¡o de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posr .iras por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguar, o de haberse hecho la expresada
consignación en el establ+ cimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta e celebrará por lot_-s .

6.- Que los bienes se encuentran en la actualidad en
poder del demandado, y lodrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la ubasta .

7 .- El presente e& :to servirá de notificación en for-
ma a los demandados auienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientc . de subasta por cualquier causa .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia a~ eintiuno de septiembre de mil novecientos no-
venta y tres .- - La Magistrada Juez .- El Secretario .

Número 12076

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murc ia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que : efrenda, se siguen autos 1 .125/91, instado por
el Procurado¡ Antonio Rentero Jover, en representación de
Caja de Ahorros de Murcia, contra Domingo García Cruz y
Cándida Rosa, Roque Quiñonero López y Rosario Marín
Andreo, María Josefa García Rosa y Roque Quiñonero
Marín y espo ~os del artículo 144 R.H., y por propuesta pro-
videncia de e3ta fecha se ha acordado sacar a públicas su-
bastas los bienes que después se dirán, por primera, y en su
caso, por seganda y tercera vez, para el caso de ser declara-
da desierta la respectiva anterior, por término de veinte días,
habiéndose sc :ñalado para dicho acto los días 25 de enero, 1
de marzo y 19 de abril de 1994, todas ellas a las 12 horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 28 planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Sei virá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación dé cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segun,ia, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Paia tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fe( ha que resultare fe3tiva, dicha su-
basta se llevará a efecto i l día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bio nes objeto de subasta :

Casa en Totana, cille del Ángel, esquina a calle
Borlilla, con una superfic c: de 114 metros cu,adrados . Finca
inscrita con número 30.5 6. Valorada : tres millones de pe-
setas .

Casa en Totana, call Balsero, número :42, con una su-
perficie de 120 metros cui Ldrados . Finca inscrita con núme-
ro 17 .872 . Valorada: dos nillones quinientas mil pesetas .

Y para que se cump a lo acordado, expido el presente
en Murcia a veintidós de eptiembre de mil novecientos no-
venta y tres .- La Magist ada Juez.- El Secretario .

Nú nerQ 1205 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E ) ICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia núme o Ocho de Murcia .

En virtud de lo acorcado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de aicio ejecutivo número 4/92, que
se sigue en este Juzgad+ a instancia del Procurador Sr .
Tovar Gelabert en nombr, y representación del Banco Bil-
bao Vizcaya, contra don 1rancisco García Ispinosa y doña
Josefa Jimeno Ruiz, en p;iradero desconocido, en reclama-
ción de 2 .019 .494 pesetas de principal y otras 1 .000 .000 de
pesetas para intereses y cp stas, por el presente se requiere a
los referidos demandados 1 fin de que dentro del término de
seis días presenten en la `+ecretaria de este Ju zgado los títu-
los de propiedad de los i muebles que le fueron embarga-
dos, con apercibimiento cle que en caso coni .rario le parará
el perjuicio que haya luga en Derecho . Y para que sirva de
cédula de requerimiento a los demandos rebeldes, expido el
presente en Murcia a veintitrés de septiembre de mi.l nove-
cientos noventa y tres.- i,a Secretaria Judicial.
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Número 12080 venta, del edificio sito e Torrevieja, partido de1 Torrejón,
urbanización Residericial Los Frutales, Fa .se . III, denomina-

PRIMERA INSTANCIA do bloque Hoyal . Tiene i i na superfrcie consti uida de sesenfta
NÚMERO DOS DE MURCIA y dos metros sesenta y se s decímetros cuadrados . Finca nú-

mero 37.451 del Registrc de la Propiedad de Orihuela Dos .
E D I C T O Valorada: siete millones c ; pesetas .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Y para que se cumpI a lo acordado, expido el presente
Juzgadc, de Primera Instaricia número Dos de los de , en Murcia a veintitrés de eptiembre de mil novecientos no-
Murcia, venta y tres.- La Magis •ada Juez .- El Secretario.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secreta-
ría del que re.:frenda, se siguen autos 226/92, instado por el
Procurador José María Jiménez Cervantes Nicolás, en re-
presentación de Banco de Santander, S .A., contra María del
Canmen° Arenillas Escaleras y Alfredo Seva Ramos, y por
propuesta providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
públicas subastas los bienes que después se dirán, por pri-
mera, y en su i. caso, por.-. segunda y_tercera vez, para el caso
de ser declarada desierta la respectiva anterior, por término
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los días
25 de enero, 1 de marzo y 19 de abril de 1994, todas ellas a
las 11,30 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2a planta, bajo
las siguentes

Condiciones

1= Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas qiie no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeciórY a tipo.

Ní nero 1206 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTA G'ENA

E D ICT O

EI'Secretario del Juzgadc de Primera Instancia número Uno
de los de Cartagena .

Hace saber: Que n el juicio ejecativo riúmero
348/1992 promovido por Banco de Santander, S .A., contra
Minera San Lorenzo, S .L , Miguel Crespo Pastor y .esposa,
efectos artículo 144 y Ga -riel Crespo Pastor y esposa, efec-
tos artículo 144, en reck nación de 1 .571 . 9 70 pesetas, he
acordado por providencia le .esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, Mi rera San Lorenzo ., S .L., Guyo do-
micilio actual se descono e, para que en el r.c ;rnuno de nue-
ve días, se persone en los autos, y se oponga, si le
conviniere, y de no pers< rarse le para?á e l perjuicio a que
hubiere. lugar en Derecho .

2.- La, posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3.- Pa.ra tomar parte en la subasta, todo licitadbr de-
berá consignar previamente en el establecimiento destinado
al efecto, una. cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectiv :) del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sir., cuyo requisito no serán admitidos .

. 4.- De;de el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Quc la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Quc; los bienes se encuentran en la actualidad en
poder del deniandado, y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido no-
tificar los señadamientos de subasta por cualquier causa .

r

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de üienes objeto de subasta :

Urbana: Sesenta y seis . Vi'vienda en planta baja seña-
lada en el plano de urbanización con el número ciento no-

Dado en Cartagena a veinte de septiembl-e de mil nove-
cientos noventa y .tres .--1 Secretario .

Nú : ►ero 12062

PRIMERA INSTANCIA.
NÚMERO I ►OS DE MURCIA

E 1 >ICT O

El Secretario del Juzgado le Primera Instanc i a número Dos
de Murcia .

Hace saber: Que en 1 ~s autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 .371/91, seguidos a ir .tancia de Banco Exterior de Es-
paña, S .A., representad : .~ por el Procurac or Sr . Tovar
Gelabert, contra don Santi,tgo Sánchez~Martínez, represen-
tado por el Procurador Sr Maestre Zapata, d :)ña Fuensanta
López López, don Juan L nis Sánchez López y doña tsabel
Pina Fénoll, estos últimos en ignoradoparaclero, por medio
del presente se requiere a don Juan Luis Sárchez Lópéz y
doña Isabel Pina Fenoll p ,ra que en el término de seis días
presenten en la Secretaría le este Juzgado los títulos de pro-
piedad de la finca embarlr ada número 13.55 l del Registro
de lá Propiedad de númerc ~ Uno de Murcia . •

Y se expide,el preserute para que sirva .cte notificación
en legal forma a la parte dc° mandada en ignora, lo paradero .

- Dado en Murcia a veii ntitrés de septiembre de mil nove-
cientos noventa y tres.- E 1 Secretario.
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Número 9958 Níi . nero 9960

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTE VCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE: MURCIA

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia . -

Don Francisco Sánchez Sa nerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contenc qso Administrativo de Murcia .

' Por el piesente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la l ..egión dé Murcia" ,

Hace sal er: Que en nombre y representación de Fran-
cisco Cárceles Soto se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Excmo. Gral Intendente .Jefe de la Pa-
gaduría Centrulizada de la Reserva versando el asunto sobre
Complementu de Destino y Específico en la misma cuantía
que los Subtesiientes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vi ;:;ente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de li indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimi,entode la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el proaedimiento como parte codemandada, o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 577/93 .

Dado en Murcia a veintidós de febrero de mil nove-
cientos noven ta y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 995 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el pr~-,sente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saler : Que en nombre y representación de Diego
Ayora Arrabal se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con :ra Excmo. Gral Intendente Jefe de la Pagadu-
ría Centralizada de la Reserva versando el asunto sobre
Complementc de Destino y Específico en la misma cuantía
que los Subteiieirtes .

Y en cur iplimiento de lo prevenido-en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de, esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de émplazamiento a las personas que,
con arreglo a 1- >s artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, cstén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren üiterés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento,como
parte codeman:lada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 584/93

Por el presente anun, io que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de NI ircia"

, Hace saber: Que en ombre y representación de Anto-
nio Ruiz Pérez se ha intei westo recurso contencioso=admi-
nistrativo contra Excmo. 1 ral Intendente Jete de la Pagadu-
ría Centralizada de la R serva versando el asunto sobre
Complemento de Destino y Específico en la misma cuantía
que Ips Subtenientes .

Y en cumplimiento d lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regu" i.dora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de mplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artícutos ' ' ► (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitim, las como parte demandada y de las
que tuvieren interés directc en el mantenimienr .o de la resolu-
ción recurrida y quisieren i tervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coad} ivante de la Administración .

Dicho recurso ha sido egistrado bajo el número 560/93 .

Dado en Murcia a s intidós de febrere de mil nove-
cientos noventa y tres : - -'- 1 Secretario, Franéisco Sánchez
Salmerón .

Nú nero 996 1

SALA DE LO CONTE:`dCIOSO ADMINISTRATIVO
DE VIURCIA

Don Francisco Sánchez Sal s nerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contenc )so Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc o que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de M, trcia" ,

Hace saber : Que en tombre y representación de Joa-
quín Rosique Velasco se ,;a interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra 1 Kcmo. Gral Intendente Jefe de la
Pagaduría Centralizada de la Reserva versando el asunto so-
bre Complemento de De ;tino y Específic:c en la misma
cuantía que los Subtenieni s .

Y en cumplimiento d lo prevenido en lo : ; artículos 60 y
64 de la vigente Ley regul dora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de mplazamiento a la,, personas que,
con arreglo a los artículos 2, 1 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimi las como parte demandada y de las
que tuvieren interés direct( en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren i, tervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coad) ivante de la Administración .

Dicho recurso ha sido egistrado bajo el número 561/93 .

Dado en Murcia a veintidós de febrero de mil nove- Dado en Murcia a ~,, ;intidós de- febrerc de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez cientos noventa y tres.- ?1 Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón. Salmerón.
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Número 12082

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Nú :+ 1 ►ero 1208 3

DE 1 0 SOCIAL
NÚMERO i )OS DE MURCIA

EDICT O

Doña Maria t\ngeles Arteaga García, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Upo de los de esta ciudad y su
provincia

. Hago saber : Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social de mi cargo, signádos al número 642/93 ha
sido dictada l,i. siguiente :

Sentencia . En la ciudad de-Murcia a nueve de septiem-
bre de mil novecientos noventa y tres . El Ilmo . señor Ma-
gistrado de Ti-abajo don Ramón Alvarez Laita, titular del
Juzgado de lo Social. Uno de los de Murcia y su provincia,
habiendo visto los presentes autos seguidos entre las partes,
de una y como demandande doña María del Carmen Martí-
nez Muñoz, asistida del Letrado dón José Manuel Tomás
Vizcaino, frerae a Crefa, S .L., no comparece, y Fógasa, re-
presentado por Letrado don Alfonso Moreno Araujo, en re-
clamación de 3espido.

Antecedcantes de hecho . . .

Hechos lrrobados . . .

Fundamc:n[os de Derecho. . .

Fallo : Es timo la demanda interpuesta por doña María
del Carmen Martínez Muñoz contra Crefa, S .L., debo de-
clarar y declat o niilo el despido de la actora prorlucido el 28
de enero-de 1 993 y vista la imposibilidad de readmisión re-
suelvo con esta fecha la relación laboral y condeno a la em-
presa y subsid ijriamente al Fogasa al abono de la indemni-
zación de 930 Ó00 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del T ribunal Superior de"Justicia de
Murcia en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de
su notificacióra anunciándolo ante este Juzgado . En cuanto a
la empresa condenada que para hacer uso de este derecho
deberá ingres ar la can tidad a que el fallo .se con trae en la
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en Avenida de la Libertad de esta ciudad, nú-
mero de cuenta 309200065-0642/93, asimismo deberá
constituir un depósito de 25.000 pesetas, en la aludida enti-
dad bancaria número 309200067, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso . Se advierte a las partes que debe-
rán hacer cons tar én los escri tos de recurso, un domici lio en
la sede de la refe rida Sala de'7 citado T ribunal a efectos de
notificación, para dar cumplimiento al a rtículo 195 de la
LPL .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que conste y si rva de notificación a la empresa
Crefa y don José Sánchez González ; que últimamente tuvie-
ron sus domi( ilios en El Palmar y La Alberca (Murcia) y
demás pa rtes interesadas, en la actualidad én ignorado para-
dero, advirtiéndose que las próximas notificaciones se veri-
ficarán en es trados de este Juzgado, expido el p resente para
su inserción en el "Boletín Oficial de la Región" .

Dada en Murcia a 21 de septiembre de 1993 ------ La Se-
cretaria .

E I)ICT O

Don Fernando Cabadas A quero, Secretario ciel Juzgado de
lo Social número D e s de los de esta ciudad y su pro-
vincia

. Hago saber: Que en 1 os autos seguidos ante este .Juzga-
do de lo Social de mi car€ ) , signados al núrne ;ro 661/93 en-
tre las que más abajo se d:¡ á, ha recaído la s i€ uiente :

Sentencia número 6 4/93: Eii la ciudad de Murcia a
treinta de junio de mil ni vecientos noventa y tres . Yo, la
Ilma. señora dóña María I ulores Nogueroles Peña, en susti-
tución reglamentaria del ti ular del Juzgado dc, lo Social nú-
mero Dos de Murcia y si provinciá, procedo a dictar sen-
tencia, en nombre del Rey tras haber visto los presentes au-
tos, seguidos entre parte,< como demandante doña Isabel
Fernández Gómez, asistic i a del Letrado don José Antonio
Buendía Jiménez y como lemandada la empresa Limpiezas
Anafa, S .L. y Fondo de C u-antía Salarial, representado por
el Letrado don Alfonso M~reno Araujo, en reclamación so-
bre despido . '

Antecedentes de hecl ~ . . .

Hechos probados,,,

Fundamentos de Der cho . . .

Fallo : Que estimo L demanda interpu Usta por doña
Isabel Fernández Gómez, fren(e a Limpiezas Anafa, S .L .,
declaro la improcedencia el despido, y ante la imposibili-
dad de readmisión, declare asimismo la extinción de lá rela-
ción laboral, con efectos _ partir de la fecha de la presente
sentencia, y condeno a la mpresa demandada a que abone
a la actora, en concepto o e indemnización la-cantidad de
69.822 pesetas, así como )s salarios de trámite dejados de
percibir, sobre el declarado probado, desde la fecha del des-
pido, 9 de marzo de 1993, hasta la fecha de la presente sen-
tencia. El Fondo de 'rarantía Salaria.l responderá
subsidiariamente en los su uestos y límites legalmente esta-
blecidos . -

Notifíquese esta res< lución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma .;abe recurso de suplicación, para
ante la Sala de lo Social de Tribunal Superior de Justicia de
la-Comunidad Autónoma cle la Región de Mu;rcia, en el pla-
zo de cinco días a contar e sl siguiente al de sii notifrcación,,
anunciándolo ante este Ju . ;ado de lo Soc'ral . Y en cuanto a
la condenada al pago (en f 1 caso de que: el recurrente sea la
empresa demandada, que 1 1 ,ira hacer uso de es r.e derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se i ;ontrae, en la
cuenta establecida por estc Juzgado de lo Social en la O .P .
del Banco Bilbao Vizcnya, cuenta corriente número-
3093.0065 .661 .93, sita en Avenida Libertácí acreditándoló
mediante el oportuno resg,iardo . Asimismo deberá efectuar
un depósitó de veinticinco mil pesetas, en la O .P. del Banco
Bilbao Vizcaya, uenta corriente . número
3093.0067 .661 .93.

Se advierte a las pares recurrentes y recurridas que
deberán hacer constar en 1 o 4s escritos de interposición del re-
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curso y de impugnación del mismó, un domicilio en la sede
de la Sala de, lo Social, antes indicada, a efectos de notifica-
ción para dar cumplimiento al artículo 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral . Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo .

I` i imero 12125 -

PRIMERA INS7 kNCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO 00 "HO DE CARTAGENA

11 DICT O

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa "Limpiezas Anafa, S .L." que última-
mente tuvo ,u domicilio en esta ciudad y demás partes inte-
resadas, en 1 a actualidad en ignorado paradero, advirtiéndo-
le de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de .ste Juzgado según previenen los ártículos 281
y ss . de la L .E.C . ; expido el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", y para su exposi-
ción en el t .blón de anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos .

Dado e n Murcia a 21 de septiembre de 1993.-El Se-
cretario.

Número 12084

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de esta ciudad y su
provinc iia .

Don Antonio Solano Ba reto, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia e In trucción número Cicho de Cartage-
na y su partido .

En vi rtud de lo ac rdado por la Magistrada Juez de
Primera Instancia e Insti icción número Ocho de Cartagena
de conformidad con pro ,, idencia- propuesta dictada con esta
fecha en los autos de jui, io verbal civil .número 132/93, se-
guidos a instancias de la Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentada por el Procurader don Antonio Luis Cárceles Nieto
contra don Mariano Alb, ladejo Fructuoso y doña Ana Cas-
tro López, últimamente vecino de Cartagena, en la calle
Lepanto, número 4, baje barriada José María La Puerta, de
quienes se ignora su act i al domicilio y paradero y en cuya
providencia se ha acórda P.o citar a los referidos demandados
para que comparezcan a i acto del juicio el próximo día 19
de noviembre de 1993, ~ las 11,30 horas, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado ! ta en Cartagena, calle Cuatro San-
tos, s/n ., edificio Mueble Gómez, 4 fl pl an ta, con la p reven-
ción de que si no comp< •ecen, serán declárados rebeldes y
les parará el perjuicio a c :.ie hubiere lugar en derecho .

Y para su inserción n el "Boletín Ofic,,al de la Región
de Murcia" y colocaciói en el tablón de anuncios de este
Juzgado, para que sirva 4 ~° citación en legal forma a los de-
mandados referidos, exp, lo la presente que Firmo en Carta-
gena a 29 de julio de 1913.=E1 Secreta "rio.

Hago s~dber : Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social de mi cargo, signados al número 1 .459 y
1 .460/92 ha : ;,ido dictado el siguiente :

Auto : E n la ciudad de Murcia a tre inta de junio de mi l
novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Hechos ptobados . . .

Parte dispositiva : Se acuerda la rectificación dél
error padecido en el fallo de la sentencia de fecha 30-3-
93 debiende figurar como "se absuelve al Fogasa, sin
perjuicio de las responsabilidades que en .su día pudieran
recaer sobre el mismo" . Se mantiene íntegra la sentencia
en cuanto al resto .

Notifíqi ..ese a las partes, y adviértase que el plazo para
el recurso de suplicación comenzará a partir del día siguien-
te al de su nor.ificación del presente auto .

Así lo z,cuerda, manda y firma la Ilma . señora doña
Francisca Pi nos Montoya, Magistrada Juez de lo Social
Uno de los de Murcia, en sustitución reglamentaria .

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
NG-Consultores, S .A. que últimamenté tuvo su domicilio
en Lorca y demás partes interesadas, en la actualidad en ig-
norado paradero, advirtiéndose que las próximas nótifica-
ciones se verificarán en estrados de este Juzgado, expido el
presente para su inserción en el 'Boletín Oficial de la Re-

gión"•

Dado en Murcia a 21 de septiembre de 1993 .-El Se-
cretario.

Ni nero 1212 6

PRIME1tA INSTANCIA .
NÚMERO S [ETE DE MURCIA

E DICT O

Don Enrique Blanco Par os, Magistrado Jw,-z del Juzgado
de Primera Instanci-, número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en ste Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el niz nero 1 .073/92 a instancia de "Co-
mercial Domecq, S.A.", ;presentada por el Procurador se-
ñor Bueno Sánchez, coni a don José Casanova González y
su cónyuge a los solos ef ctos de lo dispuesto en el artículo
144 del Reglamentó Hipc ecario, sobre reclamación,de can-
tidad, en cuyos autos se I a acordado publicar el presente a
fin de que sirva de requc . rimiento al demandado antes ex-
presado para que en el tér nino de seis días aporte los títulos
de propiedad de las finc- s . embargadas, bajo los apercibi-
mientos legales .

Se hace extensivo e presente a efectos de notificar al
demandado antes expres do que por la pan:e actora se ha
designado . a don José Al ., mán Alegría como perito para el
avalúo de los bienes emb , rgados én esta causa, a fin de que
dentro del término de do días pueda designar otro por su
pa rte, bajó apercibimientc de que en caso de no ve rificarlo,
se le tendrá por conforme ,:on ' el designado de, contrario .

Y para que sirva de r,querimiento y notificaciónal de-
mandado antes expresado por desconocerse su actualdomi-
cilio, expido el presente, :, n Murcia a 23 de septiembre de
1993.-El Magistrado Jucz .-La Secretaria. -
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IV. Administración Loca l
>Y YUNTAMIENTOS :

Número 12251

al de la inserción de este i dicto en el 'Boletín Oficial de la
Región de Murcia", confo• me a lo determinac' .o en el artícu-
lo 55 y concordantes del vigente Reglamento de Gestión
Urbanística .

TORRE PACHECO Santomera, 3 de jul ) de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Campillo Jiménez . „

EDICT O

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria, celebrada el 5 de julio de 1993, la imposi-
ción y ordenación de contribuciones especiales por las
obras municipAes que a continuación se relacionan :

Núr, ero 12425

AB •kNILLA

-Obras de construcción de aceras y bordillos en ca-
rretera de Dolores, en Torre Pacheco (Plan 1990) .

-Obras de pavimentación e infraestructura en Dolo-
res y San Cayetano (Plan 1990) .

-Obras de pavimentación e infraestructura en casco
urbano de Tor-e Pacheco (Primera Fase) (Plan 1990) .

-Obras de pavimentación e infraestructura en casco
urbano de Ton-e Pacheco (Segunda Fase) (Plan 1990) .

-Obra de pavimentación de aceras y calzadas en va-
rias calles de Torre Pacheco (Plan 1991) .

-Obras :íe pavimentación asfáltica del barrio de San
Mariano, de Ti rrre Pacheco (Plan 1991) .

-Obras ile pavimentación asfáltica de varias calles en
Roldán (Plan 1991)..

-Obras :le pavimentación asfáltica en Basicas (Plan
1991) .

-Obras cle pavimentación asfáltica, aceras y bordillos
en varias calles de Dolores de Pacheco (Plan 1991) .

Se exponim al público durante el plazo de treinta días,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17,1 de la
Ley 39/88, de Z8 de diciembre réguladora de las Haciendas
Locales, a fin le que los interesados a que se refiere el ar-
tículo 18 de la citada Ley puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones o sugerencias que estimen opor-
tunos .

En caso c e no presentarse reclamaciones, se entende-
rán definitivos los acuerdos, hasta entonces provisionales,
según el artícul o 17,3 de la Ley 39/88 .

Torre Paneco a 9 de agosto de 1993 .-El Alcalde .

Número 12424

SANTOMERA

EDICT O

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, la
sustitución del sistema de cooperación por compensación
para el desarrollo de lá U .E. Da del Sector "D" de las Nor-
mas Subsidiarias, se somete el expediente a información
pública por plazo de quince días, a contar desde el siguiente

E] 1 ICT O

En este Ayuntamient, de Abanilla se sigue expediente
para la elección de Juez 4le Paz y sustituto . Las personas
que reuniendo las condici .nes exigidas por la Ley deseen
ocupar estos cargos, pued, a solicitarlo durante el plazo de
quince días hábiles, siguier tes a la publicación del presente
anuncio en el 'Boletín Ofi,ia1 de la Región dv Murcia", en
las Oficinas Municipales, (londe se les facilitará la informa-
ción correspondiente .

Abanilla, 9 de septiei ibre de 1993 .-El Alcalde, Fer-
nando Molina Parra .

Nún ;ro 12426

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

El ICT O

Por doña Eva Motell( n Ortiz se ha solicitado licencia
de apertura para realizar lr .. actividad de café-bar, con em-
plazamiento en Avda. Juan Carlos 1, 37, bajo .

Lo que se hace pú Jico en 'cumplintiento de lo
preceptuado en el artículo 1, 0 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, N )civas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de c ue quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la ictividad de referencia, puedan
formular por escrito, que ;, iresentarán en la Secretaría de
este Ayuntamiento las obs( vaciones pertinentes por el pla-_
zo de diez días hábiles .

Villanueva del Río Sc ;ura a 16 de julio de 1993.-El
Alcalde accidental, Manuel Ortiz Hita .

Númt, ro .12407

MI RCI A

EL' ICT O

Habiendo solicitado ( )n José Lucas Gómez licencia
para apertura de café-bar r Hxpte . 3 .687/93), en Avda . La
Fama, local número 15, Murcia, se abre .información públi-
ca para que en el , plazo de 1, a iez días puedan formularse ale-
gaciones por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 15 de septien i bre de 1993.-El Teniente Al-
calde de Urbanismo e Infra_ structura .
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Número 1236 6

ARCHEN A

ANUNCI O

Concurso . oposición para la selección de Interventor
Interino

Bases aprobadas por el Pleno el 30 de septiembre de
1993

miento de apremio sin a l ribuciones para dietar actos admi-
nistrativos .

Grupos para su pro - isión : C, D, E.
Tipo: Funcionario .
Puesto singular .
Nivel del puesto : 1
Complemento espe ífico anual: 389.364 pesetas .

Águilas a 4 de octu re de 1993 .-El Alcalde .

Objeto de la convocatoria : Selección mediante con-
curso-oposición de un funcionario interino, escala de Habi-
litación Nacional, Subescala de Interventor-Tesorería, cate-
goría de entrada, para su nombramiento como Interventor
interino de Archena por la Dirección General de la Función
Pública Loar1, según el artículo 32 .2 ° del R .D . 731193 de
14 de mayo .

Requisitos aspirantes : Los exigidos para el acceso a
la Subescala de Interventor-Tesorería .

. Presentación de instancias: Dirigidas al señor Alcal-
de-Presidentf: en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio .

Fase d e concurso : Calificación de los méritos alega-
dos junto cor la instancia .

Fase de oposición : Un supuesto práctico y una prueba
teórica consi ,tente en resolución de 50 preguntas extraídas .
del temario que figura como anexo 1 de las bases (90 te-
mas) .

Las basr.ys completas se encuentran expuestas en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Archena y el expe-
diente para su consulta en la Secretaría General del Ayunta-
miento .

-

Archena a 4 de octubre de 1993 .-El Alcalde .

Número 1236 5

ARCHEN A

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se publican modificaciones
de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de
Archena aprobadas por el Pleno en sesión ordinaria de 30
de septiembre de 1993, y que son las siguientes :

-Área cle Obras y Servicios: S .M .

UP 4 Brgada de obras y cementerio.
SM 08 1 Responsable UP 4 .
SM 09 1 Personal de producción UP 4 .
SM 10 7 Personal de producción UP 4 .

-Área 13conómico Administrativa: E .A .

Código : E .A. 13 .
Número: 1 .
Denominación : Agente Ejecutivo .
Caracteri'sticas : Personal de producción . Actos de trá-

mite y actividades precisas para el buen fin del procedi-

Ni : mero 12362

B L ANC A

F DICT O

De conformidad cor , lo establecido en el artículo 193 .3
de la Ley 39/88 regulado a de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por un Aazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, los ir teresados podrán presentar recla-
maciones, reparos u obst rvaciones, la Cuenta General del
Presupuesto del Ayuntarrr .ento de Blanca correspondiente al
ejercicio 1992.

Blanca, 21 de septi, mbre de 1993 .--El Alcalde, Ra-
fael Laorden Carrasco .

Nú nero 1236 3

PUERTI: a LUMBRERAS

Al UNCI O

Aprobado por Resol r ición de la Alcaldía de fecha 4 de
octubre de 1993 el Plieg, de Cláusulas Económico Admi-
nistrativas por la que se l a de regir la contratación directa
de la obra "Construcción +íe un pabellón de 60 nichos en el
Cementerio Municipal de Puerto Lumbreras", se somete a
información pública por olazo de cuatro días, contados a
partir del siguiente al de d a inserción de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Re ;:, ión de Murcia" par-a oir reclama-
ciones a que hubiere lugar

Puerto Lumbreras, 4 le octubre de 1993 .-El Alcalde,
Emilio García García.

Núr iero 12369

M iJRCI A

E ) ICT O

Habiendo solicitad( Nevada Export, S .L., licencia
para apertura de zapatería Expte. 3 .829/93), en Centro Co-
mercial Continente, Las A, .alayas, Murcia, se ab re informa-
ción pública para que en .] plazo de-diez días puedan for-
mularse alegaciones por , luellas personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia, 22 de septiernbre de 1993 .-El Teniente Al-
calde de Urbanismo e Infrtestructura.
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Número 12420

CARTAGENA

anuncio, plazo en el que e podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartagena a 6 de oct+ ibre de 1993 .-El Alcalde, P.D.,
José A. Piñero Gómez.

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decieto de esta Alcaldía de fecha 6 de octubre de
1993 se ha arrobado el Pliego de Condiciones y proyecto
de vestuarios ;n C.F. López Belmonte, de la Barriada Vir-
gen de la Cari :iad .

Núr ero 1242 3

CAkTAGENA

Negociado de Contratación

AN UNCI O
De confc rmidad con lo establecido en el artículo 24 de

la Ley de Contratos del Estado y 85 de su Reglamento en
relación con el artículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho Pliego de Condiciones queda
expuesto al páblico en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días, a contar desde la publicación de este
anuncio, plazor en el que se podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartagena a 6 de octubre de 1993 .-El Alcalde, P.D.,
José A. Piñero Gómez .

Número 1242 1

CARTAGENA

Por Decreto de esta : .lcaldía de fecha 6 de octubre de
1993 se ha aprobado el Pi iego de Condiciones y proyecto
de instalación de centr > de transformación y grupo
electrógeno de emergenci, en la Casa de Cultura .

De conformidad con • a establecido en el artículo 24 de
la Ley de Contratos del E ;tado y 85 de su R eglamento en
relación con el artículo 1'2 del Real Decre ;:o Legislativo
781/86, de 18 de abril, quE aprobó el Texto R--fundido de la
Ley de Régimen Local, di ho Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de Corrtratación por
plazo de ocho días, a core i:ar desde la public :ación de este
anuncio, plazo en el que ce podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartagena a 6 de oCt bre de 1993 .-El Alcalde, P .D.,
José A. Piñero Gómez .

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Deci eto de esta Alcaldía de fecha 6 de octubre de
1993 se ha aprobado el Pliego de Condiciones y proyecto
de los obras dv pavimento en el Pabellón de Los Dolores .

Núi,lero 12169

SAN FOMERA

E >ICT O

De confc rmidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley de Contratos del Estado y 85 de su Reglamento en
relación con :;1 artículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régirneri Local, dicho Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días, a contar desde la publicación de este
anuncio, plaz+ :) en el que se podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartageria a 6 de octubre de 1993 .-El Alcalde, P.D.,
José A. Piñero Gómez . '

Número 12422

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Dec eto de esta Alcaldía de fecha 6 de octubre de
1993 se ha aprobado el Pliego de Condiciones y proyecto
de reparación del Pabellón del P.° Peral y organización de
exteriores de pista polideportiva .

De confurmidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley de Contratos del Estado y 85 de su Reglamento en
relación con el artículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días, a contar desde la publicación de este

Formada, rendida enformada favorablemente por la
Comisión Especial corre,, pondiente la Cuenta General de
esta Entidad Local del ejer .~icio de 1992, se expone al públi-
co en la Intervención Mu i aicipal, por plazo (te quince días
hábiles, durante los cuales y ocho más, también hábiles, los
interesados podrán presewrar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones, de conformi~ !ad con lo deterrninado en el ar-
tículo 193,3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haci ndas Locales y disposiciones
concordantes .

Santomera, 30 de se 5tiembre de 1993 .-El Alcalde,
Pedro Campillo Jiménez .

Núi tero 1225 0

CARTAGENA

E )ICT O

Aprobado por el Ple o de esta Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de s( ptiembre pasado ., expediente de
concesión de crédito extrak>rdinario y de suplemento de cré-
dito, en el presupuesto de presente ejercicio, se hace públi-
co que estará de .manifie • to en la Intervención Municipal
por espacio de qúince días hábiles, durante los cuales po-
drán formularse respecto <il mismo, las reclamaciones que
se estimen pertinentes, pox los interesados a los que se refie-
re el artículo 151 de la Le•.y 39/1988 Reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

Cartagena a 4 de oc^ arbre de 1993 .-El Alcalde, P .D.,
el Concejal de Hacienda, Nosé Antonio Piñero Gómez .
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Número 12050

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

S .L., licencia para aperti ira de venta menor de vehículos te-
rrestres (Exp. 2 .053/93 . en Ctra . Algezares, número 232,
Barrio El Progreso, se al re información pública para que en
el plazo de diez días, Iiedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Anuncio de contratación de obras Murcia, 8 de septie ; nbre de 1993 .-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infra structura.

Objeto .-La contratación mediante subasta pública
del Proyectc de Acondicionamiento de la Parcela Municipal
en el Poligo,rio 2.3 . del C .E. 2 de Murcia.

Pliego de condiciones .-Queda expuesto al público,
por plazo de ocho días, para oir reclamaciones, de confor-
midad con fl i dispuesto en el artículo 122 del Texto Refun-
dido de las l)isposiciones Vigentes en materia de Régimen
local, aprobzdo por R .D. Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Nii mero 1204 8

LAS TOR RES DE COTILLAS

E DICT O

Tipo de licitación .-110.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución.-Cuatro meses .
Plazo de garantía .-Un año.
Clasificación exigida.-C. (todos los Subgrupos) .d I .I .c . ,

Presentación de plicas.-En la Gerencia de Urbanis-
mo del Ayur tamiento de Murcia (Alameda de Capuchinos,
Edificio Pla2 a de Abastos), hasta las catorce horas del día
en que finalice el plazo de veinte días hábiles (sin contar sá-
bados y festi,ros), a partir del día siguiente al de la publica-
ción del prese-nte anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" .

Apertu ras, de ofertas .-A las trece horas del quinto
día hábil, co itado desde el siguiente en el que finalice el
plazo de pres ;ntación de ofertas .

Expediente.-Se encuentra de manifiesto para su
examen en la referida Gerencia .

Ofertas -Se realizarán conforme al siguiente modelo
de proposicicn e irán acompañadas de la documentación
que se especii'ica en el Pliego de Condiciones :

Don . . ., -ecino de . . ., con domicilio en . . ., número . . .,
carnet de identidad número ., ., expedido en . . . a . . . de . . . de
19 . . ., en nombre propio (o en representación de . . ., como . . .,
conforme acr :dito con poder notarial declarado bastante)
enterado del ununcio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" núm(ro . . ., del día . . . de . . . de 19 . . ., y del Pliego de
Condiciones I"urídico-Administrativas y Económicas con
destino a la subasta convocada por la Gerencia de Urbanis-
mo del Excmi) . Ayuntamiento de Murcia, para contratar la
ejecución de las obras relativas al proyecto técnico . . ., cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a
su ejecución ::on arreglo a las cláusulas del mencionado
Pliego de Condiciones proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantid.id de. . . pesetas (en letra) . Dicha cifra repre-
senta el . . .% de baja sobre el presupuesto de licitación . Fe-
cha y firma del proponente .

Murcia, : :'0 de septiembre de 1993 .-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras .

Número 12046

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Guillén Hermanos Automoción,

Acordada por esta 'orporación Municipal, en su se-
sión plenaria ordinaria d i fecha 25-6-93, la aprobación ini-
cial de la "Modificación >untual número 10 de las Normas
Subsidiarias en el barrio le la Fuensanta", el expediente se
expone al público por pi zo de un mes para que pueda ser
examinado por los interesados y formular éstos las alega-
ciones pertinentes .

Las Torres de CotiL ts a 14 de julio de 1993 .-El Al-
calde .

Nú ilero 1204 9

LAS TORRES DE COTILLAS

E,)ICT O

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada en fecha 25-6-93, a,, ordó la aprobación inicial de los
estatutos de la entidad ur1 -anística colaboradora de conser-
vación "Residencial Los F,omeros", Polígono 2 .

Contra este acuerdo podrán los interesados formular
alegaciones ante esta Alcaidía, en el plazo de veinte días a
partir del siguiente al de L publicación de este edicto en el
BORM o al de su notific,ción personal para aquellos con
quienes se siga este trámit

Las Torres de Cotill, : , a 14 de julio de 11.993 .-E1 Al-
calde .

Nún ero 12297

M1 RCI A

El ICT O

Habiendo solicitado 4 on José Cerezo García licencia
para apertura de estación le servicio (Exp . 2.821/93), en
Ctra . Beniaján, número P'~0; Murcia, se abre información
pública para que en el plazi, de diez días puedan formularse
alegaciones por aquellas pE : rsonas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 8 de septiembre de 1993 .-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura .




